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del Gobierno civil de la provincia 
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ley de, 30 de Junio de 1924 y el 9.° 
del de 15 de Agosto del corriente 
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Página 1122.

Ministerio de Marina.
Real orden modificando en la forma 

que se inserta los artículos 3.°, Ií9, 
20, 21, 33 y 34 del vigente Regla
mento para: el régimen y gobiérníO 
de los Tribunales de exámenes para 
él ingreso en la Escuela Naval Mi
litar-Páginas  1122 y 1123.
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..Real-orden accediendo a lo solicitado 

por D. Antonio Batlle y Cené. Ad

ministrador del establecimiento bal
neario “ Yichy Catalán” , en el sen 
iido de que la temporada oficial en 
aquel establecimiento dure desde é  
15 de Mayo al 31 de Octubre d( 
cada año.—Página 1123.
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neario de Guitiriz la de 10 de Junio. 
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indican a los Porteros que. se 7tien- 
cionan.—Página 1124,

Otra disponiendo se anuncien, para 
su provisión, por oposición, las pla- [ 
%ás de Médicos clínicos y una dé, 
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Ministerio de Fomento. 
Real orden resolviendo instancia d e . 

D. Julián Martínez Reus, Gerente1 
de la Sociedad anónima “Editorial 
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'Administración Central. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -; 
t r o s .—Dirección genearl del Insti
tuto Geográfico y Catastral.— Con**' 
vocando a oposición para provecí' 
una plaza de Oficial de entrada dé 
Artes Gráficas, Auxiliar de primer á 
oíase de Administración, dotada coú 
el sueldo anual de 2.500 pesetas, co* 
rrespondieyite a la especialidad dé 
Fotógrafo.—Págiyia i 125,.
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Estado. — Asuntos contenciosos. 
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan. — Página 
1125.

Hacienda.—Concediendo licencias por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican.— 
Página 1125.

Idem dos meses de licencia para asun
tos propios a D. Prudencio Augus
to Muñoz Sánchez, Auxiliar de pri
mera clase con destino en la Dele

gación de Hacienda en Barcelona,— 
Página 1126.

Dilección general efe Tesorería y fino
tabilidad.—Nota de los números y 
poblaciones a que han correspondi
do los premios mayores del sorteo 
celebrado el día 21 del corriente.—» 
Página 1126.

Instrucción pública.—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cunde ri-A nunciando haber que
dado admitidos y excluidos los se
ñores que se indican a las oposicio
nes, turno libre, a las Cátedras de 
Agricultura y Terminología de los

, Institutos nacionales de segunda en* 
scñanza de Huesca, Higueras, Man-, 
resa, El Ferrol, Viga y Osuna,—Pá
gina 1127.

Fomento.—Circuito Nacional de Fir
mes especiales.—Adjudicaciones de* 
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carreteras.—Página 1127.
Anexo único.— Bolsa.—■ Administra

ción provincial. — Anuncios de 
previo pago. — Edictos. — Cuadros
ESTADISTICOS.

Sentencias de la  Sala de lo CIVIL 
del Tribunal Supremo.—Final del 
pliego 69.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XITI 
!q. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Principe efe
Asíuria? e Infantes y demás persona? 
ñe la Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad en su importante salud.

tas operaciones de labor, incluso des
cuajando ciertas matas, ocasionando 
con ello gran daño y cometiendo el 
consiguiente acto de disipo jo en la fin
ca deslindada; terminando la deman
da con la súplica acostumbrada en 
esta clase de juicios.

Que en trámite de prueba el juicio 
de interdicto, el Delegado de Hacien
da de la provincia de Cádiz, de acuer
do con lo informado por el Abogado 
del Estado, requirió de inhibición al 
Juzgado de primera instancia de San- 
!ú; ar de Barrameda, transcribiendo a 
ese fin textualmente las condiciones 
33, 34 y 35 del artículo 37 de la Ins
trucción definitiva para la venta de 
las propiedades y derechos del Esta
do de 15 de Septiembre de 1903.

Que el Juzgado requerido, previa 
audiencia del Fiscal y las partes, man
tuvo su competencia para seguir co
nociendo del negocio, basándose en 
que se trata en el juicio de una cues
tión a todas luces de Derecho civil, 
puesto que éste es la rama del Dere
cho que regula las cuestiones Rabi
las entre particulares, y no de carác
ter público o administrativo.

Que el Real decreto de 8 de Abril 
le 1918 determina que las cuestiones 
le posesión entre particulares son de 
ndole puramente civil y su con ori
niento compete a las Autoridades ju- 
liciales, y el de 13 de Junio de 1922 
¡xpresa que eorresiponde a la Auto- 
idad judicial el conocimiento de la 
lemanda formulada reclamando con- 
ra la perturbación en la propiedad 
le una finca, cuya posesión quieta y 
lacíílca se* viene disfrutando desde 
sace muchos años, doctrina confirma- 
la por la jurisprudencia del Tribunal 
supremo, concurriendo todas tslas 
ircunstancias en el juicio de que se 
rata, y que para nada mndea sor te- 
idos en cuenta los fundamentos en 
ue apoya su requerimiento ci Defie
ndo de Hacienda, pues se refieren en 
n 10*00 a las reclamaciones económi- 
oadministrativas y a la venta de las 
roDi edades v derechos del Estann:

i pero nunca a las cuestiones civiles qué 
: se han de ventilar entre par tumi a ros, 
i y en las que ninguna ingerencia tle

ne la Hacienda pública.
Que el Delegado de Hacienda, de 

conformidad con el nuevo dictamen 
del Abogado del Estado, insistió en el 
requerimiento, surgiendo do lo exr 
puesto el presente .conflicto jurisdlc-* 
cional.

Visto el artículo 8.° del Real decre-* 
lo de 8 de Septiembre de 1887, con-j 
forme al que; “Siempre que el <3¡o-< 
bernador requiera de inhibición a un 
Tribunal o Juzgado ordinario o es-i 
pecial, manifestará indispensab:ernva
te las razones que le asistan y el tex
to de la disposición legal en que so 
apoye para reclamar el conocimiento 
deí negocio":

Visto el artículo 60 del Regíamen-? 
to de procedimiento en las reclama
ciones eoonómieoadministrativas dé 
29 de Julio de 1924* estableciendo 
que: “Los Delegados de Hacienda dé 
las provincias son las únicas autori-? 
dades encargadas de suscitar cuestio-- 
nes de competencia a los Tribunales' 
y Juzgados de todos los órdenes en las 
materias referentes a dicho ramo*':]

Considerando: 1.° Que limitándose 
el Delegado de Hacienda de Cádiz á 
reproducir iiteralmene en el oficio 
inhibitorio las condiciones 33, 34 y 
35 del artículo 37 de la Instrucción 
definitiva para la venta de las pro
piedades y derechos del Estado de .15 
de Septiembre de 1903, sin aducir 
ningún razonamiento en pro de sú 
competencia para conocer del asunto 
de que se trata., no puede estimarse 
cumplido el precepto del artículo 8.® 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, pues precisamente la expo
sición de las razonas que tenga la Au
toridad requirente para reclamar el 
conocimiento del negocio es el com^ 
[demento indispensable de la cita dé 
Eos textos legales pertinentes y la de
mostración de que en el caso concre
to que se ventila tienen perfecta apli
cación las disposiciones vigentes,

2.° Que la mencionada infracción

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES DECRETOS 

Núm.  1.958.
En el espediente y autos de com

petencia suscitada entre el Delegado 
le Hacienda de la provincia de Cá
diz. y el Juez de primera instancia de 
Sanlúcar de Barrameda, de los cuales 
resulta:

Que el Procurador D. José María 
Domeneeh Valdivia, en nomore de 
D. Andrés García Fernández y D. An
tón lo Gallego Camaeho, como'.repre
sentantes de sus respectivas esposas 
Joña Carmen y doña Regía Morales 
Díaz, dedujo con fecha 25 de Abril 
le 1927, ante el Juzgado de primera 
instancia de Sanlúcar de Bárrame da, 
demanda de interdicto de recobrar 
contra D. Joaquín Jordán Díaz, por
que desde los últimos días del pasa
do mes de Marzo se permitía ingre
sar, sin consentimiento de sus due
ños, en una finca que a la muerte de 
D. Agustín Morales García, y por úl
tima voluntad del finado, se adjudi
có a las esposas de los actores, y que 
Bstá sita en término municipal de 
Sanlúcar de Barrameda, pago de “Ma- 
Tna”, con una cabida de dos y rne- 
La aranzadas y 27 estadales, o sea 
mía hectárea, 21 áreas y 80 centiáreas, 
habiendo dicho Jordán enviado al ci
tado inmueble a José Núñez, apoda
do *el Erizo”, y a dos hijos y sebri- 
ac de ésta nara que realizaran cier
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constituye un vicio substancial al sus
citarse la contienda, que impide re 
solverla por abora en cuanto al fondo.

Conformándome con lo consultado 
por la Cmisión perm anente del Con
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia; que no ha lugar a 
decidirla y lo acordado

Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de, mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO

B8 Presidente á&í Concejo de- Ministros*
M ig u e l P rim o m R iv e r a  y

Habiéndose padecido algunos erro
res en la publicación del presente 
Real decreto, se m u r ta  de nuevo d
b idam ente  rec tificad .

N úm. 1.948. (rectificado).

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, y a propuesta de su P resi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente’:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento para la aplicación 
del Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado de 22 de Octubre de 1926.

Dado en Palacio a veintiuno de No
viembre de mil novecientos vein ti
siete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  -O r b a n e u a .

mwMLPMEmro p m &  l a  A P LIC A 
CION B E L  E S T A T U T O  BE LAS
g la s e s  p a s iv a s  d e l  e n t u b o

DE 22 DE OCTUBRE DE 1920.

CAPITULO PRIMERO 

com petencia  

Artículo 1.°

A la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas corresponde el reco
nocimiento y la clasificación de los 
derechos pasivos de los empleados ci
viles y de sus familias, salvo en los 
casos previstos en el artículo 3.°

A dicho Centro corresponde también 
el reconcimiento de los servieios^civi- 
les para acum ularlas a los m ilitares 
en las declaraciones de derechos pasi
vos que, con arreglo al artículo si
guiente, sean de la competencia del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Artículo 2.°

Al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina corresponde el reconocimiento 
y  la clasificación de los derechos pasi
vos de los individuos del Ejército y de 
la Armada y, en general, de cuantos 
dependan de los Ministerios de la Gue- l

rra  y de Marina, y de los causados por 
los mismos en favor de sus familias.

Al expresado Consejo corresponde 
también el reconocimiento de los ser
vicios m ilitares para acumularlos a 
los civiles en las declaraciones de de- 

’ reehüs pasivos que, con arreglo al a r
tículo anterior, sean de la competen
cia de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas.

Artículo 3.° •

Al Consejo de Ministros, a propuesta 
del de Hacienda, corresponde la con
cesión de las pensiones extraordinarias 
de jubilación a que se refieren ¿os a r
tículo 60 y 61 del Estatuto.

Artículo 4.°

Para la aplicación de lo dispuesto en 
los tres artículos anteriores, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas :

1.a La declaración de las pensiones 
de jubilación, con excepción de los ca
sos comprendidos en la reírla octava, 
compete a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, sin perjuicio 
de que por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina se reconozcan los ser
vicios nailitares que, en su caso, hayan 
de acumularse a los civiles.

2.a La declaración de las pensiones 
de retiro compete al Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, sin perjuicio de 
que por la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas se reconozcan los 
servicios civiles que, en su caso, ha
yan de acumularse a los militares.

3.a La declaración de las pensiones 
causadas por los empleados en favor 
de sus familias compete a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
cuando todos los sueldos que hayan de 
computarse para la determinación del 
regulador correspondan a empleos ci
viles, sin perjuicio do aue por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina se 
.reconozcan los servicios m ilitares que, 
en su caso, hayan de acumularse a los 
civiles.

4.a La declaración de las pensiones 
causadas por los empleados en favor 
de sus familias compete al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina cuando

^todos los sueldos que hayan de compu
ta í^e para la determinación del re- 
regularjor correspondan a empleos 'de
pendientes de los Ministerios de la 
Guerra y de Marina, sin perjuicio de 
que por ía Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas se reconozcan 
los servicios civiles que, en su caso, 
hayan de acum ularse a los m ilitares.

5.a Cuando los sueldos que hay«n 
de computarse para la determinación 
del regulador correspondan a empleos 
civiles y m ilitares, la comn ciencia pa
ra ía declaración de las pensiones en 
favor de las fam ilias'de los empleados, 
se a tribu irá  a la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas o al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, según 
que el últim o de dichos sueldos rms- 
frutado por el causante corresponda a 
empleo civil o militar, sin perjuicio 
de que por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina y por ía Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
se reconozcan, en su caso, los servicios 
m ilitares o civiles que sean abonables, 5

así como los sueldos que hayan de to-: 
ruarse en consideración para la fija
ción del regulador.

6.a Las mesadas de supervivencia 
se declararán por la Dirección general 
de 1a. Deuda y Clases pasivas o por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
según que el sueldo o haber que se ha
llare disfrutando el causante al. ocu
r r ir  el fallecimiento corresponda a 
empleo civil o m ilitar, sin perjuicio 
de que por el Consejo Supremo die 
Guerra y Marina o por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
se reconozcan, en su caso, los servicios 
m ilitares o civiles que sean abonables.1

7 a La declaración de los haberes 
de cesantía de los Ministros de la Co
rona y las pensiones correspondientes 
a sus fama lias compete a la Dirección 
general de ía Deuda y Clases pasivas.

8.a Al Consejo de Ministros, a pro
p uestadel de Hacienda, compete la de
claración de las pensiones extraordina
rias de jubilación a que se refieren los 
artículos 60 y 61 del Estatuto*

Artículo 5.°

Al D irector general de la Deuda y 
Clases pasivas, con arreglo al Real de
creto de 29 de Diciembre de 1899, co-' 
rresponde la ordenación del pago de 
los haberes de las Clases pasivas, y, 
como tal Ordenador, las rehabilitacio
nes de dichos haberes; las acumulado-., 
nes de pensión por fallecimiento, o 
pérdida de la aptitud legal, en favor 
de los que sigan conservando ésta, ate
niéndose a los acuerdos decía ral orlos 
respectivas; y la concesión de dotes en 
Is casos comprendidos en el artículo 
86 del E statuto.

Los Delegados de Hacienda en las 
provincias respectivas, excepto el de 
la de Madrid, ejercerán las anteriores 
facultades, por delegación del Director 
general de la Deuda y Glasés pasivas, 
cuando se trate de acumulaciones de 
pensión y de rehabilitaciones de habe
res dados de baja en nómina por falta 
de justificación de tres meses o de pre
sentación en una sola revista anual.

Artículo 6.°

Los acuerdos de la Dirección general 
de ía Deuda y Clases pasivas serán re - 
cían cables por los interesados ante el 
Tribunal económico - adm inistrativo 
Central, con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento del procedimiento en 
las reclamaciones económico-adminis
trativas.

Las resoluciones del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina causarán es
tado en la vía gubernativa, y sólo pro
cederá contra ellas el recurso eonien- 
c i oso-adm inistrativo con arreglo a la 
ley de 22 de Junio de 1894.

Contra los acuerdos que dicte el Con
sejo de Ministros en los casos a que 
se refiere el artículo 3.° procederá el 
recurso contencioso-admmistrativo con 
arreglo a la lev de 22 de Junio de 1894.

Contra los acuerdos que dicten los 
Delegados de Hacienda en las m aterias 
a que se ronero el párrafo segundo del 
anticuo 5.°, podrán los interesados re
cu rrir en súplica, dentro del plazo dé 
quince días, a contar desde el siguienté 
a! de su notificación* ante el Dfreetof
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general de la Deuda y Clases pasivas, 
y la resolución de éste constituirá el 
acto administrativo reélamable ante el 
Tribunal económico - administrativo 
Central, con arreglo al Reglamento del 
procedimiento económico-administra-, 
tivo.

Artículo 7.°

No obstante lo prevenido en el ar
tículo anterior, la Dirección general do 
la Deuda y Clases pasivas y el Consejo 
Sprémo de Guerra y Marina, según los 
casos, podrán rectificar, por sí mis
mos, en cualquier tiempo, los errores 
evidentes de hecho en que hayan incu
rrido, tales como la equivocación arit
mética al computar los servicios o al 
fijar el regulador o el señalamiento de 
una pensión que no corresponda al 
grado de la escala aplicada.

No se reputarán tampoco como re
clamaciones las nuevas solicitudes que 
se basen en haber desaparecido la in
compatibilidad que haya servido Me 
fundamento a uña resolución denega
toria, ni las de mejora de haberes pa
sivos basadas en 1a. concesión de ascen
sos, en la prestación de servicios o én 
el disfrute de sueldos no tomados en 
consideración en el acuerdo primitivo 
y justificados con posterioridad a su 
fecha, sin perjuicio de la aplicación, 
en su caso, de la prescripción esta
blecida en el artículo 92 del Esta
tuto»

Artículo 8.°

Toda declaración de carácter ge
neral que implique la concesión de 
nuevos derechos pasivos o la am
pliación, mejora, reducción o alte
ración de los legalmente estableci
dos, sólo será válida cuando se haga 
expresamente por una disposición 
de carácter legislativo, debiendo re
dactarse, en cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 5.° y 8.°" del 
Real decreto de 22 de Octubre de 
1926 aprobando el Estatuto, el nue
vo artículo o artículos que hayan de 
estimarse incluidos en el Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado o 
que hayan de sustituir a los modifm 
cados.

Artículo 9.°

Las declaraciones de carácter ge
neral meramente aclaratorias o in
terpretativas de preceptos de carác
ter legislativo referentes a derechos 
pasivos, se harán exclusivamente 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros, previo informe del Mi
nisterio de que dependan los em
pleados de que se trate y del de Ha
cienda, en todo caso. El correspon
diente expediente se.instruirá siem
pre por el Ministerio de Hacienda.

Artículo 10.

La Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas y el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, al reconocer y 
clasificar, en cada caso concreto, los 
derechos pasivos de los empleados ci
viles y militares y los de sus familias, 
aplicarán exclusivamente los precep
tos del Estatuto de las Clases pasivas 
del Estado, los que tengan fuerza de 
ley referentes a las mismas, los de

esté Reglamento y los que reúnan las 
condiciones .previstas en el artículo 
anterior.

Artículo 11.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases Pasivas, y, en su caso, el Tri
bunal económico-administrativo Cen
tral, y el Consejo Supremo de Guerra, 
y Marina, podrán reclamar directa
mente de todas las oficinas de la Ad
ministración Central, provincial o mu
nicipal, cuantos antecedentes, com
probaciones, compulsas, noticias, in
formes, documentos -y datos necesi
ten para el despacho de los expedien
tes cuya competencia les está atri
buida.

Artículo 12.

La consignación de los haberes pa
sivos de todos los empleados civiles 
y militares, así como tas de las pen
siones declaradas en favor de las fami- 
1 i as de los mismos, se hará por la 
Ordenación de pagos de Clases Pasi
vas, y el pago de los referidos habe
res estará a cargo de la Pagaduría de 
la Dirección general de le Deuda y 
Clases Pasivas, para dos pensionistas 
residentes en Madrid, y de las Tesore
rías-Contadurías y Pagadurías de Ha
cienda que correspondan, para los de 
provincias.

Artículo 13.

Corresponde a la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas, la. ad
ministración de los gastos  ̂ de la Sec
ción cuarta de las obligaciones gene
rales del Presupuesto del Estado.

CAPITULO II
REGLAS GENERALES APLICABLES A LOS EX
PEDIENTES EN QUE SE SOLICITE LA DE

CLARACIÓN DE DERECHOS PASIVOS

Sección primera .

Expedientes relativos a las Clases pa
sivas civiles y militares l

Artículo 14.

La declaración de los derechos pa
sivos habrá de solicitarse, de confor
midad con el artículo 91 del Estatuto, 
por los propios interesados, si se ha
llan en el pleno ejercicio de sus dere
chos civiles, o por sus representantes 
legales, salvo lo dispuesto en el artí
culo 76, cuando aquéllos tengan limi
tada su capacidad de obrar, y, tanto 
unos como otros, por sí o por medio 
de apoderado.

Artículo 15.
Las instancias y los documentos de

berán estar reintegrados en la forma 
dispuesta por la ley del Timbre.

Cuando se presenten sin reintegro 
o con reintegro insuficiente, podrán ser 
admitidos al solo efecto de interrum
pir los plazos de prescripción, que sé 
hallen corriendo; pero sin que pueda 
dárseles ulterior curso, bajo la per
sonal responsabilidad del funcionario 
que tenga a su cargo la tramitación 
del expediente.

En tal caso, se concederá al intere
sado un plazo de diez días para efec
tuar o completar el reintegro, hacién
dolo constar por diligencia que sus
cribirá el presentador del documento 
o reclamándolo por medio de comuni
cación si el documento se hubiese re
cibido por correo.

Transcurrido dicho plazo sin que el 
reintegro se haya hecho efectivo, se 
tendrá por no presentado el docu
mento.

Artículo 16.
En el primer escrito que se presen

te, se anotará al margen, si no figu
rase reseñada en el mismo, el número 
y clase de la cédula personal del in
teresado, que deberá exhibir al efecto, 
y se expresará necesariamente el do
micilio en el que deban hacerse las 
notificaciones, teniéndose por bien 
practicadas las que se verifiquen en 
dicho domicilio, mientras no se haya 
acreditado en el expediente el cambio 
de aquél por medio de escrito o de 
comparecencia personal.

La falta, de expresión del domicilio 
en el primer escrito, deberá subsanar
se por el encargado de admitirlo, con
signándolo por medio de diligencia 
extendida a continuación de aquél 
con referencia a la cédula personal 
del solicitante o de su apoderado, o 
en virtud de las manifestaciones que 
al efecto haga la persona que presen
te el escrito, 1a. cual suscribirá la di
ligencia.

Las instancias se dirigirán y pre
sentarán con arreglo a lo prevenido 
en los artículos 33 y 38.

Artículo' 17.

Los representantes de Jos interesa
dos deberán acompañar el documento 
o los documentos que acrediten su re
presentación. Si tales representantes 
lo son en concepto de mandatarios o 
apoderados, el apoderamiento habrá 
de ser expreso y bastante con arreglo 
a derecho, debiendo constar en escri
tura pública o en documento privado. 
Guando se haga constar en documento 
privado, las firmas de los poderdantes 
deberán ser legitimadas por Notario, 
y tanto en este caso, como en̂  el 
de que conste en escritura pública, 
será precisa su legalización si ha dé 
surtir efectos fuera del territorio del 
Colegio a que corresponda e'l Notario 
legitimante o autorizante.

El poder se acompañará al primer 
escrito -que no aparezca firmado poí 
el interesado.

Artículo 18.
En toda solicitud de declaración dé 

derechos pasivos, los interesados ha
rán la declaración de no percibir nin
gún sueldo, haber o gratificación pa
gado con fondos generales, provincia
les, municipales o de la Real Gasa, y» 
en caso contrarió, precisarán la ciase 
e importe del que perciban.

En el caso de que disfruten algún 
sueldo, haber o gratificación, incom
patible con la pensión que soliciten, 
deberán manifestar. si renuncian a 
aauéiios v optan por la pensión.
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Artículo 19.

Todo interesado en un expediente, 
podrá com parecer personalm ente o 
por medid de su apod'erado o repre
sentante legal, en la respectiva ofici
na, para que se le dó a conocer el cu r
so y- estado de tram itación del m is
mo.

Artículo 20.

El nacim iento, m atrim onio y ‘defun
ción habrán de ju stificarse  con cer
tificaciones literales e íntegras de las 
correspondientes actas expedidas por 
|los_ encargados del Registro civil, y 
■únicamente se adm itirán las partidas 
del -Registro eclesiástico cuando se re 
lie ran a a c f o s an ter i or e s a la i m p 1 a n- 
tación de aquél.

Guando se acredite que no han exis
tido o han desaparecido sus asientos, 
podrán ju stificarse dichos actos por 
los demás medios de prueba que es
tablecen las leyes,.

Artículo 21.

Los documentos expedidos en país 
Extranjero deberán legalizarse por el 
Cónsul de España y el M inisterio de 
Estado, y traducirse, en su caso, por 
la oficina de interpretación de len
guas de este D epartam ento m iniste
ria l.

Artículo 22.

No obstante lo prevenido en este 
Reglamento respecto a los documen
tos que deben acompañarse, según los 
casos, a las solicitudes de pensión, no 
se exigirá que se com pleten ios p re 
sentados cuando de éstos resulte la 
fa lta  de derecho del interesado.

• Artículo 23.

Las familias de los ausentes en ig
norado paradero, no tendrán derecho 
a la pensión causada por éstos en 
tanto no se haga firme la sentencia en 
(pie se declare la presunción de muer
te del ausente, con excepción de lo 
«dispuesto en el Estatuto y en este 
■Reglamento respecto a los desapare
cidos en acción de* guerra.

Artículo 24,

En los casos en qué se declaré ju
dicialmente la ausencia de la viuda, 
y una vez transcurrido el plazo de 
j&eis meses a que se refiere el artículo 
1186 del Código civil, entrarán los 
huérfanos en el disfruté de la pen
sión correspondiente, retrotrayéndose 
'su derecho, salvo lo dispuesto en él 
íartículo 92 del Estatuto, al día 'si
guiente al del fallecimiento del cau
cante o al de la desaparición de aqué
lla, según que éste hecho hubiera te
mido lugar anteé o déspués, de dicho 
fallecimiento.

Artículo 25.

En los casos en qué se declaré judi
cialmente la ausencia de ufe coparti- 
felpé en una pensión, y úna vez transa 
currido el plazo de sé.is meses á qué 
|é refiere el artículo 186 del Código 
^Jvil, la porción de aquél acrecerá a

la de los demás, retrotrayéndose el 
derecho de éstos, salvo lo dispuesto en 
el artículo 92 del Estatuto, al día. si
guiente al del fallecimiento del causan
te /y , en su caso, al del de la madre, p 
al de la desaparición del ausente, según' 
que este hecho hubiera tenido lugar 
antes o después de dicho fallecimien
to.

Artículo 26.

La porción del que requerido para 
•completar su documentación no lio 
hiciese, sin alegar causa justificadla, 
en el plazo que al efecto se le seña
le, acrecerá a los demás partícipes, 
sin perjuicio de su derecho si, den
tro de los plazos de prescripción  
establecidos en el artículo 92 del 
Estatuto, presentase todos los do
cumentos justificativos de su dere
cho,, en cuyo caso entrará en el dis
frute de su parte con arreglo, a lo 
dispuesto en el artículo 28.

Artículo 27.

En los casos de los tres artículos 
anteriores, si se presentase el au
sente o el copartícipe completase 
su documentación antes de haber 
transcurrido los plazos establecidos 
en el artículo 92 del Estatuto, ten
drá derecho a la pensión o parte de 
ella que le corresponda, aplicándo
se lo dispuesto en el artículo si
guiente.

Artículo 28.

El que solicite, sea cualquiera la 
causa, participar en una pensión ya 
declarada, sólo tendrá derecho al 
abono de la porción qué le corres
ponda a partir del día en que se 
declaro, su derecho, salvo en los ca
sos a que se refiere el artículo 199.

Artículo 29.

Si de los documentos presentados 
por un interesado pudiera presumir
se fundadamente su mejor derecho 
a la, totalidad de la pensión, "se acor-^ 
dará la suspensión del pago de la 
misma a los que la estuvieran dis-: 
frutando hasta que recaiga resolu
ción definitiva'.

Artículo 30.

# El acuerdó declaratorio de pen
sión a favor de lia viuda no será  
obstáculo, en los pasos de nuevo 
matrimonio o fallecimiento de la mis- 
ma, a q$e sé conceda a los huérfanos 
la que sea procedente, sin que pueda 
atribuirse, en relación con éstos, al 
acuerdó primitivo, en el que no fue
ron paJte, la autoridad de cosa juz
gada,

Artículo 31.

La tram itación y resolución dé 
los expedientes de jubilación y re
tiró no se suspenderá por el hecho 
de hallarse sometidos los interesa
dos a causa criminal o expediente 
gubernativo.

Artículo 32.

Los doicuméntos presentados úué

no sean necesarios para la resólu* 
ción del expediente podrán devolver
se- en cualquier estado en que éste 
se eneuen.tré, dejando én el mismo 
nota de ellos.

Los documentos justificativos da 
los servicios podrán devolverse, úna, 
vez terminado el expediente, siem< 
pre que por los interesados se aeom-; 
pane copia de los mismos, reinte* 
grada con arreglo a; la ley del Tinn  
bre, la cual será debidamente cote
jada.

Las certificaciones de nacimiento,1 
matrimonio o defunción, y, en ¡ge
neral,, las expedidas con referencia  
a documentos que obren en c u a l- .. 
quier Archivo, Registro público u 
oficina, así como loá testimonios de 
testam entos, declaraciones de here
deros o inform aciones, podrán ser; 
devueltos una vez terminado él ex
pediente, cumpliendo lo prevenido 
en él párrafo anterior, siempre que 
se alegue causa justificada de ur
gencia o dificultad para obtener 
otros testimonios o certificaciones. 
En otro caso, será preciso que se 
deje unido al expediente testimonio 
notarial de los documentos que se 
mande devolver.

No obstante lo anteriorm ente dis
puesto, si en el expediente recae re 
solución denegatoria del haber pa
sivo pretendido, podrán devolverse: 
todos los documentos presentados, i 
una vez que sea firme dicha re só lu -: 
Ción, dejando en aquél nota de los 
mismos.

Todos los documentos devueltos l a . 
serán bajo recibo, bien a los interesa- •: 
dos, bien a las personas que aquéllas ( 
autoricen por escrito y bajo su firma.

S e c c ió n  s e g u n d a '.

Expedientes relativos a las Clases pa
sivas civiles.
Artículo 33.

L as declaraciones y clasificaciones 
de haberes pasivos procedentes de 
servicios prestados por los funcio
narios civiles del Estado, salvo en 
los casos previstos en los artículos 
112 y 119, se solicitarán en instan
cia dirigida ál D irector general dé 
la Deuda y Clases pasivas, que se 
presentará, si los interesados resi
den en Madrid, en la citada D irec
ción general, y si residen en provin
cias en las respectivas Delegacio
nes o Subdelegaciones de Hacienda, 
las cuales las rem itirán inmediata
mente al indicado Centro, cuidando 
de que se acompañen a ella todos 
los documentos que para cada caso 
sé previenen en los capítulos III, V, 
VII y XV. Si se dejara de acom pañar 
alguno m anifestarán la causa que 
impida al interesado unirlo.

En la instancia expresarán la pro
vincia, o, en su caso, la Suhdelega- 
ción dé Hacienda donde deseen per
cibir sus haberes pasivos, bien efn 
tendido que el señalamiento sólo se 
hará^ en una de ellas, aunque lo s . 
partícipes residan en varias.

Las instancias relativas a deré** 
chós pasivos del Magisterio Naciov 
nal de Primera enseñanza se nrc*
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sen ta rán  en la Sección ad m in is t ra 
tiva correspondiente,, la cual, una  
vez completado el expediente con la 
documentación debida e informado 
por el Jefe de la misma, lo rem itirá  
z la Dirección general de la Deuda 
y Ciases Pasivas. Las Secciones ad
ministrativas de Prim era  enseñanza 
?síán obligadas a facilitar cuantos 
latos, antecedentes e informes les 
•eclame el expresado Centro.

Artículo 34.

Siempre que por los in teresados 
se aleguen servicios militares para  
acum ularlos a los civiles, a efectos 
pasivos, la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas in te resará  
del Consejo Supremo de G uerra  y 
Marina el reconocimiento de aqué
llos, remitiendo a tal fin la hoja de 
servicios o la filiación.

Artículo 35.

Los acuerdos declaratorios o denega
torios de haberes pasivos de los em
pleados civiles y en favor de sus fami
lias se notificarán ñor la Dirección ge
neral de la Deuda y.Clases pasivas a 
los interesados, o, en su caso, a sus 
apoderados, en su domicilio-,^si fuere 
conocido y radicase en España, o por 
mediación del Cónsul que coresponda, 
b residieran en el extranjero.

Cuando se ignore el domicilio ^del 
¡pie haya de ser notificado, se hará ia 
notificación publicando el acuerdo en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Las Autoridades a las que s-a encar
gue la notificación de los acuerdos es
tán obligadas a remitir en el más bre
ve plazo posible a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas la co
rrespondiente cédula de notificación, 
firmada por el interesado.

Artículo 36.

El oficio de notificación deberá 
contener los extremos a que se re 
fiere el párra fo  2.® del artículo 34 
del vigente Reglamento del procedi
miento en las reclamaciones econó
m ico-adm inistra tivas. Sin embargo, 
en los acuerdos que no sean dene
gatorios de haberes pasivos, no será  
preciso que se inserte  ín tegra  la re 
solución de que se trate, bastando  
con que se transcriba  1a pa r te  dis
positiva de la misma.

Artículo 37,

Las declaraciones de derechos pa 
sivos que haga la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas se pu
blicarán detalladamente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  por medio de relaciones 
quincenales.

S e c c ió n  t e r c e n a .

Expedientes relativos a las Clases 
pasivas militares.

Artículo 38.
Las instancias  en solicitud de re 

tiro  se dirigirán a S. M., y se pre
sen ta rán  al Jefe de quién dependa

el in teresado pa ra  su curso al Capi
tán  general de la Región o del De
par tam ento , Jefe de la Ju r isd icc ión  
de Marina en la Corte, Comandante 
general exento o al de la Escuadra, 
según corresponda, quienes, con su 
inform e al m argen  de dichos docu
mentos, los elevarán al Presidente  
del Consejo Supremo de G uerra  y 
Marina.

Si los in teresados dependen direc
tam ente  de los Ministros de la Gue
r r a  o de Marina o del P residente  del 
Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, p resen ta rán  dichas ins tancias  
en los referidos Ministerios o en 
este  Centro, según proceda, y una  
vez in form adas m arg inalm ente  por  
el Jefe  del personal o por el Conse
je ro -Secre tario ,  se rem itirán  al P re 
sidente del mencionado Consejo.

Las ins tanc ias  en solicitud de 
pensión a familias o de m esadas de 
supervivencia se dirigirán al P re s i
dente del Consejo.Supremo de Gue
rra  y Marina y se p resen tarán  por 
los interesados, debidamente docu
m entadas, a la Autoridad m ilita r  del 
E jército  o de la Armada del punto 
donde residan  o, en su defecto, al 
Alcalde, para  que, por su conducto, 
se cursen al Gobernador m ilita r  de 
ía respectiva provincia o al Capitán 
general del Departamento, Jefe de 
la jurisdicción de Marina en la Cor
te o Comandante general de la E s 
cuadra, según los casos, quienes las 
rem itirán  directamente al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

En es tas  instancias se expresará  
la provincia o, en su caso, la Sub- 
delegación de Hacienda donde deseen 
percibir sus haberes pasivos, bien 
entendido que el señalamiento de 
pago sólo se «hará en una de ellas, 
aunque los copartícipes tengan dis
t in ta  residencia.

Artículo 39.

Si a lgún  interesado tuviera no ti
cia de que en la hoja de servicios 
o filiación o en la de su causan te  no 
constase  algún abono que le co rres 
pondap podrá solicitar que se le con
signe al propio tiempo que solicite 
la pensión, y en el caso de retiro  
forzoso, con tres  meses de an te la 
ción a la fecha en que cumpla la 
edad reg lam entaria , cursándose las 
instancias  directamente al Consejo 
Supremo de g u e r r a  y Marina, sin 
perjuicio de la facultad de in s ta r  en 
cualquier tiempo de la autoridad 
que corresponda la rectificación de 
dichos documentos.

Artículo 40.
Las certificaciones de las ac tas  de 

defunción de los causantes se su 
plirán, en caso de guerra, con cer
tificación expedida por el Jefe del 
Cuerpo o por la autoridad o funcio
narios militares de quien dependieran 
al tiempo de su fallecimiento, h a 
ciéndose consta r  en ellas el empleo 
y destino servidos, fecha de la de
función y causa que produjo ésta.

Artículo 41.

Los individuos del E jérc ito  y de

la Armada que hayan prestado  sus 
servicios en la Adm inistración civil 
y deseen que se les acum ulen a los 
militares, deberán solicitarlo .al m is
mo tiempo que prom uevan  sus ins
tancias  pidiendo el retiro, o con tres  
meses áe antelación a la fecha en 
que les corresponda obtenerlo por 
edad, acom pañando a la solicitud la 
certificación del acta de nacim iento  
o ía partida  de bautismo, según co
rresponda, y los t í tu los  originales 
de los destinos civiles desempeña
dos, diligenciados debidamente con 
las certificaciones de posesión y ce-» 
se» a fin de que por el Consejo Su- 
premo de G uerra  y Marina se rem i
tan  a la Dirección general de la Deu
da y Glasés pasivas y expida ésta el 
correspondiente certificado de abono.

Igual procedimiento se segu irá  
cuando se tra te  de p ens ione^  a fa
vor de las familias. La petición da 
acum ulación de servicios se formun 
la rá  al solicitar la pensión.

Artículo 42.

Los acuerdos del Consejo Supren 
nao de G uerra  y Marina declara to
rios o denegatorios de derechos pa-- 
si vos se notificarán a los in te resa 
dos o a sus apoderados en fo rm a 
legal, por conducto de los Gobier
nos m ilita res  o de las autoridades 
de Marina del lugar  de su domici
lio o, en su defecto, de los Alcaldes, 
si fuere conocido y radicase en Es
paña, o por mediación del Cónsul, 
si residieren en el extranjero^

Cuando se ignore el domicilio del 
que haya de ser notificado, se hará  
la notificación publicando el acuer
do en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

En los respectivos expedientes sé 
an o ta rá  la fecha en que la notifica
ción se practique^ debiendo los fun
c ionarios que la realicen comunicar-j 
la al Consejo Supremo.

Artículo 43.

Las declaraciones de derechos pa-* 
sivos que haga el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina se comunicaran 
a la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas y se publicarán en los 
Diarios Oficiales de los respectivos 
Ministerios.

CAPITULO III 

p e n s i o n e s  d e  j u b i l a c i ó n

Artículo 44.

La declaración de jubilación se 
por el Ministerio respectivo, y la de la 
pensión correspondiente por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas.

La declaración de jubilación no im-? 
plica el reconocimiento de pensión» 
que sólo podrá hacerse por la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, cuando aprecie, en virtud de la 
competencia que exclusivamente le 
esiá atribuida, que se han cumplido 
los requisitos establecidos al efecto en 
el Estatuto.

Artículo 45.
La jubilación voluntaria por mnsú 

de edad podrá solicitarse por los inte-
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rosadas, una vez que hayan cumplido 
sesenta y cinco años, en instancia di
rigida aí M inisterio respectivo o a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. En este último caso, de
berán acompañar los documentos a que 
se refiere el articulo 49, con certifica
ción, en su caso, de continuar des em
peñando el destino a que se contraiga 
la diligencia de posesión más reciente; 
y, en su vista, la Dirección citada los 
clasificará provisionalmente a los so
los efectos de proponer, si procede, su 
jubilación al Ministerio de que de
pendan.

Una vez jubilados, la Dirección ge
neral de la Deuda y  Clases pasivas ha
rá su clasificación definitiva y les se
ñalará la pensión correspondiente.

Artículo 46.

Los expedientes de jubilación fo r 
zosa por edad se iniciarán y  tram ita
rán en la forma prevenida en los a r
tículos 52 a 55.

Artículo 47.

Los expedientes de jubilación por 
imposibilidad física se instruirán, sin 
excepción alguna, en la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
con arreglo a lo prevenido en ios ar
tículos 50 y  5i, bien a instancia de los 
interesados, se encuentren o no en ac
tivo servicio, bien de oficio, cuando se 
trate de empleados en esta última si
tuación, a propuesta del Jefe superior 
del Centro administrativo en que pres
ten sus servicios, siempre que los in
teresados se hallen notoriamente im 
pedidos para continuar ejerciendo las 
funciones propias de sus cargos.

La previa instrucción de.í expedien
te a que se refiere el párrafo anterior, 
es requisito indispensable, para la con
cesión de pensión a los jubilados por 
causa de imposibilidad física.

Artículo 48.

La jubilación voluntaria por haber 
prestado cuarenta años de servicios 
efectivos se solicitará por los interesa
dos, acomodándose a lo dispuesto en 
el artículo 45, de la Dirección gene
ral de la Deuda y  Ciases pasivas, la 
cual procederá con arreglo a lo preve
nido en el mismo artículo.

Artículo 49.

El derecho a pensión de jubilación . 
se justificará con los siguientes do
cumentos :

Certificación del acta de nacimiento.
T ítulos originales de los empleos, 

que deberán comprender las diligen
cias de posesión y cese en cada desti
no. Sí por extravío de algún título no 
pudiera acompañarse, se sustituirá con 
certificación del Jefe de la dependencia 
en que se hubieran prestado los ser- - 
"vicios a que el título se refiera, inser
tando la copia del mismo, que deberá 
obrar en ei expediente personal del 
interesado. Si tampoco existiera este 
expediente, se sustituirá con certifi
cación del Tribunal Supremo de ta -Ha
cienda pública,-con referencia a las nó
minas respectivas. Los servicios ante- ¡ 
riores al Real decreto e instrucción de 
28 de Noviembre de 4851 se justifi
carán con los nombramientos origina

les y las certificaciones de posesiones 
y ceses.

Si hubiera servidos militares, que 
hayan de agregarse a los civiles, se 
acompañará, además, copia de la hoja 
de aquéllos, expedida por la respectiva 
oficina militar, o de la filiación.

Lo podrá concederse pensión a los 
jubilados por imposibilidad fr ica,  sin 
que previamente se haya tí . onecido 
ésta -.en el expediente a que se reñere 
el artículo 51.

Cuando ■ se trate de Maesa os nacio
nales de prim era enseñanz a se unirá, 
además, el título profesional y hoja de 
servicios, certificada por la Sección ad
m inistrativa correspondiente. Guando 
haya sufrido extravío algún título 
original, ,se sustituirá con certificación 
expedida por autoridad competente, y 
si no hubiera antecedentes en las de
pendencias oficiales referentes a po
sesiones y ceses, se justificarán ios 
servicios por los medios de prueba 
admisibles en derecho, y, entre ellos, 
por información ante el Juzgado muni
cipal, con intervención del Fiscal; pero 
cuando sólo se utilice este, medio de 
prueba, la Administración la apre
ciará libremente, podiendo, a tal efec
to, pedir informa a las autoridades de 
todo orden y personas calificadas de 
la localidad.

Artículo 50.

Si la petición de jubilación por im
posibilidad física se hace por el in
teresado, se formulará en instancia, 
dirigida ai D irector general de la 
Deuda y Clases pasivas, acompañando 
certificación facultativa en que se ex
prese la causa de la imposibilidad 
permanente para el servicio..

Cuando en alguna oficina del Esta
do se incapacitare notoriamente un' 
empleado, el Jefe su per ir de aquélla 
lo pondrá en conocimiento de la Di
rección general de la Deuda v Clases 
pasivas, a los efectos provenidos en 
el artículo 47.

Artículo 51.

A l Ministerio de Hacienda corres
ponde exclusivamente dictar las re
glas respecto a la form a y  condi
ciones en que han de practicarse los 
reconocimientos facultativos y a los 
requisitos que han de reunir los ex
pedientes que se instruyan por la D i
rección general de la Deuda y Ciases 
pasivas -para la justificación dé la Im
posibilidad física de todos los emplea
dos civiles, a fin de que, por ei propio 
Centra, se declare si ha lugar a propo
ner al Ministerio respectivo la jubila
ción por la expresada causa. Una vez 
declarado jubilado el empleado de que 
se trate, la Dirección general de la 
Deiu¿a y Clases pasivas,^previa siem
pre la instrucción del indicado expe
diente, hará la clasificación definitiva 
del jubilado y el señalamiento de la 
pensión correspondiente.

Artículo 52.

Los expedientes para la clasificación 
y  declaración de pensión de los em
pleados, en los casos de jubilación fo r
zosa por edad, se instruirán de oficio, 
procurando que entre su cese en el 
servicio activo y el señalamiento de la 
pensión medie e l menor tiempo po 
sible,

Artículo 53.

A  los efectos do lo dispuesto en ef 
artículo anterior, los Negociados de 
personal de te los los Ministerios ei- 

; viles cuidarán de reclamar a los in-̂
. teresados su certificado de nacimien- 
lo y  los títulos justificativos de sus 
servicios al Estado, a fin de rem itir 
tales documentos, con excepción deí 
correspondiente al último destino, con 
tres meses .de antelación ai día en que 
cumpla la edad reglamentaria, a la D i
rección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, expresando en el oficio 
de remisión la fecha de posesión en el 
último destino y la en que les co rrea  
ponda cesar.

Dicho Centro, una vez recibidos los' 
expresados documentos, dará principie, 
a la instrucción del correspondiente 
expediente, interesando, en su caso, 
del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina el reconocimiento de los servicio?: 
militares, y practicará cuantas diligen
cias sean precisas, a fin de que pueda 
dictarse resolución en cuanto se cum
pla lo prevenido en el artículo si
guiente.

Artículo 54.

Los empleados jubilados forzosa-* 
mente por edad, una vez que cesen on 
el servicio activo, solicitarán de Im D i
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas la terminación de sú expe
diente de clasificación, que habrá de
bido iniciarse con arreglo a 'lo  preve
nido en el artículo anterior, expre
sando la Tesorería o Pagaduría de Ha
cienda en la que desean percibir slis 
haberes y acompañando el título de su 
ú ¡ti mo_ desi i no con las correspondi e ri
tes diligencias de posesión y cese y el 
traslado de la Real orden o del Be al 
decreto que les declara jubilados. 
Completado así el expediente, la D i
rección general de la Deuda y Liases 

, pasivas/procederá a la clasificación y  
señalamiento de la pensión correspon^ 
diente.

Artículo 55.

Si con posterioridad a la remisión 
de. los documentos a que se reflecte el 
artículo 53 ocurriera el fallecim iento 
del interesado o se produjera cualquier 
of ro hecho determinante de su no ju 
bilación forzosa en la f e c ha  prevista, 
el Negociado de personal correspon
diente lo pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para que este Ceníro 'proceda 
al archivo del expediente iniciado.

CAPITULO IV

PENSIONES DE RETIRO ’

Artículo 56.

El retiro voluntario de los JefeÁ 
Oficiales y asimilados del E jército y 
Armada podrá solicitarse por los in
teresados acompañándose a la instan
cia copia de la hoja de servicios y cer
tificado acreditativo del mayor suelda 
disfrutado durante dos años, si se tra
ta de empleados m ilitares comprendi
dos en el T ítu lo  i  del Estatuto* y  del 
disfrutado en ios tres últimos aúos, 
si se trata de los eompreadidas « a  eí 
T ítu lo II- ' -
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Artículo 57.
. Las clases de tropa de segunda ca
tegoría del Ejército y Armada y asi
milados y equiparados a las de uno y 
otra, solicitarán igualmente, el retiro  
voluntario en instancia documentada, 
que se informará al margen por el Jefe 
del Cuerpo o dependencia donde s ir
va el solicitante, expresando la dispo
sición en que se le considere incluido 
y período de reengánche en que se 
encuerare. A esta instancia so acompa
ñará copia de la filiación y un certi
ficado acreditativo del mayor sueldo 
disfrutado durante dos años, si el inte
resado está comprendido en el Título I 
del Estatuto, y"del disfrutado en Jos 
tres últimos años, si está compre,ndido 
en el Título II.

Artículo 58.
El retiro  voluntario del personal 110 

comprendido en los dos artículos an
teriores que, dependiendo de los Mi
nisterios de la Guerra o de Marina, 
figure con sueldo detallado en los P re
supuestos generales con cargo ai per
sonal, podrá solicitarse, en los casos 
en que tenga derecho al mismo el in
teresado, en instancia dirigida a Su 
Majestad, expresando el empleo o car
go que desempeñe, el haber que dis
frute, la Tesorería o Pagaduría de, Ha
cienda donde desee cobrar los haberes 
pasivos, y acompañando relación de,-; 
¿aliada de los servicios prestados, así 
¿orno los abonos que puedan cor res
ponderle, totalizando el tiempo que re 
sulte computadle con éstos, y un cer
tificado acreditativo del mayor sueldo 

T isíru tado  durante dos años, si se tra ta  
de personal comprendido en el título I 
del Estatuto, y del disfrutado en los 
tres últimos años, si se tra ta  de,l com
prendido en el Título II. A esta instan
cia deberá unir el interesado la docu
mentación personal que, como títulos 
0 nombramientos, certificaciones de 
habilitados, etc., sirvan para justificar 
su derecho a haberes pasivos.

La instancia se elevará a la auto
ridad superior de quien dependa el 
interesado, la cual deberá ordenar que 

•, se complete con los documentos o da- 
, ¿os que estime necesarios paiu que 
pueda resolver sobre la petición el 
Consejo Supremo de, Guerra y Marina.

Artículo 59.
El retiro por inutilidad física, a pe

tición del interesado, seguirá los m is
mos trámites que el retiro voluntario.

Artículo 60.
El retiro forzoso por edad para los 

Jefes, Oficiales y asimilados del E jé r
cito y Armada se iniciará en virtud 
de propuesta, que deberá form ular el 
Jefe del Centro o Cuerpo en que pres
te sus servicios el interesado, o, en su 
caso, el de la dependenca a que per
tenezca el Negociado en que radique 
la documentación personal del mismo.

Artículo 61.
El expediente de retiro forzoso por 

edad deberá iniciarse con cuatro me
ses de anticipación a la fecha en que 
corresponda el retiro, dando cuenta 
de su incoación al Ministro del ramo 
respectivo los Jefes o autoridades de 
quienes dependa e,l propuesto.

Artículo 62.
En la propuesta de retiro  forzoso 

por edad se especificarán: la disposi
ción con arreglo a la que corresponda 
el retiro ; el empleo, nombre y apelli
dos del interesado; el tiempo de servi
cios efectivos; el tiempo de abono por 
otros conceptos; el total de, servicios 
abonables; el sueldo mensual que dis
fruta, así como los aumentos que por 
declaración legal expresa deban consi
derarse como tales a efectos pasivos, 
totalizando éstos con el sueldo; el ha
ber pasivo que corresponda; la Teso
rería  o Pagaduría de Hacienda donde 
desea cobrar los haberes pasivos, y 
las observaciones que se estimen pro
cedentes.

Se acompañará a la propuesta la ho
ja de servicios, y si se tra ta  de emplea
dos m ilitares comprendidos en el T í
tulo II del Estatuto, ser un irá  lambién 
un certificado acreditativo del sueldo 
disfrutado durante los tres años ú l
timos.

Las oficinas correspondientes, al 
consignar los abonos que procedan por 
campaña, por estudios, por servicios 
prestados al Ejército o Armada o por 
otros motivos, se ajustarán estric ta
mente a lo prevenido para cada caso y 
harán las deducciones que correspon
da en el tiempo de servicio abonable, 
por el que se haya permanecido en si
tuaciones en las que no sea computable 
dicho tiempo.

La propuesta, integrada con la do
cumentación reseñada anteriorm ente, 
la elevarán los Jefes de los Centros, 
Cuerpos o dependencias que la inicien 
a la autoridad superior respectiva, a 
fin de que ésta la curse al Consejo Su
premo de Guerra y Marina con dos 
meses de antelación a la fecha en que 
cumpla el interesado la edad preveni
da para el retiro.

Artículo 63.
Para el retiro  forzoso por'edad  de 

las clases de tropa de segunda catego
ría  del Ejército y Armada y asimilados 
o equiparados dé uno y otra se form u
lará igualmente propuesta por el Jefe 
del Centro o Cuerpo en que el in tere
sado sirva, o en su caso, de la depen
dencia a que pertenezca el Negociado 
en donde radique su documentación 
personal, expresando en la misma la 
disposición con arreglo a la cual co
rresponde el retiro, etl Cuerpo a que 
pertenece, empleo que tiene,, nombre 
y apellidos, el tiempo de, servicios 
efectivos, los abonos que por otros 
conceptos le correspondan, totalizando 
el tiempo que resulte computable con 
éstos, el haber que disfruta, el haber 
pasivo con arreglo al que deba ser cla
sificado, la Tesorería o Pagaduría de 
Hacienda donde desea cobrar sus h a 
beres y las observaciones que se es
timen procedentes.

Cuando se trate de individuos in
gresados a p a rtir de 1.° de Enero de 
1927, se acompañará además una cer
tificación acreditativa de los haberes 
disfrutados en los tres últimos años.

Se unirá  a la propuesta la copia de 
la filiación y hoja de castigos del in 
teresado.

En los cómputos de tiempo de servi
cio abonable deberá especificarse de
talladamente e,l que corresponda por 
campaña u otros conceptos, así como 
determ inarse el período de reenganche 
en que se halle sirviendo el interesado,

al ser propuesto para el retiro, ha
ciendo las deducciones que, en su caso, 
procedan, por las diversas situaciones 
por que haya pasado.

La pro-puesta la elevarán los Jefes 
mencionados a la autoridad superior 
a quien corresponda y ésta la cursará 
al Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina con dos meses de antelación a la 
fecha en que cumpla la edad regla
m entaria el propuesto.

Artículo 64.
EL retiro  forzoso por edad del per

sonal no comprendido en los artículos 
anteriores que, dependiendo de, los Mi
nisterios de la G uerra o de Marinó, 
figure con sueldo detallado en los Pre
supuestos generales con cargo al per
sonal, se propondrá, cuando corres
ponda, por ios Jefes de ios Centros o 
dependencias donde radique su expe
diente personal, o, en su caso, donde 
preste sus servicios, mencionando en la 
propuesta el nombre y apellidos del 
interesado y empleo o cargo que des
empeñe, el haber que disfrute, la pro
vincia donde desee cobrar los haberes 
pasivos y acompañando relación deta
llada de los servicios prestados, así 
como los abonos que puedan corres- 
ponderle, totalizando el tiempo que re
sulte computable con éstos.

Si se tra ta  de personal comprendido 
en el Título II del Estatuto se unirá 
también un certificado acreditativo del 
sueldo disfrutado durante los tres úl
timos años.

La propuesta será rem itida con la 
debida antelación a la autoridad su
perior correspondiente, a fin de que 
ésta pueda cursarla al Consejo Supre
mo de G uerra y Marina dos meses an
tes de la fecha en que corresponda el 
retiro  al interesado.

Artículo 65.
Cuando algún empleado m ilitar o 

dependiente de los Ministerios de la 
Guerra o de Marina se incapacitase 
notoriamente, el Jefe inmediato lo 
pondrá en conocimiento de la autori
dad superior de quien dependa y, si 
ésta encuentra motivos suficientes, 
dispondrá la incoación dej expediente 
de inutilidad, que se tram ita rá  con 
arreglo a las disposiciones estableci
das o que se dicten en lo sucesivo para 
estos casos, por los citados Ministerios

El Consejo Supremo de Guerra y 
Marina dictam inará lo que proceda, en 
cuanto a la inutilidad y consiguiente, 
baja en activo del interesado, remi
tiendo la acordada al Ministerio res
pectivo, haciendo constar que proce
derá a señalar el haber pasivo que 
corresponda, si hay derecho a éste, 
tan pronto recaiga resolución respec
to a la inutilidad.

Si la resolución definitiva adoptada 
fuese la A claración de inutilidad, la 
autoridad superior de quien dependa 
el inútil dará órdenes al Jefe del Cen
tro, Cuerpo o dependencia donde aquél 
se halle prestando sus servicios, para 
la tram itación del expediente de re
tiro, que, se iniciará con copia del 
acuerdo relativo a la inutilidad del 
propuesto, ajustándose a las reglas es
tablecidas para el retiro  forzoso por, 
edad.

Artículo 66.
En las propuestas para el retiro  for

zoso por edad o inutilidad y en Jos
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expedientes incoados en virtudi.de ins
tancia pidiendo el retiro voluntario de, 
ios empleados militares o dependientes 
de los Ministerios de la Guerra o. de 
Marina, ingresados en el servicio del 
Estado a partir de T,° de Enero de 
1019, se hará constar, mediante certi
ficación expedida por el Jefe del Cen
tro, Cuerpo o dependencia a que per
tenezca el Negociado donde radique la 
documentación personal del interesado, 
si éste se halla o no acogido al régi
men de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto, y, en caso afir
mativo, la fecha de su ingreso y que, 
con arreglo a lo que resulta de la re
ferida documentación, sigue figurando 
como comprendido en el mismo, o ca
so contrario, la fecha en que fué baja.

Se interesará también, para su 
unión al expediente, en los casos en 
que resulte hallarse acogido a los de
rechos pasivos máximos, certificado 
acreditativo de que el empleado está 
al corriente en las cuotas suplementa
rias del 5 por 100 de descuento de sus 
haberes.

Artículo 67.
Las autoridades encargadas de re

mitir al Consejo Supremo de Guerra y 
Marina los expedientes de retiro, cui
darán de que sean cursados con la do
cumentación necesaria, en cada caso, 
devolviéndose los que no se encuen
tren completos o en forma debida.

CAPITULO Y
p e n s io n a s  c a u s a d a s  p o r  l o s  EMPLEA
DOS CIVILES EN FAVOR DE SUS FAMILIAS

Artículo 68.

El expediente para la declaración de 
la pensión correspondiente, cuando és
ta la solicite la. viuda que contrajo 
primeras nupcias con el causante, se 
integrará con los documentos siguien
tes :

1.° Instancia, en la forma y con :os 
requisitos prevenidos en los artículos 
14 a 18 y 33, en la que manifieste si 
han quedado o 110 hijos del causante, 
y, en caso afirmativo, sus nombres, 
edad y estado.

2.° Certificaciones de las actas de 
nacimiento, matrimonio y defunción 
del causante.

3.° Títulos originales de los desti
nos que hubiera desempeñado el cau
sante, con las correspondientes dili
gencias de posesión y cese, que podrán 
sustituirse, en caso de. extravío, con 
certificación del Jefe de la dependen
cia en que se hubieran prestado los 
servicios a que el título se contraiga, 
insertando la copia del mismo, que 
deberá obrar en e,l expediente personal 
del interesado. Si tampoco existiera 
este expediente, se sustituirá con cer
tificación del. Tribunal Supremo de la 
hacienda pública, con referencia a las 
nóminas respectivas. Los servicios an
teriores al Real decreto de 28 de No
viembre de 1851 se justificarán con 
los nombramientos originales y las 
certificaciones de posesiones y ceses.

Cuando el c ausan t e  hu b i e r a  fa l le-  
pao  en s i tuación de. jubi lado,  ba s t a r á  
bncer re f e r enc i a  a su expedi en t e  de 

• Gasificación, expresando  la fe cha  mi 
'!!p  se le concedió pens ión do jubi lado.

4J Certificación del oslado civil de
viuda, expedida por el Juzgado mu

nicipal, si hubieran transcurrido más 
de diez meses desde la fecha de la 
defunción del causante.

Cuando se trate de pensiones cau
sadas por Maestros nacionales de pri
mera enseñanza, se estará a lo espe
cialmente prevenido en el párrafo úl
timo del artículo 49.

Artículo 69.
El expediente para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la viuda que contrajo 
segundas o posteriores nupcias con el 
causante, no existiendo hijos de ante
riores matrimonios, se integrará con 
los documentos y diligencias siguien
te :

1 .ü Todos los documentos a que se 
refiere el artículo anterior.

2.ü Testimonio notarial, legalizado 
en su caso, de la cabeza, cláusula de 
institución de herederos y pie dei tes
tamento del causante; y si éste falle
ció sin testar, testimonio, notarial o 
judicial, del auto de declaración de 
herederos.

Los anteriores documentos podrán 
sustituirse por información arde el 
Juzgado dé primera instancia en que 
se haga constar si el causante dejó o 
no hijos legítimos o naturales y, en ca
so afirmativo, los nombres de los que 
existan, o por información adminis
trativa ante el Tesorero-Contador de 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, cuando los interesados 
residan en Madrid, o ante los de las 
provincias respectivas, en los demás 
casos, oyendo siempre al Abogado del 
Estado. En las informaciones admi
nistrativas serán examinados tres tes
tigos, por lo menos.

Artículo 70.
El expediente para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la viuda con hijastros 
o con hijos e hijastros o con hijos na
turales del causante o con unos y otros, 
se integrará con los documentos y di
ligencias siguientes:

L° Todos los documentos a que se 
refieren los dos artículos anteriores.

2.° Certificaciones del matrimonio 
o matrimonios en que fueron habidos 
los hijos y de nacimiento de éstos.

3.° Certificaciones de defunción de 
los huérfanos, en su caso.

4.° Certificaciones del estado civil 
de las huérfanas, y, en su caso, de ma
trimonio.

5.° Certificación o test ¿momo, en 
su caso, del reconocimiento de los h i
jos naturales.

6.° Cuando se trate de huérfanas 
quQ se hallen viudas al morir su pa
dre, y comprendidas en el artículo 83 ' 
del Estatuto, se presentarán certifica- 
dones de, su matrimonio y de defun
ción dé sus maridos, y sé justificará 
su pobreza en la forma prevenida en 
los artículos 132 a 141, y el hecho de 
haber vivido en el domicilio del pa
dre o, en su caso, de la madre, con un 
año de antelación, por lo menos, a la 
fecha de su muerte, con certificación 
expedida por el Ayuntamiento respec
tivo.

7.° Cuando se trate de huérfanos 
imposibilitados, desde antes de cum
plir veintitrés años, para ganarse el 
sustento, acreditarán esta circunstancia 
y justificarán su pobreza a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 142 a 146. j

Artículo 71. 
El expediente para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 5 
ésta la soliciten los huérfanos de pa- v 
dre que se hallara viudo al fallecer, se ' 
integrará con los siguientes documen
tos y diligencias:

1.° Todos los documentos a que, se 
refieren los tres artículos, anteriores, 
excepto el número 4.° del artículo 68.

2.° Certificación de defunción de la 
mujer del causante.

3.° Cuando se trate de huérfana 
casada al morir el padre, comprendi
da en el artículo 83 del Estatuto, y no 
hubieran quedado otros huérfanos ai 
fallecer el causante con derecho a la 
pensión o ésta se hallara vacante al 
enviudar la huérfana, presentará cer
tificaciones de su matrimonio y de de
función de su marido; justificará su 
pobreza en la forma prevenida en ios 
artículos 132 a 141, y declarará por 
escrito, bajo su responsabilidad, no 
tener derecho a pensión por su ma
rido, precisando; al efecto, en su cas<\ 
todos los servicios que éste haya pres*- 
tado al Estado.

Artículo 72.
El expediente, para la declaración 

de la pensión correspondiente, cuando 
ésta la solicite la madre pobre, viuda 
o soltera, se integrará con ios siguien
tes documentos y diligencias:

1.° Instancia* en la forma y con los 
requisitos prevenidos en los artículos 
14 a 18 y 33.

2.° Certificación de matrimonio de 
la solicitante, de defunción de su ma
rido y de estado civil de aquélla si han 
transcurrido más de diez meses desde 
el fallecimiento de éste, o, en su caso, 
certificación de soltería de la misma.

3.° Certificación de nacimiento y ; 
defunción del causante,, y, en ou caso, 
del reconocimiento de éste caícAo bijo 
natural. ;

4.° Certificación de solt<?fojá& del ; 
causante, y si fuera viudo, Letifica- : 
ción de matrimonio y defunciría de su ; 
mujer, los documentos a que m refie- * 
re el número segundo del artículo 69, ■ 
y, en su caso, certificaciones d% uefuná 
ción de los hijos.

5.° Los documentos a que se con» 
trae el número 3.° del artículo 68, 
y, en su caso, el último párrafo del 
mismo artículo. • |

6.° Justificación de pobreza en lafi 
forma prevenida en los artículos 132M 
a 141. \

Artículo 73. ;
El expediente para la declaración dé ! 

la pensión correspondiente, cuando j 
ésta la soliciten los hijos legítimos o 
naturales de mujer funcionario públi- ; 
co, se integrará con los documentos y : 
diligencias siguientes.: :

1.° Instancia en fe forma y con los 
requisitos prevenidos en los artículos 
14 a 18 y 33.

2.° Certificaciones de las actas dé 
nacimiento, matrimonio y defunción 
de la causante, sustituyendo, en su 
caso, la de matrimonio por la del do
cumento en que conste el reconoci
miento de los hijos naturales.

3.° Certificación de defunción del 
padre, y, en su caso, justificación de la 
imposibilidad en la forma prevenida 
en el artículo 145: del abandono, me
diante información ante el Tesorero- 
Contador de la Dirección .general de la
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Deuda y Clases pasivas o de las p ro vincias respectivas, a satisfacción de 
la A dm inistración, y con inform e del 
Abogado del Estado; y de la condena, con el testim onio de la sentencia.4.° Gertiñcaciones de nacim iento de 
los hijos.5.° Los documentos a que se refieren  los núm eros 3.° del artícu lo  68, 2.° 
del 60, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 7.° del 70 y 
3.° del 71, y, en su caso, el párrafo  ú l
tim o del artículo 68.

Artículo 74.
El expediente p ara  la declaración de la pensión correspondiente, cuando 

ésta la solicite la m adre pobre de m uje r  funcionario público, se in teg rará  con los siguientes docum entos:
1.® Instancia en la form a y con ios requisitos prevenidos en los artículos 14 a 18 y 33.2.° Certificación de, m atrim onio  de la solicitante, de defunción de su- m a

rido  y de estado civil de aquélla si •han transcurrido  más de diez mesesdesde el fallecim iento de éste, o, en su caso, certificación de so ltería  de la 
•misma.3.° Certificación de nacim iento y defunción de la causante, y, en su casó, del reconocim iento de ésta corno h ija  
'natura!.4.° Certificación de so ltería  de la pausante, y si fuera casada o viuda, los documentos a que se refiera el n ú mero 2.” del artícu lo  69, y, en su 
caso, las certificaciones de defunción 
de los h ijos de aquélla.5.° Los documentos a que se contra e  el núm ero 3.° del artículo 68, 
y, en su caso, el párrafo  últim o del mismo artículo.6d Justificación de pobreza en la fo rm a prevenida en los artículos 132 
& 141. Artículo 75.

Cuando los huérfanos soliciten la transm isión  de la pensión d isfru tada  
p o r su madre, en los casos de fallecim iento o nuevo m atrim onio de ésta, los expedientes se in teg rarán  con los 
Siguientes docum entos:L° Instancia, en la form a y con los requ isitos prevenidos en los a rtícu los^! 4 a 18 y 33, expresando la fecha en que fué  concedida a la m adre la pensión de que se trate .2.° Certificación de . defunción o innovo m atrim onio de la v iuda del 
causante.3.° Justificación, en la form a p re venida en  el núm ero 2*  del a r
ticu lo  69, de los h ijos quedados ai fallecim iento del causante.
y 4 A Certificaciones de nacim iento de 

Jos hijos.5.° Certificaciones de defunción de • Jos huérfanos, en su caso.
6.° Certificaciones del estado civil Se Tas huérfanas, y, en su caso, de p a trim o n io .7.° Cuando se tra te  de h u érfan as Ajue se hallen viudas al m orir el padre V que estén com prendidas en el a r tíc u lo  83 del Estatu to, se p resen tarán  Jos documentos y se. p racticará  la ju s tificación a que se refiere el núm ero6.° del artículo  70.
8.a Cuando se tra te  de huérfana casada aí m orir el padre, com prendida en el artículo 83 del Estatuto y  que al enviudar se hallara vacante !a pen-

. sión, se presentarán  ios documentos, y

se p rac tica rá  la justificación a que se contrae el núm ero 3 .° del artícu lo  71.
9 .° Cuando se trate, de huérfanos im posibilitados, desde antes de cum plir 

v e in titrés  años, para  ganarse el sustento, se p rac tica rá  la justificación prevenida en el núm ero 7 J  del a rtíc u lo 70.
CAPITULO VI

PENSIONES CAUSADAS POR LOS EMPLEA
DOS MILITARES EN FAVOR DE SU S FA

MILIAS
A rtículo 76 .

Las solicitudes de pensión de, v iu dedad, o rfandad  o de las correspon- idientes, en su caso, a la m adre pobre, causadas por empleados m ilitares, se prom overán m ediante instancia, en la 
form a y con los requisitos prevenidos 
en los artícu los 14 al 18, 38 y 41.

T ienen personalidad legal para  p ro m over esta clase de expedientes, los m ilitares, cualqu iera  que sea su situación, aun  cuando fuesen m enores 
de edad. A rtículo 77.

Cuando se tra te  de pensiones causadas por em pleados m ilitares com pren
didos en e í T itu lo  segundo del E s ta 
tuto, que hayan optado, en tiem po y 
form a, por los derechos pasivos m áxi
mos, deberán p resen tar, adem ás de la documientacipn prevenida en los a r 
tículos siguientes, la certificación a que 
se refiere el pá rra fo  segundo del a r 
tículo 105.

A rtículo 78 .

El expediente p a ra  la declaración de 
la  pensión correspondiente, cuando 
ésta  la solicite la viuda que contrajo p rim eras nupcias con el causante, se 
in teg ra rá  con los documentos siguien
tes :1.° Instanc ia  en la form a y con los 
requisitos prevenidos en los artícu los 
14 a 18, 38 y 41, en la que m anifieste 
si han  quedado o no hijos del causante, y en caso afirm ativo, sus nombres, 
edad ¡y estado.2.° v Certificaciones, de las actas de 3 
m atrim onio  y defunción del causante.

3 .° Certificado de servicios del cau
sante que com prenda el encabezam ien
to o p rim era  subdivisión de su ho ja  
de servicios y los que hubiera p re s ta do, con expresión de los em pleos obte
nidos, tiem po que sirvió cada uno de 
ellos y antigüedad que le conceden los 
despachos o nom bram ientos.Si el causante no tuv iera  hoja de 
servicios, se p resen tará  copia certificada de la filiación o del docum ento 
que la sustituya.

Cuando el causante hubiera fallecido en situación de retirado , basta rá  
hacer referencia  a su expediente de clasificación, expresando la fecha en 
que se le concedió la pensión co rres
pondiente.Certificación del estado civil de 
la viuda, expedida por el Juzgado m u 
nicipal, si hu b ieran  transcurrido  m ás de diez meses desde la fecha de la defunción del causante.

A rtículo 79 .

El expediente p a ra  la declaración de la pensión correspondiente, cuando és
ta la solicite La v iuda que contrajo se

gundas o posteriores nupcias con el causante, no existiendo hijos de an terio res m atrim onios, se in teg ra rá  coií 
los docum entos y d iligencias sigu ientes :

1.° Todos los docum entos a que se refiere el artícu lo  an terior.
2.° Testim onio no tarial, legalizado en su caso, de la  cabeza, cláusula de institución  de herederos y p íe  del tes

tam ento del causante; y si éste falleció 
sin testar, testim onio no taria l o ju d icial del auto de declaración de here-- deros.

Los an te rio res  docum entos podrán  su stitu irse  por inform ación testifical in s tru ida  por Juez m ilitar, p rev ia  instancia de la in teresada al Capitán ge-? neral o Com andante general que co
rresponda, para  acred ita r los h ijos que 
dejó el causante, legítim os o n aturales, 
haciéndose constar sus nom bres, edad, estado civil y si cobran sueldo o pen
sión del Estado, provincia, M unicipio o Casa Real, tan to  los varones corno las hem bras.

A rtículo 80.
El expediente p ara  la declaración de 

la  pensión correspondiente, cuando ésta la solicite la viuda con h ijas tro s  o con hijos e h ijas tro s  o con hijos natu ra les  del causante o con unos y otros, 
se in teg ra rá  con los docum entos y d iligencias sigu ien tes:

í.° Todos los docum entos a que se refieren los dos artículos an teriores.
2.° Certificaciones del m atrim onio 

o m atrim onios en que fueron habidos los hijos y de nacim iento de éstos.
3.° Certificaciones de defunción de 

los huérfanos, en su caso.4.° Certificaciones del estado civil de las huérfanas y, en su caso, de m atrim onio.
5.° Certificación o testim onio, en .su caso, del reconocim iento de los h ijos natura les.
6.° Guando se tra te  de huérfanas 

que se hallen viudas ai m orir su pad re  ry com prendidas en el artículo  83 del 
E sta tu to , se p resen tarán  certificaciones de su m atrim onio  y defunción de sus 
m aridos; y se ju s tifica rá  su pobreza en 
la form a p reven ida en los artícu los 132 
a 141, y el hecho de haber vivido en el dom icilio del pad re  o, en su caso, de 
la m adre, con un año de antelación, 
por lo menos, a la fecha de su m uerte, 
con certificación expedida por el A yuntam iento respectivo.

7.° Cuando se" tra te  de huérfanos im posibilitados, desde antes de cum plir 
v e in titrés  años, p a ra  ganarse el sustento, acred ita rán  esta circunstancia  
y justificarán  su pobreza a tenor de lo 
dispuesto en los artículos 142 a 148.

A rtículo 81 .

El expediente p a ra  la declaración de la pensión correspondiente, cuando 
ésta  la soliciten los huérfanos de pa
dre que se* h a lla ra  viudo al fallecer, se in teg ra rá  con los docum entos y d ili
gencias sigu ien tes: .1.° Todos ios docum entos a que se refieren  los tres  artícu los an terio res  
•excepto el núm ero 4.° del artícu lo  78.2.° .Certificación die defunción de la 
m u je r del causante.3.° Cuando se tra te  de huérfana casada al m orir el padre, com prendida 
en el artículo  83 deí E sta tu to  y no h u -
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h ie ran  quedadlo o tros huérfanos al fa 
llecer el causante con derecho a  la 
pensión, o ésta se h a lla ra  vacante al 
env iudar la huérfana , p resen ta rá  ce r
tificaciones de su m atrim onio  y de de
función de su m arido ; ju stifica rá  su 
pobreza en la fo rm a p reven ida en los 
artícu lo s  132 a 141, y declarará, por 
[escrito, bajo su responsabilidad, no te 
n e r  derecho a pensión por su m arido, 
p recisando al efecto, en su caso, todos 
los sóndelos que éste haya prestado 
¡al Estado.

A rtículo 82,

El espedien te p a ra  la declaración de 
2a pensión correspondien te , cuando és
ta  la solicite la m adre pobre, v iuda o 
feo!lera, se in teg rará  con" los siguientes 
•¡documentos y d iligencias:

í.° Instanc ia  en la fo rm a y-con los 
requ isitos prevenidos en los artícu los 
¡14 a 18, 38 y 41.

2.° Certificación de m atrim onio  de 
la  solicitante, de defunción de su m a
rido y de estado civil de aquélla, si 
h an  tran scu rrid o  m ás de diez meses 
desde el fallecim iento  de éste, o, en su 
[caso, certificación de so ltería  de la 
m ism a.

3.°  ̂Certificación de nacim iento  y  de
función del causante, y, en su caso, del 
reconoicimienío de éste como hijo  n a 
tu ra l.

4.° Certifico- ion de so ltería  del cau
sante; si fuer : viudo, certificación de 
m atrim onio  ■ defunción de su m ujer, 
los doeumerd j a que se refiere el n ú 
m ero 2.° del artículo  79, y en su caso, 
eertiíleaciones de defunción de * ios 
hijos.

5.° Los docum entos a que se con
trae  el núm . 3.° del artícu lo  78.

6.° Justificación de pobreza, en la 
fo rm a preven ida en los artícu los i 32 
¡a 141.

A rtículo 83.

El expediente para la declaración de 
3a pensión correspondiente, cuando ésta 
‘la so liciten  los h ijos legítim os o n a 
tura-íes de m u je r funcionario  público 
fee in teg rará  con los docum entos y di
ligencias s ig u ie n te s :

h° In stanc ia  en la form a y  con los 
requisitos prevenidos en los artícu los 
¡14 a 18, 38 y  41.

2.° G ertiiicacíones de las actas cíe 
nacim iento, m atrim onio  y defunción 
de la causante, sustituyendo, en so 
caso, ía de m atrim onio  por la del do
cumento en que conste el reconocí- 
talento de los h ijos natu ra les .

3.° Certificación de defunción del 
padre, y, en su caso, justificación  de 
su im posibilidad en la fo rm a preve
nida en el a rtícu lo  145; del abandono, 
mediante inform ación in stru id a  por el 
Juez m ilita r , p rev ia  instancia  d irig i
da al efecto al C apitán general o Co
m andante general que corresponda; 
y de la condena, con el testim onio de 
h  sentencia.

4.° Los docum entos o inform ación 
á que se refieren  los núm eros 3.6 del 
artículo 78, 2.° del 79, 3.°, 4.a, 5.°, 6 a 
y 72 de! 80 y 3.° del 81.

A rtículo 84.

w El expediente p a ra  la declaración.
la pensión correspondiente, cuando 

ésta la solicite la  m adre pobre de m u

je r  f unció vario  público, se in teg rará  
con los docum entos y diligencias s i
gu ien tes :

1.° In stanc ia  en la form a y con los 
requ isitos p revenidos en los artícu los 
14 al 18, 38 y  41.

2.° Certificación de m atrim onio  de 
la solicitante, de defunción de su m a
rido y de estado civil de aquélla, si 
han  transcu rrido  m ás de diez meses 
desde el fallecim iento  de éste, o en 
su caso, certificación de so ltería  de la 
m ism a.

3.° Certificación de nacim iento y
defunción de la causante, y, en su ca
so, del reconocim iento de ésta como 
h ija  na tu ra l.

4.° Certificación de so lte ría  de la
causante, y si- fu e ra  casada o viuda, 
los docum entos a que se refiere el n ú 
m ero 2.° del artícu lo  79, y, tn  su ca
so, las certificaciones de defunción de 
los h ijos de aquélla.

5.° Los docum entos a que se con
trae  e! núm ero 3.° del artícu lo  78.

6.° Justificación de pobreza, en la
form a prevenida en los artícu los 132 
al 141.

A rtículo 85,

Cuando los huérfanos soliciten la 
transm isión  de la pensión d isfru tada  
por su m adre, en los casos ele falleci
m iento o nuevo m atrim onio  de ésta, 
los expedientes se in teg ra rán  ccn^ los 
siguientes docum entos y d iligencias:

í.° Instancia, en la form a y con 
los requ isitos prevenidos en los a r t í
culos 14 al 18, 38 y 41, expresando la 
fecha on que fuá concedida a la m adre 
la pensión de que se tra te .

2.° Certificación de defunción o 
nuevo m atrim onió  de la v iuda del 
causante.

3.° Justificación, en la form a ^pre
venida en el núm ero 2.° del artículo  
79, de los h ijos quedados al falleci
m iento del causante

4..° Certificaciones de nacim iento  
de los hijos.

5.° Certificaciones de defunción ae 
los huérfanos, en su caso.

6.° Certificaciones del estado civil 
de las huérfanas, y. en su caso, de 
m atrim onio .

7.° ' Cuando se tra to  de huérfanas 
que se bailen v iudas al m orir el padre 
y que estén com prendidas en o] a r tí
culo 83 de! E sta tu to , se p resen tarán  
los docum entos y se p rac tica rá  la  ju s 
tificación a que se refiere el núm e
ro 6.° del artícu lo  89. '

8.° Cuando se tra te  de h u érfan a  ca
sada al m o rir  el padre, com prendida 
en el artícu lo  33 del E sta tu to , y que 
al enviudar se h a lla ra  vacante la  pen
sión, se p resen ta rán  los docum entos y 
se p rac tica rá  la justificación a que se 
contrae el núm ero  3.a del artículo. 81.

9.° Cuando se tra te  de huérfanos 
im posibilitados desde antes de cum 
p lir  v e in titré s  a ñ o s  p a ra  ganarse el 
sustento, se p rac tica rá  ía justificación 
prevenida en el núm ero 7.° del a r tíc u 
lo 80.

A rtíu lo  86.

Los certificados de servicios y de las 
filiaciones o lib re tas  de los causantes, 
los fac ilita rán  a las fam ilias los Jefes 
de los C uerpos en que aquéllos serv ían  
al o cu rrir  su fallecim iento o desapa
rición, o los de las oficinas o Centros.

en que se encuen tren  d ichos docum en
tos.

Si falleciesen en situación  de re ti
rados o de reserva, y en el Cornejo 
Suprem o de G u erra  y M arina no exis
tie ran  los antecedentes necesarios, re 
c lam ará  éste de los M inisterios c e  la 
G uerra  o de M arina, o del Capitán ge
nera l o Com andante general el de au 
m ento de que se tra te .

A rtículo 87.
U nicam ente en el caso de que el so

lic itan te hubiese servido cargo o em 
pleo en el P atrim onio  o Casa Real, se 
so lic itará  la correspondiente certifica
ción de la In tendencia-general de S. M.. 
por m edio de com unicación d irig ida  aí 
M inisterio  que proceda, ateniéndose, 
en los dem ás casos, a las declaracio
nes de los in teresados o de los te s ti
gos en las respectivas inform aciones.

CAPITULO V II

MESADAS DE SUPERVIVENCIA DE EM
PLEADOS CIVILES

A rtículo 88.
P ara  so licitar m esadas de su p e rv L  

vencía se acom pañarán a la instancia, 
que h ab rá  de fo rm u larse  con arreg lo  
a lo d ispuesto en los artícu los 14 a 18 
y 33, los docum entos prevenidas en los 
artícu los 68 a 74, según los csfmo.

SI el causante h u b ie ra  falúrAAk) en 
situación  de cesante, excecbrwD é ju 
bilado con haber pasivo, deli; r á  m a
n ifesta rse  así en la in stanc ia  3on ex»* 
presión  de la fecha en que sí k  con**' 
cedió dicho haber.

CAPITULO V III

MESADAS DE SUERVIVENCIAS DE EM
PLEADOS MILITARES 

A rtículo 89.
P a ra  so lic itar m esadas d£ supervi-* 

vencía se acom pañarán  a la instancia,; 
que h a b rá  de fo rm u larse  con los re 
qu isitos prevenidos en los artícu los 14 
a 18, 38 y 41, los docum entos que pro-- 
cedan, conform e a  lo establecido en 
los a rtícu los 78 a 84, según el caso en 
que se encuen tre  el so licitante.

Si el causan te falleció en situación  
de re tirado  con haber pasivo, deberá 
m an ifesta rse  así en la instan ía , ex-: 
presando la fecha en que se le conce-* 
díó dicho haber.

CAPITULO IX

FORMA DE OPTAR POR LOS DERECHOS PA-: 
SITOS MÁXIMOS LOS EMPLEADOS CIVILES
in g r e s a d o s  d e s d e  L° d e  e n e r o  DS 191g

O QUE INGRESEN EN LO SUCESIVO

Artículo 99.
Los em pleados civiles que ingresen, 

según lo prevenido en el artícu lo  4.* 
del E sta tu to , en el servicio del Estado, 
a  p a r ti r  del día siguiente al de la pu-: 
büeación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 
este Reglam ento y deseen ad q u irir  los 
derechos pasivos m áxim os establecidos 
en el capítu lo  V del títu lo  II  del E s
ta tu to , lo m an ifesta rán  así ante el fu n 
cionario  encargado de darles posesión, 
de su p rim e r destino, com prom etién
dose a abonar la  cuota m ensual su p le 
m e n ta ria  deí 5 po r 100 del sueldo fnA
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legro que se les acredite en nóm ina,
de conform idad con lo dispuesto en el artícu lo  41 del Estatuto, haciéndose constar dicha m anifestación en la co- rresp  mdienté diligencia de posesión.El funcionario qüe haya au torizado la expresada diligencia com unicará seguidam ente al respectivo habilitado del personal la orden oportuna, a fin 
de que proceda a descontar el im porte de la cuo ta 'sup lem en taria  de los sueldos correspondientes, a p a r t ir  del p r imero que se abone al interesado.

A rtículo 91.
Los em pleados civiles que, sin p e rcibir sueldo o haber del Estado, se en

cuentren  desde 1.° de Enero de 4927 cesantes, excededles o supernum era
rios y deseen ad q u irir  los derechos pasivos máximos, deberán hacer esta m anifestación, ajustándose a lo d is puesto en el artículo anterior, al re 
ingresar en el servicio y en el m om ento de posesionarse dél destino para  que fueren  nom brados, a fin de que 
bu el p rim er sueldo que devenguen se 
les p ractique el correspondiente des
cuento.

A rtículo 92.
Los em pleados civiles ingresados a 

s u rtir  de 1.° de Enero de 1919 y antes Sel día siguiente al de la publicación 
m  la  ‘Ga c e t a  d s  Ma d r id  de este Reglamento, salvo los com prendidos en el artículo  an terior, se en tenderá que fean optado por los derechos pasivos máxim os cuando hayan cumplido, en tiem po y form a, los requisitos es ta llec idos en las Reales órdenes de 11 4 e  D iciem bre de 1926 y 27 de Enero1927, expedidas por la P residencia tí el Consejo de M inistros, y en la de 19 
$e Enero de 1927, por el M inisterio . de Hacienda. A rticu lo 93.

Al cesar por cualquier causa en sus destinos los em pleados civiles acogidos al régim en de derechos pasivos máximos, se consignará en sus títulos, en la correspondiente certificación de cese, si han sido descontadas sin in 
te rrupc ión  las cuotas suplem entarias, 
con indicación de la últim a, a rch iván- . dose copias de dichas certificaciones en los respectivos Negociados de p e rs o n a l. A rtículo 94.

Siem pre que los interesados, en los 'casos de nuevo nom bram iento, vuelta  ¡ al servicio activo, traslado o ascenso, 
se posesionen de su an terio r destino o 

rde otro distinto, se consignará en su títu lo, en la correspondiente certifl- . eación de posesión, la circunstancia yde hallarse acogidos al régim en de derechos pasivos máximos y la m ensu a lid a d  correspondiente a la ú ltim a cuota descontada,
, 'L os expresados datos se h arán  const a r  tam bién, en su caso, en la ce rti-  • fie ación de liquidación de haberes qué la  oficina  ̂en que los haya percibido ’defee rem itir  a la dependencia para  la  que hubiere sido nombrado.Al cesar en los destinos a que sé ¿refiere este, artículo, se procederá én lá form a prevenida en el anterior.

Ar t í c u l o  95.
Ei descuento suplem entario  del 5 

j ’-r 100 5-a denucirá a ios empleados-

que hayan  optado por los derechos pasivos m áxim os;
1.° De toaos Tos sueldos íntegros que se les acrediten  en nóm ina p'oi ej desem peño de destinos com prendidos en e,l núm ero  1.° del artícu lo  22 del E statu to .
2.a De todos los haberes íntegros que se les acredite en nóm ina como excedentes forzosos por refo rm a de p lan tilla  o por elección p ara  cargo 

parlam entario , con excepción de los Senadores por derecho propio y de los v italicios.
 ̂ 3.° De todos los sueldos que p e rciban p o r entero en los casos de t ra s lados, plazos posesorios y licencias.4.° De todos los sueldos o haberes que perciban  por cargos, destinos o situaciones cuyo tiempo, .én v ir tu d  de alguna disposición de carácter legislativo, sea de abono a efectos pasivos.5.° De cua lqu ier em olum ento qué por disposición general o especial haya de estim arse corno form ando parte  del sueldo para la fijación del regulador.

Guando se tra te  de empleados com prendidos en e,l capítulo V il del t i tu lo III  del E statu to , las cuotas suplem en tarias correspondientes se fijarán  sobre la base de los sueldos que, según los casos, reúnan  las condiciones que en el m ism o capítulo se exigen p a ra  que puedan  serv ir de regulador.Las dudas que se ofrezcan respecto a la procedencia dé p racticar o no determ inados descuentos, serán re sueltas por la Dirección general do la Deuda y Clases pasivas.
A rtículo 96.

Los hab ilitados y oficinas del E s ta do se a tendrán  a las reglas contenidas en la Real orden de 19 de E nero de 1927, expedida por el M inisterio de Hacienda, o a las que en lo sucesivo se dicten, en todo lo referen te  a la p ráctica de los descuentos a que se contraen los artículos anteriores, ingreso en el Tesoro, g aran tía  de los interesados y justificación de dichas operaciones.
A rtículo 97.

Si algún em pleado civil desistiera, según lo prevenido en el párrafo  segundo de,í artícu lo  42 del E statu to, de m e jo rar sus derechos pasivos, lo m an ife s ta rá  así po r instancia d irig ida al Jefe del Centro o dependencia en qué p reste  o haya prestado últim am enté sus servicios, haciéndose constar dicho 
desistim iento  en el título del destino qué el interesado se halle desem peñando, o, en su caso, en el del últim o que haya desempeñado, por d iligencia suscrita  po r el funcionario  en
cargado de au torizar la tom a de posesión en e! destino de que se tra te ,La b a ja  del descuento de la cuota suplem en taria  en la nómina de la p r i m era m ensualidad siguiente a la fe cha en que se form uló el desistim iento sé justificará  con copia de la d iligencia a que se refiere el párra fo  an terio r.

O tra copia de dicha diligencia sé a rch ivará  en el Negociado dél Personal del Centro o dependencia, y la instancia de desistim iento en el exped ienté  personal del interesado.
A rtículo 98.

Los em pleados que hayan optado en tiempo y form a por la m ejora de

sus derechos pasivos v ienen obliga-, dos al ingreso en el Tesoro de las’ cuotas sup lem en tarias correspondien-, tes ín te rin  no desistan  de dicha rae-: 
jo ra , con arreglo a lo prevenido en el párrafo  segundo del artícu lo  42 deí 
E sta tu to  y en el artícu lo  an terior.

A rtículo 99.
Las declaraciones de pensión a fa vor dé los em pleados acogidos al ré gim en de derechos pasivos máximos; y de sus fam ilias, se /harán , en su díai¿ 

po r la D irección general ele la Den-: da y Clases pasivas atendiendo a la! índole de los servicios prestados, in-: dependientem enie de que por cual-: qu ier causa no se hayan ingresado' .todos los descuentos procedentes, o; por él contrario , se hayan ingresado? algunos no debidos.E n  el p rim er caso, el pensionista o; pension istas p e rc ib irán  el im porte dé, 
los derechos pasivos m ínim os por el 
tiem po necesario  p ara  com pensar al Tesoro de las cuotas adeudadas, aten-i 
diendo a la d iferencia  en tre  dichos de-? rechos m ínim os ¡y los máxim os. Pasa-: 
do el tiem po preciso p ara  tal compen^, 
sación, ei pensionista  o pensionistas; en tra rán  en el d isfru te  de los dere-: d ios pasivos máximos.

En el segundo caso, el interesado o; 
sus herederos tendrán  derecho a la de-: 
vo lución de lo ingresado indebida rúente por razón de servicios cuyo abono! 
no se reconozca, la cual devolución se 
h ará  como m inoración del concepto dé "Ingresos p ara  m ejo rar las pensiones; 
m ínim as de los em pleados civiles y m i
lita re s ”, de “D iferentes derechos del E stad o ”, de la Sección cuarta  del P re- supuslo de ingresos.

A rtículo 100.
A los R egistradores de la propiedad; y a los M aestros nacionales de primera; 

enseñanza que i ngr es en  en el servicio; 
del Estado a p a r tir  del día siguiente? al de la -publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de este Reglamento, y desceri 
ad q u irir  los derechos pasivos máxi-? mos, les serán de aplicación los pre-: ren tos de este capitulo, en cuanto no¡ 
se hallen modificados por las especia-* 
les reglas que para  los p rim eros esta-: 
ble-c-e la Real orden de 19 de ¡Enérij 
de 1927, y p a ra  los segundos, las Rea^ les órdenes die 11 de Junio  y 4 de Ju-i 
lio de 1927, o por las que en lo sucéH sivo se dicten.

CAPITULO X
FORMA DE OPTAR POR LOS DERECHOS PA* 
SIVOS MÁXIMOS LOS EMPLEADOS MILITA^ 
RES INGRESADOS DESDE 1.° DE ENERO 
DE 1919, O, SI SE TRATA DE CLASES D¿[ 
TROPA DE SEGUNDA CATEGORÍA, D E SD | 
1.° DE ENERO DE 1927, Y LOS QUE IN^ 

GRESEN EN LO SUCESIVO
A rtículo 101.

Los em pleados m ilita res que ingre-* 
sen, según lo prevenido en el artícu$ lo 4.° del E statu to , en el servicio dé| 
Estado a p a r t ir  del día siguiente al <ÍI 
la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma -* 
d r id  de este Reglamento, y deseen ad-=? 
q u ir ir  los derechos pasivos máxim os es
tablecidos en el capítulo V del títu lo  II del E statu to , lo m an ifesta rán  así en
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instancia dirigida al Jefe del Cuerpo, 
buque, Centro o dependencia a donde 
sean destinados, en cuanto verifi
quen su presentación, comprometiéndo
se a abonar la cuota suplementaria del 
5 por 100 del sueldo íntegro que se 
les acredite en nómina, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 41 
del citado Estatuto.

Los referidos Jefes comunicarán se^ 
guidamente al Habilitado del personal 
que corresponda la mencionada peti
ción, a fin de que descuente al intere
sado, a partir del primer sueldo que 
perciba, el importe de la cuota suple
mentaria, ajustándose a lo dispuesto 
en. las Reales órdenes de 11 de Di
ciembre de 1926, 8 de Enero de 1927 
y 16 de Marzo del mismo año, ex
pedidas, respectivamente, por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros y 
por los Ministerios de Marina y de la 
Guerra, o a las normas que en lo su
cesivo se dicten.

Artículo 102.
Los empleados militares que se en

cuentren desde 1.° de Enero de 1927 
en situación en la que no perciban 
sueldo c haber del Estado, y deseen 
adquirir los derechos pasivos máxi
mos, deberán hacer esta manifestación, 
ajustándose a lo dispuesto en el ar
tículo anterior, al volver a prestar 
servicio, a fin de que en el primer 
su-el lo que devenguen se les practi
que ri correspondiente descuento.

Artículo 103.
Los empleados militares ingresados 

a partir de 1.° de Enero de 191:9 y an
tes del día siguiente al de la publica
ción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de este 
Reglamento, salvo los comprendidos en 
id artículo anterior, se entenderá que 
.han optado por los derechos pasivos 
máximos, si han cumplido, en tiempo 
y forma, los requisitos establecidos en 
las Reales órdenes de 11 de Diciembre 
de 1926 y 27 de Enero de 1927, de la 
Presidencia del Consejo de Ministros.

Artículo 104.
La petición de acogerse al régimen 

de derechos pasivos máximos, deberán 
hacerla los individuos pertenecientes 
a clases de tropa de segunda, categoría, 
ingresados en filas después de 1.° de 
Enero de 1927, y los asimilados o equi
parados a éstos del Ejército y de la 
Armada, que hubieran ingresado o in
gresen en el servicio de uno u otro 
Instituto a partir de dicha fecha, cuan
do obtengan la categoría de Sargentos; 
los Alumnos de las Academias y Es-: 
cuelas, al ser promovidos a Oficiales, 
y los que ingresen por cualquier otro 
título o nombramiento, al posesionar
se de su prim er destino o presentarse 
en el mismo, a fin de que a todos ellos 
se^les practique el descuento desde eii 
primer abono que se les satisfaga.

Artículo 105.
El hecho de haber optado por los 

derechos pasivos máximos se hará 
constar en el expediente personal dé 
cada-interesado, uniendo al mismo la 
declaración por él suscrita, a cuyo, 
efecto, el Jefe que la reciba dispondrá 
su remisión al de la oficina donde ra 
dique dicho expediente, quedándose con

copia de ella, cuidando a la vez que 
se comunique a aquél el haberse re
cibido su referida declaración.

Esta se consignará además en la 
primera hoja anual de servicios que 
se redacte, bien por el propio intere
sado, bien por el encargado de exten
derla., según proceda.

Siempre que los interesados cam
bien de destino por nuevo nombra
miento, traslado o ascenso, o vuelvan 
al servicio, se consignará la circuns
tancia de hallarse acogidos al régimen 
de derechos pasivos máximos, con ex-; 
presión de la mensualidad correspon
diente a la última cuota descontada, en 
el documento que la oficina en que 
haya percibido sus . últimos haberes 
deba remitir a la Habilitación a que 
vaya a pertenecer, a fin de que se le 
sigan haciendo los descuentos corres
pondientes.

Artículo 106.
Al cesar en un destino cualquier em

pleado acogido al régimen de derechos 
pasivos máximos, se expedirá por su 
Pagador o Habilitado certificación du
plicada, expresiva de las cantidades 
por el mismo descontadas, una de las 
cuales será entregada al interesado, y 
la otra se rem itirá al Jefe del Cuerpo, 
buque, Centro o dependencia donde ra
dique su expediente personal, a fin de 
que se una al mismo y se anote en la 
hoja de servicios.

Al ser baja en el servicio activo sé 
consignará así en la certificación co
rrespondiente, para que tanto en el ex
pediente personal, como en la hoja de 
servicios, se haga constar que ha su
frido los descuentos procedentes.

Artículo 107,
El descuento suplementario del 5 

por 100 se deducirá a los empleados 
militares que hayan optado por los 
derechos pasivos máximos:

1.° De todos los sueldos íntegros 
que se Ies acrediten en nómina por el 
desempeño de destinos comprendidos 
en el número 1.° del artículo 23 del 
Estatuto.

2.° De todos los sueldos íntegros 
que se les acrediten en nómina como 
disponibles, de reemplazo por enfer
mos o excedentes forzosos, con excep
ción de los Senadores por derecho pro
pio y de los vitalicios.

3.° De todos los sueldos que perci
ban por cargos, destinos o en situar 
ciones cuyo tiempo, en virtud de las 
disposiciones del Estatuto u otras de 
carácter legislativo, sean de abono a 
efectos pasivos.

4.°  ̂ De cualquier emolumento que 
por disposición general o especial haya 
de estimarse como formando parte del 
sueldo para la fijación del regulador.

Las dudas que se ofrezcan respectó 
a la procedencia de practicar o no de
terminados descuentos, serán resueltas 
por el Consejo Supremo de Guerra y 
Marina.

Artículo 108.
Los Habilitados y oficinas del Esta-: 

do se atendrán a. las reglas contenidas 
en las Reales órdenes de 31 de Di
ciembre de 1926 y 8 de Enero de 1927, 
expedidas por los Ministerios de la 
Guerra y de Marina, respectivamente, 
o a las que en lo sucesivo dicten, en

todo, lo referente a la práctica de lof 
descuentos a que se contraen los ar- 
tículo-s anteriores, ingreso en el Te-̂  
soro, garantía de los interesados y Jus
tificación de dichas operaciones.

Artículo 169.
Si algún empleado m ilitar desistiera 

de mejorar sus derechos pasivos, k.' 
manifestará así por instancia dirigida 
al Jefe del Cuerpo, Centro o dependen
cia donde preste o haya prestado últi
mamente sus servicios, quienes la co
municarán seguidamente al Habilitado 
del personal que corresponda, a fin dd 
que suspenda el descuento de la cuo
ta desde la prim era mensualidad si
guiente a la fecha en que se solicite.

La baja de este descuento se hará 
constai en la misma forma que estac 
bleee el artículo 105 para acreditar iá 
opción por los derechos pasivos má* 
ximos.

Artículo 110.
Los empleados militares que hayan 

optado, en tiempo y forma, por la me
jora de sus derechos pasivos, vienen 
obligados al ingreso en el Tesoro de 
las cuotas suplementarias correspon
dientes, ínterin no desistan de dicha 
mejora, con arreglo a lo prevenido en 
el párrafo 2.° del artículo 42 del Es
tatuto, y en el artículo anterior.

Artículo 111.
Las declaraciones de pensión a favor 

de los empleados acogidos al régimen 
de derechos pasivos máximos y de sus' 
familias, se hará, en su día, por el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
atendiendo a la índole de los servicios 
prestados, independientemente de que 
por cualquier causa no se hayan in
gresado todos los descuentos proceden
tes, o, por el contrario, se hayan in
gresado algunos no debidos.

En el prim er caso, el pensionista o 
pensionistas percibirán el importe de 
los derechos pasivos mínimos por el 
tiempo necesario para compensar al 
Tesoro de las cuotas adeudadas, aten
diendo a la diferencia entre dichos de
rechos mínimos y Jos máximos. Pasado 
el tiempo preciso para tal compensa
ción, el pensionista o pensionistas en
trarán en el disfrute de los derechos 
pasivos máximos.

En el segundo caso, el interesado c 
sus herederos tendrán derecho a la 
devolución de lo ingresado indebida
mente por razón de servicios cuyo 
abono no se reconozca, la cual devo
lución se hará corno minoración del 
concepto de “Ingresos para m ejoró
las pensiones mínimas de los emplea
dos civiles y m ilitares” de “Diferentes 
drechos del Estado”, de la .Sección 
cuarta del Presupuesto de ingresos.

CAPITULO XI
PENSIONES EXTRAORDINARIAS DE JUBILA-* 

GIÓN

Artículo 112.
Los .empleados civiles, que se consí8 

deren con derecho a pensión extraer* 
dinaria de jubilación, por haberse in
utilizado para el servicio por alguna 
de las causas, previstas en Jos ártica-' 

Tos 60 y 61 del Estatuto, soTicilaiAn
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del Ministerio de que dependan la ins- 
trucción de ( xpediente para la averi
guación de cuantas circunstancias ha
yan concurrido en el accidente deter
minante de la inutilización.

Artículo 113.
El expediente a que se refiere el a r

ticulo anterior se instru irá  por el fun
cionario que de Real orden designe el 
Ministerio respectivo, acudiendo a to
dos los m&dios de prueba admisibles 
en derecho, y llevando al mismo, en 
los casos en que se hayan incoado di
ligencias gubernativas o judiciales, tes
timonio áe los particulares que inte
resen.

Dicho expediente, que no tendrá otro 
alcance que el de recoger los elemen
tos ele prueba conducentes al esclare
cimiento y constancia del accidente, 
una vez ultimado, se remitirá', con in
forme del funcionario instructor y del 
Jefe superior del que dependa el em
pleado de que se trate, a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
que podrá interesar la práctica de nue
vas diligencias o la ampliación de las 

• realizadas.
: . Artículo 114.
:
j La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, una vez que haya reci- 

’bido el expediente a que se contrae el 
artículo anterior, reclam ará al intere- 

; isa do la certificación del acta de naci- 
; miento y el título correspondiente al 
'destino que se hallase desempeñando 
ai ocurrir el accidente, y en su vista, 

.y atendiendo al resudado del reconoci
miento facultativo a que habrá de so- 

. meterse el interesado en la forma pre
v is ta  para, la jubilación por imposibi
lidad física, em itirá informe que, con 
todo lo actuado, elevará al Ministro de 

•Hacienda, para  que éste, con su pro
puesta, someta el caso, con arreglo al 
párrafo tercero del artículo 93 del E s
tatuto, al acuerdo del Consejo de Mi
nistros.

Artículo 113.
Cuando del expediente previo a que 

se contrae el artículo 113 aparezca que 
..el interesado carece de derecho a la 
pensión extraordinaria pretendida, se 
prescindirá de la práctica de las d ili
gencias contenidas en el artículo ante- 

: pior, y la Dirección general de la Deu- 
j da y  Clases pasivas, sin más trám ites 
jjgue su informe, elevará el expediente 
al Ministro de Hacienda a los fines pre- 

í venidos en el precedente artículo.
;

CAPITULO XII

PENSIONES EXTRAORDINARIAS DE RETIRO 

' Artículo 116*:
Al ocurrir la inutilidad de un em

pleado m ilitar en los actos de servicio 
o circunstancias mencionadas en los 
artículos 62 al 64 del Estatuto, la auto
ridad superior de quien dependa el 
interesado ordenará la formación de 
un expediente para acreditar las c ir
cunstancias en que ocurrió el hecho 
que dio origen a la inutilidad.

El Juez instructor de las diligencias 
interesará y unirá todos los datos que 
estime necesarios a los fines del expe
dente do inu 11 jidad. en el que habrá de

resolverse lo que proceda respecto a 
la baja en activo del interesado.

Artículo 117.
En el caso de declararse la baja en 

activo, podrá acordarse de oficio o so
licitarse por el interesado, en instan
cia dirigida a S. M., la incoación del 
expediente para acreditar su derecho 
a la pensión que pueda correspondería, 
uniéndose al mismo testimonio de los 
particulares pertinentes y de la reso
lución recaída en las diligencias rela
tivas a la baja en activo, la hoja de 
servicias o la filiación, y haciéndose 
constar el sueldo entero del empleo 
disfrutado por el interesado al quedar 
inutilizado, la clase y origen de la in
utilidad y el artículo del Estatuto en 
que pueda considerársele comprendido.

Este expediente se rem itirá al Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, el 
cual, con vista de lo que resulte del 
mismo, dictará el acuerdo correspon
diente, y si apareciese justificado el 
derecho a pensión extraordinaria de 
retiro, hará la declaración y señala
miento que proceda. J

Artículo 118.
. ju stificac ión  de las c irc u n s ta n 

cias que deban concu rrir en la in 
utilidad, a los efectos de la conce
sión de las pensiones ex trao rd in a
ria s  de re tiro , deberá a ju s ta rse  a las 
reg las  establecidas, o que en lo su 
cesivo se d icten, por los M iniste
rios de la G uerra  o de M arina, re 
pudriéndose siem pre que resu lte  
p lenam ente acreditado que es con
secuencia d irec ta  de las heridas, p e 
nalidades o accidentes sufridos ~en 
los actos de servicio y en las con
diciones que determ inan  los a rtícu 
los 62 al 64 del E sta tu to .

CAPITULO XIII -
PENSIONES EXTRAORDINARIAS CAUSADAS 
POR LOS EMPLEADOS CIVILES EN FAVOR 

DE SUS FAMILIAS

A rtículo 119.
Los in te resad o s que se conside

ren  con derecho a las pensiones ex
tra o rd in a ria s  causadas por los em 
pleados civiles en los casos previstos 
en los artículos 67 y 68 del Estatuto, 
solicitarán del Ministerio de que de
pendieran sus causan-tes la instrucción 
de expediente para la averig¿S*ión de 
cuantas ci’rcuntancias hayan concurri
do en el accidente de terminan t ?  del fa
llecimiento de éstos.

Dicho expediente se instruirá^en la 
forma prev ista-en  el artículo i 18, y 
una vez ultimado, se rem itirá, según 
lo dispuesto en el mismo, a la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas.

Artículo 120.
La Dirección general de la Deuda y 

Clases pasivas, una vez recibido el ex
pediente a que se refiere el artículo 
anterior, lo pondrá en conocimiento de 
i03 interesados para que éstos presen
ten los documentos que, según los ca
sos, se especifican en los artículos 63 
a 74, bastando, por lo que. respecta a la 
justificación de los servicios, con el t í
tulo del destino que se hallara desem

peñando el causante al ocurrir su fa
itee imiten lo.

Guando se tra te  d<e padres pobres, se 
estará a lo prevenido en los artículos 
72 y 74, en todo lo que sea aplicable, 
extendiendo al padre lo que en el mis
mo se dispone en relación con la ma
dre.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, con vista de tales-docu
mentos y del expediente previo a yne 
se refiere el artículo anteriior, dictará 
la resolución que sea procedente.

Artículo 121.
Guando del expediente a que se con

trae el artículo 419 aparezca que el 
causante, por las circunstancias en que 
ocurrió su fallecimiento, no se halla 

. comprendido en los casos de ios ar
tículos 67 y 68 del Estatuto, la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas, sin más trám ites, dictará acuer
do, sin perjuicio del derecho de los in
teresados a la pensión ordinaria que 
les corresponda.

Artículo i 22.
Será aplicable a los empleados civi

les desaparecidos en los casos de gue
rra  lo dispuesto en los artículos 126, 
127 y 128.

Artículo 123.
Para solicitar las pensiones c víra- 

oivüri.amaz establecidas en el aivt u!o 
69 tíei Estatuto, be -fiará que los inte
resados consignan en la instancia, que 
habrán de presentar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas, 
la fecha do concesión a su causante de 
la pensión extraordinaria de jubilación 
y que acompañen, con la certificación 
de defunción de) mismo, Jos documen
tos que; según los artículos 68 a 74, 
j u s i i i’ i q u o n s u de rocho.

CAPITULO XÍV

P S N S IG N E S ' EXTRAORDINARIAS CAUSADAS 
. POR LOS EMPLEOOS M ILITARES EN FAVOR 

DE SUS FAMILIAS

Artículo 124.
La pensiones extraordinarias esta

blecidas en los artículos 65, 86 y 68 
del Estatuto se solicitarán, en la mis
ma forma y térm ino que las ordina
rias, por los que se consideren con de
recho a ellas* acompañando a la ins
tancia los documentos prevenidos en 
los artículos 78 a 85 de este Regla
mento, según el caso en que se en
cuentren.

Guando se trate de padres pobres, 
se estará a lo prevenido en los artícu
los 82 a 84, en todo lo que sea apli
cable, extendiendo ai padre lo que en 
el mismo se dispone, en relación con 
la madre. n

Be unirá a todos estos expedientes 
ertificación, que expedirá el Jefe del 
Cuerpo o unidad a que perteneciera el 
causante, acreditativa de la ocasión y 
circunstancias en que ocurrió su 
muerte, con relación a las expresadas 
en el capítulo Y, título III del Estatuto, 
así como también testimonio del re
sumen de hechos y de la resolución 
recaída en las diligencias jprevias o 
causa que se hubiera instruido
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Artículo 125.
Para solicitar las pensiones establecidas en el artículo 69 del Estatuto, bastará que los interesados consignen jen la instancia la fecha en que se conpedid al cansante la pensión extraordinaria de retiro y que acompañen los documentos que se mencionan en Jos artículos 78 a 85, según el caso en ¡que se encuentren.

Artículo 126.
Los Jefes de los Cuerpos o servicios, o los funcionarios a quienes corresponda, cuidarán de dar cuenta in- medí at amen te del fallecimiento o desaparición de los caneantes, a fin de que, llegando estos hechos a conocimiento de ios interesados, puedan formular la petición de pensión dentro del plazo señalado en e-1 artículo 76 fiel Estatuto.Procurarán también instar, con la toayor urgencia, la inscripción en el Registro civil correspondiente de la defunción de los Oficiales y soldados, para que puedan acompañarse a los expedientes de pensión las certificaciones correspondientes.Deberán, asimismo, los expresados Jefes, dejar siempre bien esclarecido, ¡cuando el fallecimiento clel causante fuese originado por accidente imprevisto, si este hecho ocurrió en acto del j&ervicio, y si hubo o no descuido o negligencia o inobservancia de obligaciones reglamentarias por parte de jaqué!. Artículo 127.
El señalamiento y abono de pensión & las familias de los desaparecidos se hará can carácter provisional y a re- feerva de devolver o reintegrar al Estado las cantidades percibidas, si el ¡causante aparee i ¡ese o se acreditase su ¡existencia, sea cualquiera el lugar en que resida.Será igualmente exigible el reintegro sí se justifica que la causa de la desaparición es determinante de responsabilidades criminales.

Artículo 128.
El señalam iento de pensión extraordinaria en favor de las fam ilias de los empleados m ilitares desaparecidos en Ws c ircnstancias que [expresan los artícu los 65 y 66 del Estatuto, se h ará  a contar del día Se la desaparición,, pero no podrá [hacerse efectivo su abono hasta  ¡transcurrido el año de ésta.Si no constase el día en que tuvo lugar, y sí sólo el mes, la fecha para 'comenzar el cobro será  la del p rimero del siguiente, y si únicam ente ¡pudiera fijarse un período de tiem po dentro del cual haya ocurrido, la Bel día siguiente al en que term ine.

i;. Artículo 129.

¡Si los Cuerpos a que pertenezcan os causantes huí) i eran anticipado laberes a las fam ilias, en v irtud  de las disposiciones dictadas o que se ni-clen sobre el particu lar, como adelanto de la pensión que pudiera con- cederse, al abonarse ésta se hará la liquidación y deducción consiguiente.
^  tal efecto, cuidarán los Cuerpos

de com unicar oportunam ente al Director general de la Deuda y Clases pasivas el im porte de los anticipos hechos.
CAPÍTULO XV

CESANTÍAS Y  PENSIONES DE LOS MINIS
TROS DE LA CORONA

Artículo 130.
P a ra  so licitar haber de cesantía como M inistro de la Corona* se presen tará  instancia  en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, acompañando certificación .expedida por la Presidencia del Consejo de M inistros en que conste la fecha en que el interesado juró el .cargo y la en que cesó en el mismo.

Artículo 131.
Para solicitar pensión como viuda, huérfano o madre viuda pobre de Ministro de Ja Corona, se presentara instancia en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, acompañando los documentos que, según los casos, se previenen en los artículos 68 a 75, sin más excepción que la relativa a la justificación de servicios, la que se hará mediante la certificación a que se refiere el artículo anterior. Cuando el causante hubiera disfrutado haber como Ministro cesante, no se presentará este documento y, en su lugar se consignará en la instancia la fecha de concesión de aquel haber.

CAPÍTULO XVI
DE LAB INFORMACIONES DE POBREZA

Artículo 132.
El estado de pobreza, en los casos en que se requiera para la obtención de derechos pasivos, se justificará mediante información que habrá de practicarse con arreglo a lo prevenido en este capítulo.

Artículo 133.
Cuando se trate  de Clases pasivas civiles, la instancia solicitando la práctica de la información de pobreza se dirigirá, si el interesado reside en la provincia de Madrid, al Director general de la Deuda y Clases Pasivas, y, en los demás casos, al Delegado de Hacienda o Subdelegado respectivo, y se presentará conforme a lo dispuesto en el artículo 33.La información se instruirá por el Tesorero Contador de la expresada Dirección, o por el de la Delegación o Subdelegadón respectiva, según ios casos. Artículo 134.
Cuando se trate de Clases pasivas militares, la instancia se dirigirá al Capitán general o Comandante general que corresponda, y se presentará en el Gobierno o Comandancia militar, Comandancia o Ayudantía de Marina del punto en que resida el interesado, según los casos, o en la Alcaldía, si no hubiera en la localidad autoridad del Ejército o de la A rm ada y se cursará: al Capitán general respectivo, quien nombrará Juez para la Instrueíiión del expediente.

Artículo 135.
En la instancia solicitando la información de pobreza se expresará:1.° El nombre, apellidos, edad, es** tado, piofesión u oficio del solicitante; el pueblo de su naturaleza, el ue su actual domicilio, el que hubiera tenido en Io« cinco años anteriores, los medios de subsistencia con que cuente, la casa en que habite y el alquiler que por ella pague.2.° Si fuera casado o viudo, el nombre y apellidos de su cónyuge, pueblo de la naturaleza de éste, hijos que tenga y edad de cada uno de ellos.3.° Los bienes que le pertenezcan, los de su cónyuge y los de los hijos cuyo usufruto le corresponda, y las rentas que unos y otros produzcan.Acompañará a la instancia certificaciones acreditativas de la contribución que por todos conceptos satisfaga, y del sueldo, haber o pensión que cobre del Estado, Provincia, Municipio, o negativas, en su c-aso.Al presentar la instancia se exhibirá la cédula personal, que se reseñará al margen de aquélla por el funcionario encargado de recibirla, expresando su clase, número y la fecha y lugar en que fué expedida.Presentada la instancia, se recibirá declaración a tres testigos sobre todos los particulares que la misma, debe contener, según este artículo, v acerca d¡84 si el interesado, su cónyuge o sus hijos perciben sueldo, haber o pensión del Estado, Provincia, Municipio o Casa Real. Los testigos manifestarás también si, a su juicio, puede consú dorarse pobre al solicitante, expresan-* do la razón de su dicho.

Artículo 136.
Siempre que el interesado viva de sueldos, rentas, pensiones, cultivo da tierras, cría de ganado o del ejercicio de cualquier profesión, industria o comercio, se hará constar por certificación de la Alcaldía el importe del jor«* nal de un bracero en la localidad donde aquél tenga su residencia habitual.

Artículo 137.
Cu ande corresponda a los solicitan-* tes el usufructo de ios bienes de sus hijos, se investigará el estado de for-. tuna de éstos. *

Artículo 138.
Aun los casos en que de la prueba documental o de las declaraciones de los testigos pudiera deducirse la pobreza del interesado, no se apreciará ésta si los signos exteriores de su vida indicasen otra-cosa, y en caso de duda, se tomará declaración sobre el concepto que su situación económica merezca a testigos de arraigo en la localidad, como el Gura párroco, Maestro? nacional, Alcalde de barrio o Jefe de la fuerza de la Guardia civil.

Artículo 139.
Terminada la información, si se tra ta de Clases pasivas civiles, se pasará al Abogado del Estado, para que ex-* prese su conformidad con la concia-: sión de la misma, o proponga, aa su caso, la ampliación que proceda, m*
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bregándose después al interesado, p a ra  
que la acom pañe a su solicitud de pen 
sión.

Si se tra ta  de Clases pasivas m ilita 
res, la inform ación se elevará por el 
Juez in struc to r al C apitán  general, 
quien si, oído el A uditor, la considera 

; com pleta, dispondrá su en trega al in -
■ teresado, para que la acom pañe a su 
; solicitud de pensión.

' A rtículo 140.

! Todas las diligencias de estas in fo r
m aciones se extenderán en papel co- 
| mún, debiendo re in teg ra rse  los docu- 
’ m entos que se aporten con sujeción a
■ lo dispuesto en la ley del T im bre.

A rtículo 141.

P ara  estim ar o no pobre al que h u 
biese alegado esta condición, sé es ta rá  
a lo dispuesto en la ley de E n ju ic ia 
m iento civil.

La apreciación del estado de pobre
za, a los efectos pasivos, corresponde 
a la D irección general de la Deuda y 
Clases pasivas o al Consejo Suprem o 
de G uerra y M arina, según los casos.

CAPITULO XVII

FORMA DE JUSTIFICAR LA IMPOSIBILIDAD 
DE LOS HUÉRFANOS PARA GANARSE EL 

SUSTENTO

; A rtículo 142.

La justificación del estado de im po
sib ilidad de lo.s huérfanos, a los efec
tos prevenidos en el artícu lo  #3 del 
E sta tu to , cuando se tra te  de pensiones 
causadas por em pleados civiles, se 
a ju s ta rá  a las reglas establecidas p a ra  
la p rueba de incapacidad física en los 
casos de jubilación, c om unicando la

Eetición a los demás interesados, si los 
ubi-ere, para  que aleguen lo que a su 

derecho convenga.
; Se u n irá  a estos expedientes certifi
cación de la docum entación m ilita r, 
que acredite la  situación del in te resa
do en el, E jérc ito  o en la Arm ada, es
pecialm ente en cuanto haga relación a 
su clasificación y exclusión total ., del 
servicie, o tem poral del contingente 
■anual, po r defectos físicos o enferm e
dad.

1 A rtículo 143.
' Guando sea necesario justificar la 
i im posibilidad de los hijos varones re-si.
¡ den tes en España, a los efectos del a r -  
1 tículo 83 del E statu to , y se tra te  de 
‘ pensiones causadas por em pleados de- 
í  pendientes de los M inisterios dé la Gue- 
/ r ra  o de Marina, se in s tru irá  expedien

te  por Juez m ilitar, p rev ia instancia
■ dirig ida al Capitán general o Coman- 
< dante general que corresponda, a la 
( que acom pañará certificación faculta 

tiva, en la que se especifique la ín u ti-
‘ lidad del interesado, si es o no abso- 

lula, p a ra  ganarse el sustento, y la 
fecha de que data.

En el expediente se acred ita rán  es
tos particu lares por los medios de 
prueba adm isibles en derecho; se re -  

: conocerá al im posibilitado por Medi
mos m ilitares, quienes in form arán  acer-
■ ca  de lo.; extrem os expresados en el 
, p á rra fo  anterior, sometiendo el caso, 
• si so estim ase pinciso, a la Ju n ta  fa 
cu lta tiva  de Sanidad m ilita r  o de la

A rm ada, y se d a rá  audiencia en dicho 
expediente a los dem ás interesados en 
la pensión, p a ra  que aleguen lo que a 
su derecho convenga, y expongan su 
parecer y razón de él, tan to  sobre; fia 
incapacidad, como sobre los m edios de 
subsistencia con que cuente el solici
tan te.

Se rec lam ará  y  u n irá  a estos expe
d ien tes certificación de la docum enta
ción m ilita r, que acredite cuál es la 
situación  del p resunto  in ú til en el 
E jé rc ito  o en la Arm ada, especialm en
te  en cuanto haga relación a su clasi
ficación y exclusión to tal del servicio, 
o tem poral del contingente anual, por 
defectos físicos o enferm edad.

A rtículo 144.
Si el incapacitado reside en el ex

tran jero , ya  se tra te  de pensiones cau
sadas por em pleados civiles o m ilita 
res, fo rm u la rá  instancia ante la D irec
ción general de la Deuda y  Clases p a 
sivas o an te  el Consejo Suprem o de 
G uerra  y  M arina, según corresponda, 
en solicitud  de que se le reconozca 
facu ltativam ente . E l Centro ante quien 
se haya deducido la instancia se d i
r ig irá  al M inisterio de Estado, p a ra  
que p o r el Cónsul respectivo se desig
nen  dos Médicos de la localidad, con 
p referen c ia  españoles, si fu e ra  posi
ble, que reconozcan al in teresado y 
■certifiquen sobre la incapacidad ale
gada y fecha en que se produjo, h a 
ciendo constar si es absoluta p a ra  toda 
clase de traba jo .

Se u n irá  tam bién a estos exped ien
tes la docum entación m encionada en 
el últim o p á rra fo  del artículo  an terio r, 
y  se com pletará  con las demás d ili
gencias de p ru eb a  que se consideren 
convenientes.

A rtículo 145.
Guando sea necesario justificar la 

im posibilidad del m arido de la m u je r 
funcionario  público, a  los efectos del 
artícu lo  89 del E sta tu to , sí se tra ta  de 
pensiones causadas por em pleados ci
viles, se ap lica rán  las reglas estab le
cidas p a ra  los casos de jubilación por 
im posibilidad, y si se tra ta  de pensio
nes cuya declaración corresponda al 
Consejó Suprem o de G uerra y M arina, 
se in s tru irá  expediente siguiendo aná
logas norm as a las establecidas en los 
dos artíu lo s an teriores.

A rtículo 146.
Los referidos expedientes se acom

p añ a rán  a las instancias en^so licitud  
de pensión, quedando a la libre ap re 
ciación de la D irección general de la 
D euda y Clases pasivas, o del Consejo 
Suprem o de G uerra  y Marina, según 
los casos, la p ru eb a  que en ellos se 
ofrezca.

CAPITULO XVIII
DOTES

A rtículo 147.
La dote establecida en el artículo  86 

del E s ta tu í o, a favor de la h u érfan a  
so liera que contra iga m atrim onio  an
tes de los cuaren ta  años, se so licitará  
por el m arido, m ediante instancia, qye 
se p resen ta rá  en la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas, a la que 
se acom pañará certificación tíei acta 
de m atrim onio . j

El D irec to r general de la D euda y 
C-lases pasivas, como ordenador del pa-* 
go, trá tese  de pensiones civiles o mi-: 
litares, acordará la concesión de la do-: 
te  en la cu an tía  que proceda, si a ello; 
hub ie re  lugar, fijando, en su caso, ¡a 
fecha en que acrecerá a los dem ás p a r 
tíc ipes la porción correspondien te a la¡ 
huérfana .

CAPITULO XIX

CONSIGNACIÓN DEL PAGO DE LOS HABERES 
PASIVOS

A rtículo 148.

C orresponde al D irector general de 
la D euda y Clases pasivas, como O rde
nador de pagos, consignar en los pun-: 
tos en que corresponda los haberes p a
sivos de todas clases com prendidos en 
la Sección c u a r ta  de los P resupuestos 
generales del Estado, que hayan sido 
reconocidos por dicha D irección gene-, 
ra l o p o r el Consejo Suprem o de Gue-i 
r r a  y M arina, o declarados por acuer
do del Consejo de M inistros.

A rtículo 149.

El Consejo Suprem o de G uerra  y Ma
r in a  com unicará, po r trip licado, a la 
D irección general de la D euda y Clases 
pasivas, las concesiones de haberes p a 
sivos que acuerde.

E l D irec to r general de la D euda y 
Clases pasiyas, como O rdenador del 
pago, h a rá  desde luego la consignación 
dei m ism o en la provincia que desig
ne el Consejo Suprem o de G uerra y 
M arina.

A rticulo 150.

La consignación del pago se h a rá  en 
la P ag ad u ría  de la D irección general 
de la Deuda y Clases pasivas si los» 
in teresados residen  en la p rovincia de 
Madrid, y en otro caso, en la T esore
r ía  C ontaduría de la Delegación de 
H acienda de la p rovincia en que re s i
dan o, en su caso, de la Subdelegación- 
respectiva.

A rtículo 161.

Los individuos de Clases pasivas que 
residan  fuera  de E spaña y sus pose
siones, o se trasladen  al ex tran jero , 
darán  conocim iento oportunam ente a la 
D ireoióit general de la Deuda y Clases 

* pasivas, designando la p rov incia  en 
que hayan de p erc ib ir el haber pasivo 
que les corresponda, quedando obliga
dos a ju stifica r su residencia, el esta
do civil, en su caso, y que conservan la 
nacionalidad española, con certifica
ción expedida por el Cónsul, V ice:ón- 
sul o Agente consular de E spaña del 
punto  en que residan.

A rtículo 152.

Cuando alguna percep tora que per
tenezca a Comunidad o Instituto- re li
gioso, tuviese que ausen tarse lem po- 
ra ím en te  del punto de residencia de 
la m ism a Comunidad o In stitu to , la 
S uperio ra  respectiva quedará  obligada 
a justificar, bajo su responsabilidad, la 
existencia de la pensionista, cuyo h a
ber seguirá abonándose en la provin-

i c ja  0:0 q :i e OSÍé í'.nn¿¡í)H‘Jr|n en naffO.
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CAPITULO XX
PODERES Y  AUTORIZACIONES PARA COBRAR 
 Artículo 1 53.

Los individuos de Clases pasivas que 
no. cobren personalmente, pueden cuh- 
|erir su representación a otras perso
gas, en la forma prevenida en el ar-r 
tirulo 17, o por medio de autorización 
¡administrativa^

Las copias que, se expidan de los po
deres para cobrar* habéres pasivos, Ho
yarán, después de! signó, y firma del 
Notario, la del otorgante, legitimada 
jpor el propio Notario autorizante, con 
¡expresión de que es igual la firma le
gitimada a la que consta en el docu
mento original.

Artículo 154. 
Las autorizaciones que .confieran los 

interesados que residan en Madrid, ca
pitales de provincia y poblaciones en 
que exista Subdelegación de Hacienda, 
jse extenderán ante el Tesorero Gonta- 
Idor de la Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, o el de la provin
cia o Subdelegación, firmándolas a su 
presencia el interesado y uno o dos| 
testigos, cuando los expresados fun
cionarios lo crean necesario para iden
tificar la, personalidad del perceptor, 
,y poniendo la póliza que proceda, con 
arreglo a la ley del Timbre.

Además se exigirá a los interesados 
£1 timbre que corresponda, para rein
tegrar las copias de diebas autoriza
ciones, que han de remitirse al Tri
bunal Supremo de la Hacienda pú
blica.

Las expresadas autorizaciones se 
íajustarán al modelo actualmente esta
blecido, o al que en lo sucesivo se es
tablezca por la Dirección general de 
la Deuda y .Clases pasivas.

Artículo 155. *
Los individuos que residan en pue

blos donde no existan Delegación ni 
Subdelegación de Hacienda, podrán 
presentar a los Alcaldes copia, exten
dida en el papel sellado que correspon
da, de la certificación, orden u otro do
cumento que acredite la concesión del 
derecho, al pie de la cual extenderán 
la autorización para cobrar, firmándola 
uno o dos testigos, el Alcalde y el Se
cretario, y poniendo el sello del Ayun
tamiento. Dicha copia se remitirá por 
¡el Alcalde al Tesorero Contador de la 
Dirección general de la Deuda y Cla
mes pasivas, o de la Delegación o Sub
delegación de Hacienda que corres
ponda.

Los poderes y autorizaciones admi
nistrativas, quedarán en el expediente 
del interesado, uniéndose copia a la 
brimíera nónima que cobre la persona 
autorizada por el mismo.

Artículo 156.
Tanto el poder notarial, como la au

torización administrativa para el per
cibo de haberes pasivos, podrán ser 
revocados por medio de oficios dirigi
dos al Tesorero Contador de la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas; o de la Delegación o Subdelega
ción respectiva, con anterioridad de 
un día, por lo menos, al del señalado; 
para el micro, v en consecuencia, los

interesados podrán cobrar por sí mis-: 
mos desde la nómina corriente.

La revocación deberá comunicarse 
al mandatario, por medio de oficio del 
respectivo Tesorero Contador, en que; 
se le haga saber la caducidad de s|ü 
mandato.

Artículo 157.
Cuando varios perceptores de habe

res pasivos otorguen juntos un solio 
poder notarial, para que otra personal 
cobre en su representación,, deberá 
exigirse la primera copia del mismo 
por cada uno de los otorgantes, con Ijai 
firma del respectivo interesado, legiti
mada por él Notario.

En las revocaciones de las autoriza-*, 
cienes y de los poderes deberá exigir-, 
se el timbre que determinen las dispo
siciones vigentes.

Artículo 158.
LoS apoderados, en el caso de de

función de sus poderdantes, presenta
rán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, en la oficina correspondiente, 
dentro del plazo de diez días a contar; 
desde la fecha en que aquélla haya, 
ocurrido, la certificación acreditativa
del óbito del interesado.

*

CAPITULO XXI
ACUMULACIONES DE PENSIÓN

Artículo 159.
El Director general de la Deuda y 

Clases pasivas, Ordenador del pago, y 
los Delegados de Hacienda, por dele
gación suya, según se trate de haberes 
consignados en la Pagaduría de dicha 
Dirección o en las provincias respec
tivas, dictarán los acuerdos sobre acu  ̂
mutaciones de las pensiones reconoci
das por la Dirección genera] de laj 
Deuda y Clases pasivas y el Consejo 
Supremo de Guerra iy Marina a más de 
una persona, en los casos de falleci
miento o pérdida de la aptitud legal 
de algún partícipe, en favor de los que, 
figurando en el acuerdo de concesión 
de la pensión, sigan conservando aque
lla aptitud.

Los Subdelegados de Hacienda ejer
cerán en el territorio de su jurisdic
ción las facultades concedidas a los 
Delegados de Hacienda en el párrafo 
anterior.

Artículo 160
En las solicitudes, que se presenta

rán en la forma y oon'los requisitos] 
prevenidos en los artículos 14 a 18 y 
33, se expresarán los nombres y ape
llidos de los solicitantes, punto de su 
residencia, pensión de que se traté, 
nombre y apellidos de los que hayan 
cesado en el disfrute do la parte dio 
pensión y causa que la produjo, y sé 
acompañarán los documentos siguien
tes:

1.° Certificación del acta de matri
monio o (fefifftción del partícipe de que 
se trate o del documento que acredite 
la pérdida de su aptitud leeral.

2.° Certificación del cese en el per
cibo de la pensión. \

Artículo 161.
En los acuerdos de acumulaciones 

de pensión por causa de haber contraí
do matrimonio las huérfanas solteras

menores de cuarenta años, se tendrá 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 86 del Estatuto’ 
a los efectos dé fijar la fecha en qué 
la porción correspondiente ha de acre
cer a los demás partícipes.

CAPITULO XXII 
 

REHABILITACIONES PARA EL COBRO

Artículo 162. 
Los individuos de Clases pasivas qué 

hayan sido baja :en nómina por falta| 
de presentación al cobro durante treé 
meses, por no haber pasado la revista 
anual o por liaber perdido temporal
mente la aptitud legal, necesitan ser 
rehabilitados para volver al goce de su 
haber pasivo. . ; , ■

Artículo 163. *
Cuando la causa de la baja sea lé 

falta de justificación durante tres me
ses o de presentación en una sola re
vista anual, se solicitará la rehabilita
ción, cuando se trate de haberes no 
consignados en la Pagaduría de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas, por medio de instancia diri
gida al Delegado de Hacienda de La 
provincia respectiva o al Subdelegado * m su caso, cuya autoridad, previo in
forme de. la Tesorería Contaduría, con 
referencia al expediente del̂  interesa-; 
do, la resolverá por delegación del Di-< 
rector general de la Deuda y Clases 
pasivas, como Ordenador de pagos, ai 
cual deberá dar conocimiento de. ha
berlo efectuado. I

Artículo 164. I
Cuando sé trate de rehabilitaciones 

no comprendidas en el artículo ante
rior, se solicitarán del Director gene
ral de la Deuda y Clases pasivas, pre- 
sentando la instancia en la Tesorería , 
Contaduría de la misma o en la de la 
provincia que corresponda, acompañada ; 
de la copia de la orden de concesión del 
haber pasivo, que autorizará la pro- ! 
pía dependencia, y de certificación del j 
Juzgado municipal o del Cónsul, en su i 
caso, que acredite su estado y residen-;; 
cia desde la última justificación p re - ' 
sentada para el cobro de haber o p$te[ 
la revista. ^

Artículo 165. J
Cuando la rehabilitación proceda j 

por haber cesado él interesado en al- ; 
gún cargo o en el disfrute de algún1 
sueldo o remuneración que le hubiera 
incapacitado temporalmente para per-; 
cibir su haber pasivo, pero que, por su f 
índole, no cause alteración en los de
rechos que tiene reconocidos, se soli-* 
citará también del Director general de 
la Deuda y Clases pasivas, Ordenador 
de pagos, en los mismos términos que 
las rehabilitaciones ordinarias, aoom- ’ 
pañando copia del documento que 
acredite la cesación en el cargo o en la 
remuneración.

Si los servicios prestados en el mis-» 
mo debieran acumularse en la clasifi-. 
cación del interesado, en el caso de tra-? 
tarse de cesantía de Ministro de la' 
Corona, por haber desempeñado el 
cargo y cesado en el mismo antes de] 
l.° de Enero de 1927, el espedí ente,
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que ya no será  de la Ordenación, se 
re m itirá  a la Dirección general de la Deuda y Clases p-asvas, a  la que, como tal, corresponde declarar lo que p ro 
ceda. A rtículo 16-6.

En las órdenes de rehab ilitac ión  se 
consignará precisam ente el haber que d isfrute el interesado, la  fecha en que 
le fuó declarado y desde cuál habrá de abonársele por v ir tu d  de la m ism a re 
habilitación.

CAPITULO XXIII
REGLAS PARA LA APLICACIÓN I>E DETER

MINADOS ARTÍCULOS DEL ESTATUTO
A rtículo 167.

Los' derechos pasivos de los em pleados civiles y m ilitares, com prendidos en el artículo L° dfel E sta tu to  de las 
Clases Pasivas del Estado, se regirán, según lo dispuesto en el mismo a r
tículo, por la legislación an te rio r al Estatuto, sin h acer distinción alguna en 
cuanto a los ingresados después del 3 
d e  Marzo de 1917 y antes de 1.a de Enero de 1919, los cuales causarán, con cargo al Tesoro, Jos m ism os dere
chos que los ingresados con an terio ridad a aquella fecha.

Artículo 168.
En cum plim iento de lo establecido 

en el artículo  4® del E statu to , y & los 
efectos a que exclusivam ente se contraen  los artícu los 1.a y 2.° del mitemo, o sea, a los de la determ inación de la  
legislación aplicable, sólo se entenderá como servicio activo del Estado el que, en el tiem po indicado en dichos 
artículos, se haya prestado o se p reste efectivam ente en destino dotado con sueldo que figure detallado en los 
Presupuestos generales con cargo al personal, no pudiendo. por tanto, a los 
expresados efectos, considerarse en 
servicio activo los individuos que se hallasen o se halla ren  en situación de excedencia, disponibilidad, reem plazo por enferm edad o vo luntario , vesan- 
tía, separación del servicio, supernu
m erario , licencia sin sueldo y demás 
análogas, aunque se haya pasado a ellas forzosam ente, sin perju icio  de 
los casos especiales a que se íefíere «1 capítulo VII, títu lo  III del' E sta 
tuto.

A rtículo 169.
P ara  la ejecución de Ig dispuesto 

jrn el artícu lo  4.° del E sta tu to  y  por lo que respecta exclusivam ente a la determ inación de la fecha de ingreso 
en el servicio del Estado de los em 
pleados civiles y m ilitares, en relación con lo prevenido en los tres  prim eros 
artículos del mismo E statu to , se tend rán  en cuenta las siguientes re 
glas : !1.a Se entiende por destino, plaza o cargo, todo aquel cuyo desempeño dé 
derecho al abono, a efectos pasivos, de los: servicios prestados en el mismo.2.a P ara  que la  fecha de la declaración del derecho a destino, plaza o 
carga, en v irtud  de ejercicios de cposición» concurso o examen, en relación 
con los em pleados cfiviüs,. se tenga por Ja del ingreso en el servicio del Estar- do, es preciso que el derecho a la p la

za, destino o cargo no quede subord i
nado al cum plim iento por el in te re sa do de posterio res requisitos o condiciones^ tales como la práctica y ap ro bación de nuevos estudios.

3.a No se considerarán mcMdaiS 
en tre  las  ̂ Academias o Escuelas de orden m ilita r  a que se refiere el a r tículo 4,° del E statu to , las p rep ara to 
rias, aunque tengan carácter oficial, 
de las p ropiam ente m ilitares, ni tam 
poco las instituciones benéficas de huérfanos o de índole análoga.

4.a Guando ser tra te  de em pleados 
dependientes de los M inisterios de la  G uerra y de Marina, nom brados sin 
previo examen, oposición o concurso, la fecha de su ingreso en el servicio será  la en  que hayan tomado posesión del destino de que se trate , o, en su 
caso, la de su presentación a las A utoridades o Jefes correspondientes.

5.a P a ra  que el acto de la filiación 
ptteda^ estim arse  como ingreso en el servicio del Estado, es preciso que lo; sea en u n  Cuerpo o clase del E jército  
o de la A rm ada al que se haya incorporado el filiado, siem pre que en ellos 
hub iera  prestado  servicio efectivo que sea de abono a efectos pasivos, cual
qu iera que haya sido el Lempo de p e rm anencia en dicho servicio.

La fecha de comienzo de estos se rvicios deberá entenderse que es la de ¡presentación p ara  incorporación a fi
las o para  cu b rir los llam am ientos que se h u b ieran  ordenado, según se. tra te  
de individuos del E jército  o de m ari
neros o inscrip tos disponibles procedentes del reclu tam ien to; y  en cuanto 
a los vo luntarios, la. de su adm isión como tales.

6.a La situación  derivada del hecho del ingreso en el servicio del E s
tado, a los efectos prevenidos en el artículo  4.° del Estatuto, es definitiva, 
y, po r consiguiente, no podrá enten
derse a lterada  en ningún caso, au n 
que haya habido interrupción  de ser
vicios, debiendo estim arse como fe
cha del ingreso, para  los em pleados civiles y p a ra  los m ilitares, ind is tin ta mente, la en que, por p rim era  vez» 
tenga lugar cualquiera de los actos p rev istos en el citado artículo, inclu
so, en cuanto a los civiles, el de su filiación en cualqu ier Cuerpo del E jé r
cito  o de la Arm ada.

A rtículo 170.
A los Suboficiales, Sargentos y  p e r

sonal asim ilado o equiparado a estas 
clases del E jército  o de la Arm ada, que hayan prestado  como tales serv i
cios al Estado antes de 1.° de Enero de 1927, se les aplicarán  los p recep
tos de los títu los I y IIÍ del E sta tu to , de conform idad con lo establecido en 
la disposición tran s ito ria  2.a del m is
mo, regulándose por las disposiciones contenidas en dichos títulos sus pen
siones de re tiro , y las que causen en favor de sus fam ilias, aunque haya habido solución de continuidad en sus 
servicios o hayan  obtenido u  obtengan categoría superio r en el curso de 
su carrera . A rtículo 171.

P ara  la aplicación de ?o prevenido 
en el artícu lo  8.° de! E statu to , se ten drán en cuen ta las disposiciones si- 
salien tes:

1.a No se considerarán  incluidos en el núm ero  L° de dicho artículo, el tiem po de perm anencia en Academias Escuelas o Colegios que, aunque tengan carác te r oficial, sean  de índole prepato-rra p a ra  el ingreso en las dis
tin ta s  Academias o Escuelas p rop iam ente m ilitares, tengan o no aquéllas el carácte r de benéficas.

Será abonable el tiem po que du ran te  ̂ la estanc^i en dichos estableci
m ien tos pertenezcan los interesados a Cuerpo como plaza filiada.

2.a No se h a rá  abono, alguno por 
razón de cam paña a los individuos del E jército  o de la A rm ada por el tiem 
po que estén sometidos a u rivación de libertad, sea cualquiera la causa, bien se haya acordado^en v ir tu d  de proce
dim iento jud icial o por hallarse" cum pliendo pena o correctivo.

3.a De conform idad con lo dispues,- to en el núm ero  5.° del artícu lo  8.® del E sta tu to , sólo será abonable el. tiem 
po que se haya perm anecido o se p e rmanezca en ías situaciones de su pernum erario , reem plazo vo lun tario  o cualqu iera  o tra  que no tenga carácter forzoso, cuando el interesado haya 
pasado a ella- con an terio ridad  a  l a  publicación de este Reglamento.Guando se tra te  de la situación de 
supernum erario , será  preciso, además, que, en la fecha en que el in te
resado hub iera  pasado a ella» se bailase vigente alguna disposición por, la que proceda reconocer como abonable el indicado tiem po a efectos pasivos.

4.a .El- tiem po de excedencia se abonará cuando" el pase a dicha s itu a ción haya sido forzoso o por tdeeción p a ra  cargo parlam entario .
5.a P ara el re tiro  forzoso por edad 

de los Jefes y  Oficiales procedentes de las clases de tropa, se abonarán eua- 
tro  años de servicios sobre .a to talidad  
de los demás abonos con que cuenten. Dicho abono se com putará, al efecto de obtener la pensión m ínim a dé re tiro , sin la lim itación contenida en el penúltim o párra fo  del artículo  8.° 
del E s ta tu to . P a ra  la  co n ces ió n  de p en s ió n  de re tiro  en  grado- superior: 
al m ín im o  se a p l ic a rá  la  ind icad a  lim itac ió n .El abono de a ñ o s  de c a r r e ra  concedido al p e rso n a l del C uerpo ecle
s iá s tic o  del E jé rc ito  y  de la  A rm ada p o r el n ú m ero  11 de! a r tíc u lo  8.a del. E s ta tu to  se h a rá  ta m b ién , seg ú n  los  casos, en la s  c la s ificac io n es de ju b i
lac ió n  de los C ape llanes que presten; serv ic io  en la  A d m in is trac ió n  civil 
del E s tad o .

Artículo 172.
En los casos a que se refieren loé artículos 16 y 17 del Estatuto, se aplL  carán los preceptos de la legislación; anterior para determinar la cuantía) de la pensión, ateniéndose en todo lo; demás a las disposiciones de aquél.

Artículo 173.
En los casos de jubilación o retiré  forzosos por edad de empleados qué; se hallasen eventualmente en cualquier situación forzosa percibiendo un haber menor que el sueldo asignado en Presupuestos a su categoría o empleo, se tomará este sueldo como re-*
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guiador, a los efectos* del párrafo  se
gundo del artículo 19 del Estatuto.

No se estim arán coma situaciones 
forzosas, a los efectos del párrafo an
terior, las de excedencia, disponibi
lidad o cualquiera otra análoga a la 
que se baya pasado por elección para 
cargo parlam entario.

Artículo 174.
En los casos de retiro  y jubilación 

forzosa por edad se estará a lo dis
puesto en el párrafo segundo del a r
tículo 19 del Estatuto para la determ i
nación del sueldo regulador de toda 
clase de pensiones, tanto las de re 
tiro y jubilación como las correspon
dientes a las viudas, huérfanos y ma
dres pobres ele los causantes.

Artículo 175.
Las mesadas de supervivencia, .a 

los efectos de ios artículos 20, 40 y 
48 del Estatuto, consistirán en el 
sueldo o haber personal que, al ocu
r r i r  su fallecimiento, se hallare dis
frutando el causante por razón de 
su destino o empleo o de la situación 
en que se encontrara, con exclusión 
de dietas, indemnizaciones, asisten
cias, viáticos, asignaciones por re

presentación y residencia, premios, 
gratificaciones y cualesquiera otros 
emolumentos de naturaleza análoga.

Si el empleado falleciese en uso de 
licencia por enfermo o en situación 
forzosa en la eme ios haberes que se 
prciban sean menores que ios señala
dos al empleo que tuviese, el impor
te de cada mesada será igual al del 
sueldo asignado a éste, con las deduc
ciones expresadas en el párrafo ante
rior.

Son aplicables a las mesadas de su
pervivencia lo dispuesto en los a r
tículos 82, 83, 87, 88, 89, 90, 91., 92, 
94, 95 y 96 del Estatuto.

Se com putará como tiempo de ser
vicios abonables, a los efectos de la 
concesión de mesadas de superviven
cia, todo el. prestado efectivamente al 
Estado, aunquí no reúna ios requisi
tos establecidos en ios artículos 15 
y 24 del Estatuto.

La viuda,, huérfanos y, en su caso,, 
la madre pobre del causante sólo 
tendrán derecho a mesadas si- el día 
de] fallecimiento de éstos gozan de 
aptitud legal y no se hallan incursas 
en algún caso de incompatibilidad, a 
tenor de las disposiciones del Esta
tuto.

Cuando un empleado fallezca des
pués de jubilado o 'eticado sin haber 
solicitado su clasificación, las mesa
das: de supervivencia se regularán por 
el haber pasivo que hubiera corres
pondido: al causante.

Artículo 176.
Para la aplicación de lo dispuesto 

en el artículo 23 del Estatuto se ten
drá® en cuenta las regias í . \  2.a y 4.* 
del artículo 171.

E t abono de años áe carrera conce
dido al personal del Cuerpo eclesiás
tico del Ejército y de la Armada por 
el número 9.a, letra a) del artículo* 23 
del Estatuto se hará también en las 
clasificaciones ¿e jubilación de los Ca
pellanes que presten servicio en la 
Administración civil del Estado

Artículo 177.
Por las escalas- establecidas en los 

artículos 33 y 43 del Estatuto se re
gularán las pensiones mínimais y m á
ximas de retiro , en sus; respectivos 
casos, del personal en ellos menciona
do y de todo el que no esté compren
dido en los artículos 34, 35. 44 y 45 
del mismo.

Artículo 178.
En aplicación de lo dispuesto en la 

últim a parte del párrafo segundo del 
artículo 42 del Estatuto, quedarán en 
beneficio del Tesoro las cuotas satis
fechas por los empleados que hayan 
optado por los derechos pasivos má
ximas si a  su fallecimiento no deja
sen viuda, huérfanos o madre viuda 
pobre, o si los que hubieran quedado 
careciesen de ap titud  legal para el 
d isfrute de la pensión.

Artículo 179.
Se entiende, a los efectos del a r

tículo 48 del Estatuto, por beneficia
rio legal la viuda, los huérfanos o la 
madre pobre, siempre que en la fe
cha del fallecimiento del causante re
únan los requisitos de los artículos 
82, 83 y 87 de dicho Estatu to y no es
tén incursos en algún caso de incom
patibilidad, a tenor de los demás pre
ceptos del mismo.

Para la regulación de las mesadas 
de supervivencia y número máximo 
de éstas que en tal concepto deben 
entregarse se estará a lo dispuesto en 
los artículos 20 y 40 del Estatuto, 
sin que sumadas á las cuotas que de
ben devolverse puedan exceder de 
veinticuatro mesadas en junto.

Sólo habrá derecho a la devolución 
de cuotas en los casos a que se refie
re el artículo 48 del Estatuto cuando 
se causen mesadas de supervivencia 
y queden personas con derecho a 
ellas, a tenor de ios preceptos del Es
tatuto y de este Reglamento.

Artículo 180.
A tenor de lo' dispuesto en el a r

tículo 55 del Estatuto, el retiro de los 
Jefes y Oficiales del Ejército y de la 
Armada, de los asimilados a ellos y 
de los demás empleados dependientes 
de los Ministerios de la Guerra y de 
Marina podrá acordarse a petición 
propia, por edad y por imposibilidad 
física.

En los casos de retiro voluntario, 
los interesados no tendrán derecho, 
con arreglo al párrafo  segundo del 
citado artículo 5*5, a habrr pasivo si 
no han completado veinte años de 
servicios efectivos, entendiéndose por 
tales los señalados en ios números 1.a, 
5.° al 10 y 12 del artículo 8-°, o en los 
números 1.°, 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del a r
tículo 23 del Estatuto, según que los 
empl %.dos de que se trate se hallen 
incluidos en el título I (3 en el II del 
mismo. Las clases dé tropa, de segun
da categoría y los asimilados a ellas 
tendrán derecho también a haber pa
sivo en los indicados casos de retiro  
voluntario cuando sumados los abo
nos de campaña a los servicios an
tes expresados completen veinticinco 
años. Una vez reunidos, ^egún ios ca
sos,, los veinte o los veinticinco años 
de servicios en las condiciones dichas,

serán de abono todos los servicios 
comprendidos en los artículos 8.a o 23, 
según proceda.

En los casos de retiro  forzoso por 
edad se computarán, en virtud d>e Iq 
dispuesto en el artículo 59 del Esta
tuto, a los solos efectos de obtener lá 
pensión m ínim a de retiro, ledos Joá 
servicios, comprendidos en los citados' 
artículos 8.° o 23, según proceda, sin' 
las limitaciones' contenidas en eí 
penúltimo párrafo de aquél y últim a 
de éste. Para la concesión de pensión' 
de retiro  en grado superior al mínimo; 
se aplicarán las expresadas lim ita- 
c ion es.

En ios casos de retiro  por inutili
dad física se abonarán los servicios 
comprendidos en los artículos 8.° o 23, 
según proceda, haciendo ! s i empre api i- ■_ 
eación de las limitaciones consigna
das en el penúltim o párrafo de aquél 
f  últim o de éste.

Artículo 181.
Las limitaciones consignadas-en el 

número 4.® del artículo 5.°, en el pá
rrafo penúltimo del artículo 8.% en 
el número 3.° y en el párrafo último 
del artículo 22, en el núm ero 4.° y eri 
el párrafo últim o del artículo 23 y en 
el artículo 53 del Estatuto, no se apli 
carán, en los casos de jubilación o re
tiro forzoso por edad, a los efectos' 
de obtener la pensión m ínim a de ju
bilación o retiro, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 59 del misma 
Estatuto.

Artículo 182.
Los empleados civiles sólo adquirí-: 

rán  y causarán las pensiones extraer-: 
diñarías establecidas en los artículos 
60 y 67 del Estatuto cuando la muti-i. 
lizaeión o la m uerte sea consecuencia 
directa de lesión producida vio
lentam ente por mano de hombre ó 
agente físico exterior y tenga por cau-i 
sa indudable un riesgo específico de-;, 
rivado inm ediatam ente del cum pli
miento de los deberes anejos ai cargo 
y que no sear por tanto, común a los 
demás ciudadanos.

Artículo 183.
Los empleados m ilitares sólo ad-? 

quirirán  y causarán las pensiones ex-, 
traordinarias establecidas en los a r
tículos 62, 63, 65 y 66 del Estatuto 
cuando la inutilización o la m uerte se 
produzca en las circunstancias pre-$ 
vistas en los mismos.

Artículo 184.
Los empleados civiles y m ilitares 

adquirirán y causarán las pensiones 
extraordinarias establecidas en los 
artículos 61, 64 y 68 del Estatuto 
cuando la inutilización o la m uerte 
sea consecuencia directa de lesión 
producida por un acontecimiento for
tuito, bien provenga de un hecho dé 
la Natura rea: incendio, inundación, 
naufragio, etc.; bien de cualquier otro 
argente físico ex terior: atropello por 
vehículos o acémilas, caídas de caba
llo, desplome o derrum bam iento de 
edificios, accidente ferroviario, etcé
tera; bien de actos propios del qué 
es víctim a de ellos*, siem pre que m* 
sean debidos a imperieiay imprudea*
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$ia o inobservancia de obligaciones re
glamentarias, por su parte; o bien de 
un tercero que involuntariamente cau-̂  
sa el mal, si todo ello ocurre en actos 
del servicio.

Artículo 185.
La inutilidad o muerte producida 

por enfermedad común, aunque se 
justifique que fué adquirida en cam
paña o en acto de sqrvicio, no dará 
derecho a las pensiones extraordina
rias comprendidas en los capítu
los III, IY y Y del título III del Es
tatuto, salvo lo dispuesto en su ar
tículo 65 y lo establecido en los 63 y 
66 respecto de los prisioneros q-ue se 
inutilicen o mueran en cautiverio y 
siempre que pueda estimarse funda
damente que la inutilidad o falleci
miento tuvo por causa las privaciones 
r penalidades sufridas durante el 
mismo.

Artículo 186.
Las familias de los empleados civi

les, sin asimilación ni equiparación 
militar, que hallándose al servicio del 
Ejército c> de la Armada hubieran fa
llecido o desaparecido en las circuns
tancias expresadas en los artículos 65 
y 66 del Estatuto, tendrán también 
derecho a pensión, en la cuantía es
tablecida. en dichos artículos, ajustán
dose su abono, en su caso, por lo que 
respecta a la fecha en que debe em
pezar a devengarse, a lo dispuesto en 
el artículo 128.

Artículo 187.
Las solicitudes en demanda de pen

sión extraordinaria, a que se reitere 
el artículo 70 del Estatuto, deberán 
formularse dentro del plazo de un 
año, a contar desde el día en que ocu
rra el fallecimiento o la desaparición 
del causante.

Artículo 188.
La pensión extraordinaria otorgada 

a los padres pobres por el artículo 71 
del Estatuto sólo podrá concederse 
cuando al fallecimiento del causante 
no queden viuda o hijos, no pudien- 
do, por ningún concepto transmitírse
les la pensión que la viuda o los hijos 
hubiesen disfrutado.

Articulo 189
Los subalternos, con arreglo al ar

tículo 80 del Estatuto, causarán los 
derechos pasivos establecidos en el 
mismo. Los límites mínimos de edad 
establecidos en el párrafo segundo del 
artículo 49 del Estatuto no son apli
cables a los subalternos y demás ser
vidores del Estado que realicen tra
bajos predominantemente materiales.

Artículo 190.
En los casos previstos en el párra

fo segundo del artículo 82 del Esta
tuto la pensión se dividirá percibien
do la mitad la viuda y la otra mitad, 
por partes iguales, todos los hijos del 
causante que conserven la aptitud le
gal, incluso los habidos en su último 
matrimonio.

Artículo 191.
A los efectos de los artículos 82 y 

$3 del Estatuto, cuando la pensión se

perciba por la viuda con hijastros o 
con hijos e hijastros o con hijos natu
rales del causante1 o can unos y otros, 
la porción correspondiente a cada uno 
d¡e éslos que pierda la aptitud legal 
acrecerá a la de los hermanos que la 
consérven, y si la perdieran todos los 
hijastros e hijos naturales, percibirá 
la viuda la pensión íntegra, aunque 
queden hijos propios de la misma con 
aptitud legal.

Artículo 192.
Los hijos varones incapacitados, 

comprendidos en el artículo 83 del Es
tatuto, aunque sean mayores de edad, 
participarán en la pensión con sus 
hermanos en la misma proporción que 
éstos, pudióndo disfrutarla por entero, 
ya por ser únicos perceptores o por: 
sucesivas acumulaciones a su favor de 
las partes disfrutadas por los que va
yan perdiendo la aptitud legal; y ce
sarán en su percibo al desaparecer la 
imposibilidad o su estado de pobreza.

Artículo 193.
El estado de pobreza, requerido por 

el artículo 83 del Estatuto para que 
tengan derecho a pensión las hijas que 
se hallasen viudas al morir el padre, 
habrá de justificarse con relación al 
día del fallecimiento de éste. Si vi
niesen a mejor fortuna cesarán en el 
percibo de la pensión.

Artículo 194.
Los requisitos de pobreza y de. ha

llarse vacante la pensión, exigidos por 
el artículo 83 del Estatuto para que 
tenga derecho a pensión de orfandad 
la huérfana casada en vida de su padre 
y viuda después del fallecimiento de 
éste, sin derecho a pensión por su ma
rido, habrán dé darse en la fecha, en 
que la huérfana quede viuda. Si vi
niese a mejor fortuna cesará en el 
percibo de la pensión.

Artículo 195.
Mientras viva la madre, de confor

midad con lo prevenido en él artículo 
83 del Estatuto,'y salvo lo dispuesto 
en los párrafos segundo y tercero del 
artículo 82 del mismo, solo tendrán 
derecho los huérfanos a la pensión 
causada por el padre en el caso de que 
aquélla contraiga nuevo matrimonio.

Artículo 196.
La acumulación de partes de pen

sión entre huérfanos legítimos y na>- 
turales, en los casos del artículo 84 del 
Estatuto, se hará en la proporción se
ñalada en el artículo 82 del mismo.

Artículo 197.
La pensión correspondiente a los hi

jos menores de edad en ios casos del 
artículo 85 del Estatuto, la percibirán 
por medio de sus representantes le
gales, incluso de la madre, mientras 
conserve la patria potestad.

Artículo 198.
En aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 87 del Estatuto, la madre po
bre, viuda o soltera, sólo tendrá dere
cho a pensión cuando al fallecer a1

causante no queden ni cónyuge ni hi-* 
jos de éste.

La madre que se halle casada ai mon 
rir el hijo no tendrá derecho a pen
sión.

El estado de pobreza habrá de jus-. 
tifiearse también con relación a la fe-: 
cha del fallecimiento del hijo.

La madre no tendrá derecho en nin-: 
gún caso a la transmisión de la' ¡pan-! 
sión concedida a la viuda o a los hiH 
jos del causante.

Artículo 199.
Guando la mujer funcionario pú-. 

Mico fallezca en estado de casada de-: 
jando hijos de anteriqres matrimonios 
o naturales íegalmente reconocidos, la; 
pensión, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 89̂  del Estatuto, 
corresponderá a los mismos, según las 
reglas de los artículos 83 y 84 del 
mismo.

Cuando muera e.l viudo entrarán,; 
en su caso, a participar de la pensión 
los hijos de la~ causante habidos en su 
matrimonio con aquél.

Artículo 200.
La condición de español, requerida 

por el artículo 90 del Estatuto para el 
cobro de toda clase de pensiones, habrá 
de ostentarse en el momento d.el.falle
cimiento del causante. El que adquiera; 
o recotíre la nacionalidad española con 
posterioridad a dicho momento, no 
tendrá en ningún caso derecho a la 
pensión.

El pensionista que pierda la nació-: 
nalidad española perderá tapibién de-* 
finitivamente su derecho a la pensión.

Artículo 201.
Si incoado un expediente en la for-: 

ma prevista en el artículo 91 del Es-< 
taluLo, falleciera durante su tramita-: 
ción el interesado y se instase su con-: 
tinuación por parte legítima, se ulti-: 
mará aquél, haciéndose la declaración: 
que corresponda y abonándose, en su 
caso, a los herederos las pensiones de-: 
vengadas, sin perjuicio .de lo estable
cido en el artículo 92 del mismo’ Es-: 
tatuto.

En igual forma se procederá cuando 
fallezca el pensionista respecto a los 
haberes reconocidos, devengados y no 
percibidos por éste, siempre sin per
juicio de lo prevenido en el artícuüjo 
92 del Estatuto.

Artículo 202
Los haberes de cesantía de los Mí-* 

nistros de la Corona habrán de soli-: 
citarse, de conformidad con lo estable-* 
cido en el artículo 92 del Estatuto pá-: 
ra los demás derechos pasivos, dentro 
de los tres años siguientes a la fecha 
de su cese; y prescribirá el derechlo 
a los indicados haberes cuando no sé 
hubieran solicitado en el referido 
plazo.

■El derecho a dote habrá de solici
tarse y prescribirá en el mismo plazé 
erpresado en e-1 párrafo anterior, con-¡ 
tado desde la fecha del matrimonio.

Artículo 203.
Las excepciones consignadas en el 

artículo 96 del Estatuto, en relación 
con la regla general de incom pairbi-
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lidad establecida en el p á rra fo  p rim ero de dicho artículo, se-aplicarán, des
de luego, a toda  clase de pensiones, 
aunque se tra te  de las concedidas con an terio ridad  a la ’vigencia del E s ta 
tuto, A rtículo 204.

La excepción establecida en el n ú 
m ero 8.° del a rtícu lo  96 del E sta tu to , 
se entenderá lim itada a las pensiones ex trao rd in arias  que puedan corres
ponder a los padres pobres de soldados o ciases de tro p a  de p rim era  categoría.

A rtículo 205.
Son com patibles con las pensiones del Estado las donaciones que por un  acto de m era libera lidad  concedan las 

Corporaciones oficiales a favor de los em pleados o de sus fam ilias en los ca
sos com prendidos en los capítulos III, IV y V del. títu lo  I II  del E sta tu to  o 
¡como prem io u hom enaje por haberse distinguido de modo notorio  en el cul
tivo del a rte  o de la ciencia, o en el cum plim iento de sus. deberos sociales.Son tam bién  com patibles con las 
pensiones del Estado las que se sa tis- faenan con cargo a Cajas especiales o 
Montepíos nu tridos con descuentos sobre los haberes de los que pertenezcan a los m ismos, aunque dichas Cajas 
o M ontepíos estén subvencionados de fondos generales, provinciales, m un i
cipales o de la Real Casa, siem pre que los ingresos que procedan d irectam ente  de los expresados fondos rep resen 
ten  menos de la te rcera  p a rte  en re lación con los totales de la Caja o Montepío de que se tra te .

Lo prevenido en el p árra fo  an terio r se en tenderá  sin  perju ic io  de lo d ispuesto en la Real orden del M inisterio 
de Hacienda, núm ero 497, de 15 de Septiem bre de 1927.

'Artícuo 206.
Los haberes de re tiro  de los ind ividuos de las clases de tropa del E jé r

cito y equivalentes de la A rm ada y  ios de jub ilación  de los subalternos, son com patibles con los sueldos o haberes que puedan d is fru ta r en destinos dependientes de los Tribunales, Juzgados, 
A dm inistración civil del Estado y de
más análogos, siem pre que al cesar m  sus cargos no tuv ie ren  por ellos de
recho a h ab er pasivo n i a m e jo ra r el de que estaban en posesión al ser nombrados.

No se consideran com prendidos en la com patibilidad que determ ina él 
párrafo  an te rio r los destinos de Au
xiliares en las d ife ren tes  dependencias de la  A dm inistración civil, o sea los 
correspondientes a la ú ltim a de las categorías de em pleados establecidas por Ja ley de 22 de Ju lio  de 1913.

A rtículo 207.
La incom patib ilidad establecida en él artícu lo  96 del E statu to , sin p e r ju i

cio  de lo dispuesto en otros preceptos del mismo, no supone la pérd ida  defi- nitivia de la  actitud  legal, y, por ta n - 
#0, iio obsta a que u n a  vez desaparecida d icha incom patib ilidad se declare el derecho al percibo de la pensión de que se tra te .

É i tiem po d u ran te  el que se d isfru té  un sueldo, haber o gratificación in 

com patible con el goce de haber p asivo, no se com putará a los efectos de la  prescripción  establecida en el artícu lo  92 del E sta tu to .
A rtículo 208.

El pensionista que después de p e r
dida la ap titu d  legal continúe p erc ibiendo la pensión, vendrá obligado a 
la  devolución de las cantidades indebidam ente percibidas, sin perju icio  de 
cualquiera o tra  responsabilidad en que p u d iera  haber incurrido .

A rtículo 209.
Gomp aclaración a lo prevenido en la disposición tran sito ria  sexta del E statuto , se estim arán  de abono los ser

vicios de los funcionarios com prendidos en el artícu lo  27 del Real decreto 
de 4 de Junio  dé 1920 con nom bra
m iento del M inistro del Ramo o aprobado p o r éste antes de 1.° de Abril de dicho año.

Corno aclaración tam bién a io p re venido en el artícu lo  4.° del Real decreto-ley  de 23 de A bril de 1927, se
rán  ín tegram ente abonables, a los 
efectos de jubilación, los servicios 
prestados por los M aestros de instruc
ción p rim a ria  en las Provincias Vascongadas y  N avarra con anterioridad a la fecha en que se abonaron sus sueldos con cargo a los presupuestos' del Estado.

A rtículo 210.
En todo caso, y en relación con lo 

prevenido en la disposición tran sito r ia  9.a del E statu to , el plazo de diez! 
años a que se refiere el párrafo  se-'* 
gundo del núm ero 2.° del artículo 5.° 
del mismo, podrá com pletarse con los servicios que se hayan  prestado o que 
se presten  en cargos que tengan la 
ca treo ría  de Jefe  superio r de Adm inis
tración, siem pre que en el correspon
dí cute nom bram iento  conste que éste 
se ha hecho tom ando en consideración que el interesado ha pertenecido a 
Cuerpo o ca rre ra  de las com prendidas en el p á rra fo  p rim ero  del indicado) num ero.

A rtícu lo  211.
E n  ap lic ac ió n  de lo preven ido  en 

la  d isp o s ic ió n  t r a n s i to r ia  10 del E s ta tu to , la  fe c n a  de 1.° de E nero  de 
1927, se ñ a la d a  p a ra  el a r ra n q u e  de la  v ig en c ia  del m ism o, se en ten de rá , p a ra  todo lo que sea  favorab le  y  con 
la  lim ita c ió n  co n s ig n ad a  en la  ú lt im a  p a r te  de d icha  disposición., r e t ro tra íd a  a la  de 28 de jD ctubre de 1926, en que se publicó  en la  
Ga c e t a  d e  Ma d r id , debiendo estarse 
en todo lo dem ás a lo declarado  en  
los re s ta n te s  p recep to s  del E s ta tu to, y e sp ec ia lm en te  en lo que r e s pecta a la legislación aplicable en 
cada caso , a  su s  cu a tro  p rim e ro s  a r tíc u lo s .

E n  co n secu en c ia , a te n o r  de lo p reven ido  en d icha  d isp o sic ió n  t r a n s ito r ia , en re la c ió n  con el a r t íc u lo 2.° del E s ta tu to , se re g irá n  p o r 
los p re c e p to s  con ten idos en su s  t í tu lo s  I y III, en cu an to  ta l  ap licac ión  
p u ed a  d e te rm in a r  el n ac im ien to  de d erech o s © la  m e jo ra  de los >a ad q u irid o s , las  p en s io n es  de ju b i la -  
cíótu re tiro , v iudedad , o rfa n d a d  y las

c o rre sp o n d ie n te s , en su  • casó , a lol  padres de los em pleados públicos 
civ iles y  m ili ta re s  que h u b ie ra n  in grese, dó en  el se rv ic io  del E s tad o  
con a n te r io r id a d ' al 1.* de E n ero  de 19Í9  y e s tu v ie ra n  al serv ic io  ac
tivo  del m ism o  el 2.8 de O btub ré  de 1926, fecha die la publicación del 
E s ta tu to , o h u b ie ra n  v u elto  a d icho  servicio activo con posterio ridad  al 
d ía  ú lt im a m e n te  c itado  y a n te s  do*. 1.° de E n e ro  de 1927,

Las, p en s io n es  de los em plead o #  co'mp ren d í dos en el p á r ra fo  a n te r io r  
que h ay an  segu ido  en el. serv icio  activo  e*n 1.° de E n ero  de 1927 o ha-* y a ñ  v u e lto  o v u e lv an  a él a p a r t i r  de dicho día, se regirán, a tenor dei 
a r t íc u lo  2.° del E s ta tu to , p o r los t í tu lo s  I y I I I  del m ism o , ta n to  en  lo fav o rab le  com o en lo adverso .

L as  p e n s io n e s  de los em pleado^  in g re sa d o s  en e í  serv ic io  del E s tad o  con a n te r io r id a d  al 1.° de E n ero  
de 1919, que no  h a y a n  p re s ta d o  s e r v icio  ac tivo , a p a r t i r  de 28 de Octu b re  de 1926, n i 'lo p re s te n  en  lo sucesivo , se re g irá n , seg ú n  el ar-< 
tícu lo  1.° del E s ta tu to , p o r los p re cep tos de la  leg is lac ió n  a n te r io r  a  éste , salvo  lo p rev en ido  en  la s  d is posiciones tran s ito ria s  3.*, 4.*, 5.% 6.a y 7.8 del m ism o .

A los e fec to s  de la  legislación- a p licab le  en qada caso , seg ú n  los, a r t íc u lo s  1.°, 2.° y  3.° del E s ta tu to , 
se e s ta rá  a lo d isp u e s to  en  el a r t íc u lo 4.° del m ism o  y en  los artícu lo s¡ 
167 a 170 de es te  R eg lam en to  p a ra  la  d e te rm in a c ió n  de lo que se en 
tie n d e  p o r in g re so  en  el serv ic io  del E s ta d o  y p o r serv ic io  activo  d e l m ism o .

A rtíc u lo  212. ,
L as  d isp o s ic io n es  del E s ta tu to  so-, 

b re  m e sa d a s  de superv ivencia , s é  a p lic a rá n  en  los caso s en  qué el 
fa lle c im ie n to  del c a u sa n te  sea  p o s te r io r  a la  p u b licac ió n  de aquél, em: 
ten d ién d o se  que e s tá n  co m p rend id o s en las  m ism a s  tod o s los servidores^ 
del E s ta d o  que te n ía n  reconocido! 
ta l  derecho  en  la  leg is la c ió n  a n te r io r  al E s ta tu to .

A rtíc u lo  213.
L as  c lases  de tro p a  de p rim era ', c a te g o r ía  del E jé rc ito  y su s  a n á lo 

g as  o e q u iv a len te s  d e ' la  A rm ada, G u ard ia  civil, C a rab in e ro s  y p e rs o - ' 
n a l del v o lu n ta ria d o  en A frica , s e - ' 
g u irá n  regu lándose ,, en  c u a n to  al> reco n o c im ien to  y co n cesión  d:e su s ; 
h a b e re s  de re t i ro  y p en s io n es  ordi-,; 
b a r ia s  a su s  fa m ilia s , p o r  la s  d is p o - ’: s ie io n es d ic ta d a s  con a n te r io r id a d  a í 
la  p u b licac ió n  del E s ta tu to  o p o r  la s  ! que en lo sucesivo  se d ic te n . í

DISPOSICIONES FINALES \
1.a E n  todo  lo re la tiv o  a la  o r g a - ' 

n iz ac ió n  de los se rv ic io s de la  D i- ' rece ió n  g e n e ra l de la  D euda y C ía- • ses pasivas; rég im en in te rio r de la  ! 
m ism a ; deberes y  re s p o n s a b i l id a d e s 1 
de ‘su s  em p lead o s; re g is tro , d e sp a -  ; 
ch'o y  a rch iv o  de ex p ed ien tes; o rd e- j nación, c o n s ig n a c ió n  y tra s la c io n e s [\ 
de p a g o ; re h a b ilita c io n e s  y a c u m u - . lae io n es  de p e n s ió n ; n ó m in as , s i s - 1 
te m a  de pago  y fo rm a lid ad es  de é s - . ' te ;  pedido y m ovim ien to  de fo n d os;
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M en cio n es de haberes, y cuanto, en 
suma*, se refiera a la p rác tica  de los 
servicies que a dicho Centro co rres
ponden, se e s ta rá  a lo ac tualm ente  
establecido, en cuanto  no se opon
ga a lo dispuesto en este R eglam en
to, o a lo que en lo sucesivo se es
tablezca por el M inisterio de Ha
cienda.

Todos' los p ercep to res  de haberes 
•¡pasivos p asa rán  rev ista  anual en la 
forma que determ ine la D irección 
general de la Deuda, y Clases pa
sivas.

2.a- En todo lo re fe ren te  a la o r
ganización de los servicios y rég i
men in te rio r del Consejo Suprem o 
de G uerra y  M arina, en relación con 
las funciones que le com peten en 
m ateria de Clases pasivas, así como 
al reg is tro , despacho y archivo de 
los expedientes re la tivos a las m is
mas., se e s ta rá  a io ac tualm ente es
tablecido, en cuanto  no se oponga a 
lo dispuesto en este Reglamento, o 
a lo que en lo sucesivo se establezca*

3.a " Los derechos pasivos del Ma
gisterio  nacional de P rim era  ense
ñanza se reg irán , en p rim er té rm i
no, por los preceptos del Real decre
to-ley de 23 de Abril de 1927 y, en 
cuanto no se opongan a ellos, por 
los de este Reglam ento.

4.ft E ste R eglam ento em pezará a 
reg ir desde el día sigu ien te  al en 
que term ine su publicación en la 
Gaceta de Madrid’.

Quedan derogadas todas las dis
posiciones reg lam en ta ria s  que se 
hallen en oposición con las conte
nidas en el p resen te  R eglam ento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

i .8 Se concede un plazo extraordi
nario de tres meses, a contar desde el 
día siguiente al en que termine la pu
blicación del presente Reglamento en 
la* G a c e t a  d e . M a d r i d ,  para que los in
teresados, citando expresamente el ar
ticulo de este Reglamento que les fa
vorezca* puedan recu rrir ante la Di
rección general de la Deuda y Clases? 
pasivas o ante el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, según los casos, en 
súplica de que se modifique cualquier 
acuerdo dictado por dichos organismos 
haciendo aplicación del Estatuto.

Contra las resoluciones que dicten 
en dichos casos la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas o el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, 
procederán los recursos establecidos en 
el artículo 6.a de este Reglamento.

2.a Se concede un plazo extraordi 
nario de seis meses, contados iFsde el 
día siguiente al en que termine la pu
blicación de este Reglamento en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , p ia r a  q u e  puedan 
optar por los derechos pasivos máxi
mos establecidos en el capítulo Y del 
título II del Estatuto los empleados ci
viles y m ilitares que hayan ingresado 
en <et servicio del Estado a p artir de 

de Enero- de 1919, debiendo ajus
tarse para hacer tal manifestación a 
lo prevenido,, según Im  casos, en este 
Reglamento y en las disposiciones es
peciales que m  citan en el mbmn.

El párrafo anterior es. también de 
aplicación a los Maestros nocionales de 
Prim era enseñanza que hayan ingre
sado en el servicio a p a rtir  de 1.° de

 ̂w  rio 4 Q90

El abono de la correspondí en t e cuo
ta suplem entaria del 5 por 10 ) se re
tro traerá, en todo caso, a la f : lia en 
que dicho abono hubiera empezado a 
hacerse si se hubiese realizado la op
ción en el tiiempo señalado al efecto, 
descontándose a los que se acojan al 
plazo extraordinario concedido en la 
presente disposición, además del 5 por 
i Oh mensual correspondiente, el 1 por 
100 más hasta que queden satisfechos 
los atrasos.

Por los distintos Centros y depen
dencias del Estado se adoptarán las 
medidas necesarias para que la con
cesión de este plazo extraordinario 
llegue a conocimiento de los in tere
sados.

3.a Los Maestros nacionales de P ri
m era enseñanza y los demás funciona
rios comprendidos en el artículo 37 
del Reglamento de 30 de Diciembre de 
1918 que hayan cumplido la edad de 
sesenta años con anterioridad a 1.° de. 
Julio die 1027, podrán solicitar y de
berá concedérseles 1a. jubilación volun
ta ria  por edad, a u n q u e  no cuenten la 
de sesenta y  cinco años a que se re
fiere el artículo 3.° del Real decreto- 
ley de 23 de Abril de 1927.

4.a En ras declaraciones de pensión 
que se hagan en aplicación de lo dis
puesto en el artículo 5.° del Real de
creto-ley de 19 del corriente mes, no 
se concederán, en ningún caso, atrasos 
anteriores a la fecha de publicación 
de dicho Real decreto, sin perjuicio de 
lo prevenido en el artículo 28 de este 
Reglamento.

5.s Se consideran incluidos en el 
artículo 76 del Estatuto, siempre que 
tengan nombramiento de Real orden, 
los Ingen ieros Diretores y demás per
sonal facultativa de las Comisiones 
adm inistrativas de Arbitrios de los 
Puertos; de las Jefaturas: de Estudios 
y Construcciones de ferrocarriles y de 
la explotación de ferrocarriles por el 
Estado; de la Junta de obras de los 
ferrocarriles' de Este lia a Vitoria y 
de Diláte a San Prudencia; y de las 
Confederaciornes Sindicales Kidrográ- 
ficas comprendido en  el artículo 3.° 
del Real decreto-ley de 17 de Febrero 
de- 1925 y en el 25 del de 5 de Marzo 
de 1926.

Aprobado por SL M.—Madrid*. 21 de 
Noviembre de 1927.—El Presidente del 
ron  jo de M inistro# Miguel Primo de 
Rivera.

, ^

MINISTERIO DE ESTADO 
REAL DECRETO 

N ú m  1 .9 5 9
En atención a las circunstancias 

que concurren en D Eduardo Groi- 
zard y Palernina, M-s^epés de Porto- 
alegre, Secretario- de prim era clase, 
cesante,

Vengo en disponer que, conservan
do dicha categoría, pase a p rsstar sus 
servicios a Mi Legación en Tokio.;; en 
la inteligencia de que el presente 
nombramiento corresponde al prim er 
turno que para la colocación de fun

cionarios cesantes de la misma caté* 
goria establece el artículo 7.° del tex* 
to refundido de la vigente ley Orgá* 
nica de las Carreras diplomática, corte 
sular y de intérpretes.

Dado en Palacio a veintiuno de No-; 
viembre de mil novecientos veintja 
siete.

ALFONSO'. ;
El Ministro de Estado,

stoüsn  Primo db Rüvsra y Uhb-aks*^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm, 19 6 0
A. propuesta del Ministro de la Go* 

bernación, y como consecuencia dé Iq 
preceptuado en Mi Decreto de 12 dé 
Abril último,

Vengo en nom brar Consejeros de| 
Real Consejo de Sanidad a D. Itdeíon* 
so Sauz Doménech, Jefe Médico dé 
Sanidad de la Armada, designado poa* 
el M inisterio de Marina, y a D. Áitia^ 
lio Gimeno y Cabañas, Conde de Gte 
mena, Médico Director de Baños, ele* 
gido po r el Cuerpo.

Dado en Palacio a veintidós de No* 
viembre de mil novecientos veintte 
siete.

ALFONSO
VI Ministro do la Gobernación,

Bsveriano Martínez Anido.

Núm 1.961
Vengo en nombrar, por traslación* 

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Avila al Jefe de Ádmte 
nistración civil de tercera clase don 
Francisco Javier de Palacios y Ortiz 
de Bustamante, que desem pela igual 
cargo en el de Guipúzcoa.

Dado en Palacio a veintidós de No* 
viem bre de mil novecientos yemti* 
siete. .1

ALFONSO \
m Ministra de la Gobernación,

S everJtANO Ma rtín ez  An id o .

Núm» 1 .9 6 2
Queriendo dar una prueba, de MI 

Real aprecio a la v illa  de Ruinosa* 
provincia de Santander, par el ere* 
cíente desarrollo de su agricultura, 
industria y  comercio, y po r sm eons* 
tante: adhesión a la Monarquía,,

Vengo en concederle el titulo dé 
Ciudad y a su Ayuntamiento el tra* 
tam iento de Excelencia.
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Dado en Palacio a veintidós de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

Al f o n s o
El Ministro de la Gobernación,

g&YERJANO M a r t í n e z  A n i d o .

Núm . 1.963
A propuesta del Ministro de la Goh 

ber nación,,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la naciona

lidad española a D. Ernesto Carlos 
Rokrhaeh Bigler, súbdito suizo..

Artículo 2.° Esta concesión no pro»- 
dncirá efecto alguno liasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de Nô - 
yiembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO 
E l Müaa&stFer és i» Golbcrmíláia,, 

ErVEFUANOí MARTÍNEZ ANTRO.

Núm. 1.964.
Be. conformidad con Mi Conseja de 

Ministros y  a propuesta del Ministro 
de la. Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ártirulo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de La Po- 
veda de Soria con el de Barriomartín, 
ambos de la provincia de Soria, para 
sostener un Secretario común.

Bario en Palacio a quince: de No
viembre efe. mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro úb la Gobernación,

fervEBiANo Ma r t ín e z  Anido.

Nú m ,  1 .9 6 5 .

Be €^nforrnidad mu  Mi Consejo de 
Miadatros y a- propuesta del Ministro 
íte lia Gobernaeió%

Vengo ear decretar la siguiente: 
Articulo único. Se aprueba la agru- 

íaieién del Ayuntamiento de Oteo con 
de Qrbiso* ambos de? la provincia 

de Alava, para sostener nn Secretario 
común.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil noveeieEitos veiníi- 
siete.

ALFONSO
Ministro d » la Goberaacióir,

BffVERTANO Martínez Anido*

Núm. 1.966.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta dei Ministro 
de la Gobemación,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Poza con 
el de Villaluenga de la Vega, ambos 
de la provincia de Falencia, ; ara sos
tener un Secretario común.

Dado en Palacio a quin e de No
viembre efe mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
Bj VliUstrQ íííj la Gobernaelóa*

S e  v e d ? use* M a r t í n e z  A n i d o ,

Núm. 1.967.
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del Ministro 
de la Gobernación,

Vengo, en decretar lo siguiente:
Artículo único.. Se aprueba la agru

pación del Ayuntamiento de Prada- 
nas de Oje-da con el de SaniiMñez de 
Ecla para sostener un Secretario co
mún, ambos de la provincia de Pa
leada.

Dado en Palacio a quince de No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFUNSO

ES Minifrvjfto d'- ia Gobemactóa,
Sf v e r i a n o  M a r t í n e z  A n id o .

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  

D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES

Núm. 1.555.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de

lo ordenado por el Real decreto de 
esta Presidencia, número 1-567, de 12 
de Septiembre último (G a c e t a  dei 
14), en su artículo 45, y de confor
midad con ft) acordado por el Consejo 
de Ministros,

Sv M. el Rsy  (q. D. g.) se ha ser
vida nombrar miembros de la Asam
blea Nacional,, constituida el 10 de 
Octubre último, a los señores cuyos 
nombres se relacionan a continuación:

Representantes de las organizaciones 
provinciales de Unión Patriótica, 
según la norma segunda del articu
lo 16 del Real decreto citado:
Provincia efe Córdoba, D- Francisco 

Santo 1 alia Natera.

Representantes de las Diputaciones 
provinciales, elejidos conforme a lá 
norma primera del mismo articu* 
lo 16 y el artículo 17:
Mancomunidad provincial de Santa 

Cruz de Tenerife, D. José López Mar  ̂
tín-Romero.

A estos nombramientos les es api i-: 
cable también el precepto general 
contenido en el último párrafo de lai 
Real orden número L2'92 de esta Pre-* 
sidencia, de fecha 4 de Octubre úl
timo.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y  efectos eonsiguien'-: 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 22 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA ¡

Señor Presidente de la Asamblea Na-? 
clon al. /

Núm. 1.556.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Pedro Juncá Pla
na, de Olot, la autorización para ins
talar en su fábrica de tejidos de lana* 
para fabricación de papel y cartón, un 
telar mecánico para tejer piezas dd 
2,20 metros de ancho, y un brotan a’ 
cilindros para batanar piezas hasta 
200 kilos de peso.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios' 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director geiíerax,

GASTELO >
i

Señor Gobernador civil de Gerona. -I

Núm. 1.1557.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. J. Surrales Olive-*; 
ras, de Tarca s a, la autorización para 
instalar en la piencionada población 
i.080 husos con destino a la hilatura 
de lana, con objeto de reparar los per
juicios ocasionados por un incendio 
ocurrido en una fábrica de su propie
dad con fecha 27 de Julio último, que’ 
destruyó completamente la maquinan 
ría, compuesta de 2.100 husos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efec&osu XHa$
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guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

p n-,
El -Director general,

CASTEDO 
Beñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.553.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta' formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a D. Antonio A rrufat 
y Torres, de Castellón, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
géneros dé punto a base de hilados 
Je 'estambre, lana y seda, un telar 
fe 17 pulgadas para fabricar teji- 
jto-s de fantasía, empleando como 
primeras m aterias los productos 
especificados.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
MI Director general,

CASTEDO 
geñor Gobernador civil de Castellón 
' de la Plana.

N úm. 1.559.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Juan  Xumetra, 
dé Canet de Mar, la autorización 
para instalar en su fábrica de gé
neros de punto de lana y seda, una 
máquina tricotosa para la fabrica
ción de piernas de calcetines de no
vedad y fantasía, y o tras dos rectas, 
de seis y ocho fronturas, destina
das a la fabricación de pies y ta 
lones de calcetines, a base todas 
dllas de estambre y seda.

*De Real orden l® digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y demás efectos. 
Isfcbs guarde a Y. E. muchos años-, 
Madrid, 18 de Noviembre dfce 1927.

1 P. D.,
£ 1 H! Director general,

[ 1 % '  tf CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.590.

Excmo. S r.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité

rey dador dé la Producción indus-*
t r i o l ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a Abella y Ginestá 
(H erm anos), de Barcelona, la auto
rización para  instalar en su fábrica 
de géneros dé punto seis m áquinas 
Col ton de diez y ocho fron tu ras pa
ra  la fabricación de medias de seda, 
únicam ente. !' i u

De Real orden lo digo .a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.561.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-< 
guiador de la Producción industrial,

S'. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a A. Blasi y Canela, 
de Tarrasa, hT autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de pun
to de seda tres telares Colton, núme
ro 48, de 2’0 fronturas:, de proceden
cia alemana.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a Y. E. muchos años, Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.582.
Excmo. S r.: Be acuerdo con la pro

puesta formulada por el .Comité re-, 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a la Sociedad Anónima 
Fábricas Marqués, de Barcelona, la 
autorización para instalar en su fá
brica de Yillanueva y Geltrú una má
quina “Universal”, de procedencia 
americana, para devanar algodón y 
hacer canillas para lo,s telares- In/for-* 
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la industria algodonera, 
por tratarse de máquinas preparato
rias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.593.
Excmo. S r.: De acuerdo con la proA 

puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ha her
vido conceder a la Sociedad Anónima 
Fábrica Rómulo Bosc’h, de Barcelona, 
la autorización para instalar en su fáni 
brioa de géneros de punto dos me- 
chéras en fino, marca Platt Bróthersi. 
Informado favorablemente por el Co-» 
mité regulador de la industria algo-, 
don era ble Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchois años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

p . d .,
El Director general,

CASTEDO ’
Señor Gobernador civil de Bareeloná.

Num. 1.564.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-. 

puesta formulada por el Comité re-, 
guiador de la Producción industrial,;

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jacinto Rifá, de 
Barceldna, la autorización para ins
talar en su fábrica de géneros de punA 
to, de Hospitalet, dos continuas dé 
torcer, una de 352 husos y otra de 80, 
informado favorablemente por él Co-* 
mité regulador de la Industria algo-* 
donera de Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

p . d .,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona'.

Núm. 1.565.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Castilla y  Serrano, de 
Sevilla, la autorización para instalar 
en su fábrica de tejidos de algodón 
ocho telares nuevos de producción na
cional. Informado condicionalmenté 
por el Comité regulador de la Indus-: 
tria  algodonera de Barcelona, siempre 
que se sustituya la maquinaria anti
cuada por otra nueva más perfeccio
nada; entendiéndose que si esta sus-: 
titución no se lleva a cabo, se enten
derá denegada la autorización pe
dida.

De Real orden lo digo a Y. E. para



S. M. el Rey (q. D. g.J se ha ser
vido cqnceder a Hijo de Antonio Ci- 
rera, de Sabadel!, la autorización pa
ra sustituir en su manufactura de 
peinado de lanas, cinco máquinas 
peinadoras por otras cinco modelo 
P. L. B., adquiridas de la casa Some- 

- .té Alsacienne de Constructions ?ú.;ca- 
'niques, de Mulhouse.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de ¡Noviembre de 1927.

p. d.,
El Director general,,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.569.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Hijo de Antonio Ci- 
rera, de Sabadel!, la autorización pa
ra trasladar la sección de peinaje de 
lanas, de Béjar a su fábrica de Sa- 
badell.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
F1 Director general*

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.570.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se há ser-* 
vido conceder a D. José Cruells Cas- 
tallé, de Arenys de Mar, La autoriza- 
cién pa#a trasladar una máquina de 
laminar de su fábrica de corcho, ins
talada en Arenys de Mar, a la villa 
de San Juan de Palamos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.»
El Director general,

GASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.571.
Eximo.. Sr.: De acuerdo con la pro- 

¡puesta formulada por el Comité re

G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  3 2 7  2 3   N o v i e m b r e  1 9 2 7                     1 1 2 1

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid-, 
;i8 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director generai8

CASTEDQ 
Señor Gobernador civil de Sevilla.

N úm .1.566.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido conceder a Fábricas Marqués, 
Sociedad anónima, de Barcelona, la 
autorización para instalar en su fá
brica de géneros de punto tres conti
nuas de hilar Platt. Informado condi
cionalmente por el Comité regulador 
de la Industria algodonera de Barce
lona, siempre que se sustituya la ma
quinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada; entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

p. ü..
El Director gc&e-raV,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm .1.587.
Excmo. Sr. * De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial,,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sór
dido conceder a Vilanova y Matéu, So
ciedad anónima, de Barcelona, la au
torización. para sustituir en su indus
tria de aglomerados ele carbón e,l an
tiguo sistema de barriles por otro mo
derno, sin qüe la capacidad de pro
ducción de la fábrica pueda exceder 
de 6.000 kilogramos diarios.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre do 1927.

P, D.,
0] Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.580
E;um,o. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité Re
gulador de la Producción Industrial.

gulador de la Producción industrial,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-*

vido conceder a D. General Farriol, 
de Sabadéll, la autorización para tras
ladar cuatro tetares mecánicos de «su 
propiedad, instalados en la calle de 
Argüe-lies, número 43, de Sabadéll, a 
la plaza de Granados, números 20 y 
24, de la misma ciudad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Ah E. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

p. o.,
El Director genere.!,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil do Bmrclona.

Núm. 1.572.

Excmo. Sr.-: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Jacinto Rifa, de 
Barcelona, la autorización para tras
ladar a su fábrica de: hilados y tor-* 
cid os de algodón, «sita en Gurb, una 
mechera de su propiedad, actualmen
te instalada en su otra fábrica dé 
Hospitalet de Llobregat. Informado 
favorablemente por el Comité regiw 
lador de la industria algodonera de 
Barcelona.

De Real orden lo digo a Y. í t  para 
su conocimiento y demás efedl Dios 
guardé a Y. E. muchos aiW  * %drid* 
18 de Noviembre de 1927.

P. D.,
El Director geoeraj.

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de ’̂ slon^i

Núm. 1.573.

Excmo. Sr. Dé acuerdo con 
propuesta formulada por ¡el Gomijtf 
regulador de la Producción inducía 
tidal, ' ?■

S. M. el Rey (q. D. g.) se há ser 
vido conceder á D. Yicenté Rourioh, 
dé San Feliú dé Guixols, la áütori-: 
zación para trasladar al edificio- 
fábrioa, número 100 de la cálle de 
Salmerón, de San Feliú dé Guixols, 
cuatro máquinas de las llamadas dé[ 
garlopa para; la elaboración de ta-: 
ponés de corcho, procedentes de lá 
razón social Y. RourioK y Compañía, 
qué sé dedicaba a la industria cor-: 
cho-taponera en la misma pobla
ción.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su con acimiento y demás efectos.
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 Núm.  1.575. 
T Excmo. Sr.: Existiendo en el Cuer
po de Oficiales de Artes gráficas de 
(se; Instituto Geográfico y Catastral 
una vacante de Oficial de entrada, co- 
tprospfíiidio'rite a la especialidad de Fo- ; 
feógrafo,

S.'tó. el Rey (q, D. gú  de confor
midad con lo propuesto por esa Di
lección general,, ha tenido a bien au
torizarla para anunciar la oportuna ¡ 
ffcnvocatoria de oposición restringida . 
|i la referida plaza de Oficial de en
trada, Auxiliar de primera clase de , 
Administración, con el sueldo de pe
setas anuales 2.500, entre los Ayudan
tes de Alies gráficas, con arreglo al ¡ 
Jteal deoreto de 24 de Marzo de 1925 j 
f  con .sujeción a las instrucciones que , 
l^ortunamente se dictarán.

Efectuados los exámenes, y en vis- . 
de la puntuación obtenida por los ,■ 

^positorí^, el Tribunal propondrá al : 
Ique haya alcanzado la más elevada ;
r a  ocupar la referida plaza* si a 

juicio hubiese demostrado sufi- 
aptitud con arreglo a las ins- 

jbuccioros anteriormente citadas, 
pir IM i orden lo digo a V. E. para 

. hntsnto y efectos consiguien

tes. Dios guarde a V, E, muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

P. D.*
U1 Inspector general Cartografía,

ARDAN A7*
Señor- Director general del Instituto 

Gíu. ’ñíir’o v Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 1.122.

limo. Sr.: Vista la moción elevada 
a este Ministerio por la Sala de go
bierno del Tribunal Supremo de Jus
ticia sobre la conveniencia de acla
rar, para su más recta y eficaz apli
cación, algunos preceptos del Real de
creto-ley número 1.892 de. 15 de 
Agosto último (gaceta del 17), y de 
conformidad en lo sustancial con di
cha propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) sa ha ser
vido disponer ;

1.° Que el artículo 389 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en rela
ción con e] artículo 8.° dd Real de
creto-ley de 30 de Junio de 1924 y 
el airtíeulo 9.° del Real decreto-ley 
número 1.392, de 15 de Agosto del co
rriente año (Gaceta del 17), se en
tienda modificado . en el ¡sentido de 
que para la denegación de la admi
sión de recursos de casación inter
puestos ante la Sala segunda del Tri
bunal Supremo, bastará ia mayoría 
de votos de la Sala que dicte la re
solución cuando dicha Sala se com
ponga de cinco o de tras Magistrados, 
exigiéndose cinco votos conformes 
cuando la ■Sala esté integrada por 
siete Magistrados.

2.° Que la facultad conferida por 
el artículo 9.°, en su segundo párra
fo, del Real decreto-ley número 1.392 
a la mayoría de la Sala o Sección 
competente, o al Presidente de la mis
ma y el Ponente conformes, para 
acordar que el Tribunal se constitu
ya con siete miembros, se entienda 
extensiva al acuerdo de que se cons
tituya con cinco en loa casos en que, 
según el párrafo primero del mismo 
artículo procediera constituirlo con 
tres.

3,.° Que la expresada facultad en 
todos los casos sea ejercida con ex
traordinaria discreción, inspirándose 
exclusivamente en el logro de mayo
res garantías de acierto en el fallo 
y procurando evitar cuanto, aunque 
sea infundadamente, pueda producir 
en las partes temor de que por su 
uso pueda variar el juicio del Tri
bunal.

4.° Que en los casos de señala-: 
miento, hechos con anterioridad al 
Real decreto-ley número 1.392, la fa
cultad a que se, refieren los números 
anteriores pueda ser ejercitada hasta 
diez días naturales antes del señala-, 
do ¡para la vista y hasta el día ante-* 
rior a ésta, cuando desde la publi
cación de la presente Real orden has-: 
ia el día de la vista mediare un pe
ríodo de tiempo menor de diez días.

5.° Que para la vista de excepcio
nes dilatorias en pleitos de ia Bala 
tercera, cuya resolución sobre el fon-, 
do requiera un número de Magistra
dos mayor de tres, se constituya el 
Tribunal con el mismo número dé 
Magistrados que sería necesario para 
fallar sobre el fondo.; y

6.° Que la suspensión a que se re
fiere el párrafo tercero del artícu
lo 5.° del Real decreto-ley número 
1.392, mientras subsista en la Sala 
tercera la falta de proporciona Hilad 
entre los Magistrados procedentes de 
la carrera judicial y los de carreras 
administrativas, so tenga en cuenta, 
para la constitución de las Secciones 
de dicha Sala cada día, pudiendo ae-v 
tuar las Secciones con cualquier nú
mero de miembros de una u otra pro
cedencia, siempre que las dos tengan 
representación en la Sección.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien-- 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia,

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 
Núm. 185.

Excmo. Sr.: S. M- el Rey (q. D. g.)., 
de eonfoimúdad con lo propuesto por; 
la Sección del Personal, el informé 
emitido por el Estado Mayor Central 
de la Armada y el acuerdo un Animé 
de la Junta Superior de la misma, ha 
tenido a bien disiponer Ja modifica
ción de los artículos 3º , 19, 20, 21, 
33 y 34 del vigente Reglamento para 
el régimen y gobierno de lo,s Tribus 
nales de exámenes para el ingreso en 
la Escuela Naval Militar, los cuales, 
en consecuencia, quedan redactados 
en la forma siguiente:

Artículo 3.° Tendrán exclusiva
mente derecho a beneficio de examen 
d e -su fie i encí a lo s h uérf anos o b ir 
manos de las clases de. marinería p

Píos guarde a V, E. muchos años, 
líadiriá, 18 de Noviembre de 1927.

P. D..
El Director general,

Í CASTEDO
Beñor Gobernador civil de Barcelona.

; ñúm. 1.574.
•Exorno. Sr. De acuerdo con la 

¡propuesta formulada por el Comité 
Regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el Rey Cq. I>. g.) «e ha servido 
Conceder a Manufacturas Gramunt, 
S. A., de Barcelona, la autorización 
para trasladar a. su fábrica de hila- 
tíos y tejidos de algodón de Sent- 
imenat, una máquina continua para 
torcer do 400 husos, y otra, Dobla- 
dor-Bobinuar, de 60, con todos sus 
■accesorios correspondientes, que 
tiene actualmente Instaladas en su 
fábrica dé San Oedoní. Infoírmado 
favorablemente por el Comité regu
lador de la Industria algodonera.

De Real orden lo, digo a V. E. para 
jai conocimiento y demás efectos, 
pios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Noviembre de 1927.

P. D-,
El Director general,

CASTEDO 
$eñor Gobernador civil de Barcelona.
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tropa, de Oficiales, Jefes y Gene ra
jes y m s asimilados ée la Armada y 
fiel Ejército ■muertos en el cumpli
miento del deber, entendiendo por ta
les los que conforme a los artícu- 
los '65, 66 y 67 del Estatuto cíe las 
filases pasivas del Estado causen pen
siones extraordinarias en favor de sus 
familias', cuando dicha circunstancia 
esté debidamente probada.

Articulo í 1. Al día siguiente dará 
principio el examen de los- ejercicios 
prácticos de Tas asignaturas de Mate
máticas, que se realizarán por su or
den natural; una vez terminados ten
drá lugar el de Francés, procedién- 
fióse al finalizar éste al .sorteo que 
•ha de determinar el orden en que ha 
de realizarse el examen teórico de las 
Matemáticas,

Artículo 2‘0, Inciso A:
En ejercicios .¿prácticos, escritos o 

gráficos, que precederán a. los orales 
de todas las asignaturas de Matemá-' 
Meas, y  por los resultados de ellos 
eliminará el Tribunal a los canáida
tos que 110 aorediten la suficiencia ne
cesaria, quieras- no podrán en con se- 
cu ene i a pra- : ar el examen ora l Los 
ejercicios r .éticos serán, a ser po 
sible, finí c-c . para todos los oposito- 
bes, y no deberán figurar en los li~< 
bros de problemas que se conocen; 
tendrán, como se indica, un carácter 
e seme i a I m en te pr á c ti c o , h uy e 11 d o de 
compile aciones. Estos ¡consistirán en 
seis problemas de Análisis algebrai
co, refundiendo Aritmética y Algebra, 
tres de Geometría y tres de Trigono
metría, fijándose por el Tribunal el. 
tiempo máximo para resolverlos» El 
■Secretario anotará -el tiempo inverti
do en el sobre que entregue cada opo
sitor, Los opositores no firmarán di
chos ejercicio?, y .entregarán con los 
ftiismos un sobre cerrado que conten-', 
gá su nombre, sobre que no podrá 
sb-rirso hasta después da efectuada la 
calificación.

En el ejercicio práctico de Análisis 
|ígebrairo se emplearán dos. días, en
tregándose a los opositores tres pro
blemas el primer día y ios otros tres 
8l segundo. La calificación será» una 
sola para este ejercicio y  se hará des
pués de terminarlo el segundo día.

Artículo 21. El examen de Fran- , 
’o#  constará de lectura, escritura y  ; 
traducción. Esta se hará de un párra
fo de unos veinte renglones,, tomado

rlma revista literaria o periódico ‘ 
sérl'i que elegirá la Junta, y no será 
conocido hasta el momento del exa- 
m|n, •

írhnerám ente tendrá lugar el ejeiv ; 
ciólo de escritura y  traducción, qué

se verificará por el procedimiento de 
los : sobres cerrados, de que trata el 
artículo 20 de este Reglamento, dán
dose, una vez terminado este ejerci
cio, nota numérica, nota que será re
servada y que decidirá la aprobación 
o desaprobación del opositor. Una vez 
calificados, los aprobados pasarán a 
efectuar el ejercicio de lectura, que 
podrá confirmar o variar la primera 
calificación, dándose entonces la nota 
al público.

El examen será simultáneo para 
todos los candidatos y  el mismo el 
texto que deberán traducir. De no ser 
factible la simultaneidad, se hará por 
grupos lo mayores posible.

El párrafo elegido no contendrá 
tecnicismos, modismos, abreviaturas 
ni términos de argot.

Artículo 33, Las plazas anunciadas 
en la convocatoria se cubrirán con los 
opositores que resulten aprobados en 
todas las asignaturas por el orden de 
las notas finales correspondientes a 
los mismos. Si resultasen dos o más 
opositores con notas finales Iguales, 
será elegido el de mayor edad.

Artículo 34. En la propuesta de 
candidatos aprobados formarán parte 
en el lugar que por sus conceptuacio- 
nes les corresponda los aspirantes 
que tengan reconocido el derecho ’ a 
examen de suficiencia, y  únicamente 
aquellos que 110 obtuvieran nota sufi
ciente para ocupar una de las plazas 
convocadas serán admitidos fuera de 
concurso, siempre que hayan conse
guido por lo menos la calificación m í
nima que para aprobar es necesario., 
como consecuencia de la .escala de 
censuras que se señala en el articu
lo 30.

De Real orden lo digo a "V. E, para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre de 1927,

CORNEJO
Señores Capitán General del Depar

tamento de Cádiz y  General Jefe de 
la Sección de Personal. Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm.  1.423.

Exemo. f¡T.z Vista la instancia ele
vada a este. Ministerio por D. Anto
nio. Batlle y Gené,. Administrador del 
establecimiento balneario “ V ichy Ca
talán” , en esa provincia, en la qué 
solicita variación de la temporada oñ-; 
cial en aquel establecimiento, a fin fie 
que ésta dure desde el 15 de Mayo

al 31 de Octubre, en vez de la que 
hoy rige, que es desde l.!0 de Mayo a 
31 de Octubre; fundándose en que diw 
rante la primera quincena del mes cb 
Mayo suele ¡ser época de lluvias y 
frío en dicha localidad balnearia, ra
zón por la cual son contadísimo? ío$ 
bañistas que acuden al balneario, te
niendo la mayoría que interrumpir J-og 
baños a consecuencia de enfriamien
tos:

Considerando que: el Médico Direc
tor informa que .está conformo cor,: 
dicha pretensión y que encuentra 
atendibles las razones indicadas,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Sanidad y Real Consejo de 

.Sanidad, ha tenido p or  conveniente 
disponer se acceda a lo solicitado, re
duciendo la temporada oficial parausé 
de las aguas del balneario “Ari chy üa~* 
talón” en su primera quincena del 
mes de Mayo.

Lo que de Real orden digo t\ V. !!• 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde V. E. muchos años. Madrid* 
21 de Noviembre de 1927.

■ MARTINEZ ANIDO • 
Señor Gobernador civil de Gerona.

N úm .1.424.
Exorno. Siy: Vista la instancia ele:... 

vada a este Ministerio por D. Vícto^ 
Lamas Rancaño, propietario del em  
tablecimíento balneario de Guitiriz 
en esa provincia, en la que solicita1 
variación de la temporada oficial, $ 
fin de que ésta sen desde el día 1# 
de Junio a 15 de Octubre, en vez ffeü 
la que hásta ahora viene rigiendo, 
que es desde 1.° de Julio a '30 de 8epw 
Hembra; fundándose en que-, tanb$ 
antes como después de la temporada 
oficial, concurren muchos enfermos a| 
establecimiento .que no pueden set, 
atendidos:

Gonsiderando que el Médico Dir&o-e
tor ha informado que está conformé 
eo.n lo .solicitado, toda vez que dicha, 
modificación redunda m  beneficio dé 
los enfermos y también del Tesoro 
nacional,

3. M. el Rey (q. D. g j, áe acuerdo 
con lo .propuesto por la Dirección ge
neral do Sanidad y  Real Consejo d i 
Sanidad, ha tenido por convemienti 
disponer se acceda a esta pretensión^ 
señalando como temporada oficia} pan| 
él uso de las aguas fiel balneario 
Guitiriz la de 10 dé Junio a R5 
Octubre de cada año.

Lo que de R sal orden digo a V. M  
para su conocí miento y © ftóos . Düof
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prarde a Y. E. muchos años. Madrid^
M de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Lugo. o

Núm. 1.425.
Excmo. Sr. : En cumplimiento de lo 

dispuesto po!r, la Real, orden de la 
Presidencia del Consejo, de Ministros 
número 1.475, fecha 13 del actual 
(Ga c et a  del 1(7),

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido trasladar al Instituto de Según- 
da enseñanza de Vigo al Portero cuar
to Lázaro Navarro Bautista, que s ir
ve en Telégrafos, en Madrid, y al 
quinto Manuel Trigo Gándara, que 
sirve en Telégrafos, en Yillagarcía; al 
Instituto de Segunda enseñanza de 
Manresa, al Portero segundo Timoteo 
Alia Yillalba., que sirve en Telégrav 
fes, en Manresa; al Instituto de, Se- 
junda enseñanza de Osuna, al Portero 
.quinto José Cordero Reina, que sir- 
ye en Telégrafos, en Osuna; a la Sec
ción e Inspección de Prim era ense
ñanza de Huelva, al Portero cuarto 
Guillermo Rodríguez ‘I-barra, que s ir
ve en Telégrafos, en Madrid; al Ins
titu to  de Segunda enseñanza de Gra
bada, al Portero segundo Manuel Mar
tínez Jiménez, que sirve en Telégra
fos, en Aliaos; a la Universidad Lite- 
paria de, Santiago, al Portero quinto 
j$uan Castro Castro, que sirve en Te
légrafos, en Santiago; a la Audiencia 

.territorial de Granada, al Portero te r- 
;cero Esteban Alvaijez Giarcía, que sitr- 
¡ ve en Telégrafos,'en  Alicante; a la 
/Jefa tu ra  de Estadística de Orense, al 
¿Portero cuarto Manuel Yarela Yega, 
i que, sirve en Correos, en Marín; a la 
* Subdelegación de Hacienda de Alcoy, 
í al Portero tercero José Beltrá Ver- 
- dú, que sirve en Telégrafos, en Ib i; 
..a la  Jefatura de Obras públicas de 
¡ Lanzar o te, al Portero quinto Juan Gil 
; Rodríguez, que sirve ejn Telégrafos, 
'ien .Sevilla; a la Delegación del Go
bierno en Lanzarote, al Portero cuar

t o  Juan Almécija Moreno, que sirve 
en Telégrafos, en Castellón; a la Au
diencia te rrito ria l de Madrid, al Por
tero segundo Eugenio García Pérez, 
que sirve en Correos, en Madrid; al 

.tercero Manuel Martín Espinosa, qué 
‘sirve en Correos, en Madrid, y al 
cuarto Gervasio Rodríguez Fernández, 
$ue sirve en Telégrafos, en Madrid, 
y  al Gobierno civil de la provincia de 
Cádiz, al Portero cuarto Antonio Mu- 

; fíoz Timoteo, que sirve en Telégra
fos, en Rota.

De Real orden lo digo a Y. E. para* 
su conocimiento y efectos. Dios guar-

' de a V.* E. muchas- años. Madrid, 21 
, de Noviembre de 1927.

MARTINES ANIDO 
Señores Ministros de Instrucción pú 

blica y Bellas Artes* Trabajo, In 
dustria y Comercio, Hacienda, Fo
mento y Gracia y Justicia, D irector 
general de Comiunicacipnes y Go
bernadores civiles de las provincias, 
de Cádiz y Las Palmas.

Núm. 1.426.
Ilmo. S r .: Hallándose vacantes y 

servidas interinam ente varias plazas 
de Médicos clínicos y una de Bacte
riólogo, de los servicios de Profilaxis 
pública de las enfermedades' venéreo- 
sifilíticas, de distintas provincias, y 
debiendo proveerse en propiedad y 
forma prevenida por el artículo 5.° de 
la Real orden de este Ministerio de 
11 de Julio de 1927 (G a c et a  del 
día 14),

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Dirección general de Sanidad, 
se ha servido dispon r se anuncien 
para su provisión, por oposición, las 
plazas siguientes, con las dotaciones 
que se expresan a continuación:

Una de Médico clínico en cada una 
de las poblaciones siguientes: Huel
va, Irú n  (Guipúzcoa), Vitoria (Alava) 
y Zaragoza, con la dotación de 2.500, 
2.000, 3.000 y 3.000, respectivamen
te; y

Una de Médico bacteriólogo en Va- 
lladolid, con la dotación de 2.500 p e 
setas anuales.

El plazo de presentación de instan
cias para tom ar parte en las re fe ri
das oposiciones será de tres meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Los aspirantes deberán acreditar 
que reúnen las condiciones que se
ñala la Real orden citada, con los ju s
tificantes que en la misma oe deter
minan.

Los ejercicios darán comienzo el día 
3 de Marzo próximo en el Dispensa
rio Azúa, de Madrid (calle de Segovia, 
número 4).

Los Tribunales que han de juzgar 
las oposiciones estarán constituidos en 
la forma siguiente:

Para los Médicos clínicos: P resi
dente, D. Antonio Figueroa, Inspector 
provincial de Sanidad de Huelva; Vo
cales: Por el Comité Ejecutivo Anti- 
yenéreo, los señores D. Vicente Gi- 
meno y D. Ricardo Bertoloty, y por 
los Dispensarios Antivenéreos, los se
ñores D. Antonio Cordero y D. Julio 
Bravo.

Suplentes: Presidente, D. Tomás
Pessefr, Inspector provincial de Sani
dad ele Guipúzcoa; Vocales: Por, ei 
Comité Ejecutivo Antivenéreo, los se
ñores D. José Quiptana y D. Antonio 
Navarro^ Fernández; por los Dispen
sarios Antivenéreos, los señores don 
José Fernández de la Portilla y don 

. Ju lián  Sanz de Grado.
Para la de Médico bacteriólogo: 

Presidente, D. Joaquín de Prada, Ins
pector provincial de Sanidad de Sa
lamanca; Vocales.: Por el Comité E je

cu tiv o , D. José Sánchez-Coyisa y don 
Enrique Sálnz de Aja; por los Dis
pensarios Antivenéreos, D. Nicolás 
Calvin y D. Lorenzo Ruiz de Aroaule.

Suplentes: Presidente, D. Antonio 
García Vélez, Inspector provincial de 
Sanidad de Vizcaya, y por el Comité 
Ejecutivo Antivenéreo, los señores 
D, José Quintana y D. Julio Bejaraño.

Lo que sé hace público para cono
cimiento de los profesionales a quie
nes pueda in teresar y a los efectos de 
la Real orden de 11 de Julio del co
rrien te  año aprobando el Reglamento 
y program a por que han de regirse 
estas oposiciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Núm. 238.

Examinada la solicitud que con fe-̂  
cha 4 de los corrientes eleva a este 
Ministerio D. Ju lián  Martínez Reus, 
Gerente de la Sociedad anónima Edi
to ria l Reus, Centro de Enseñanza, do
miciliado en esta Corte, calle de Pre
ciados, números 1 y 6, en súplica dé 
que se dicte una disposición aclara
toria determinando qué grado de: Ba
chiller (elemental o universitario) es 
bastante a exim ir de la práctica de 
los tres prim erds ejercicios (Gramá
tica, Aritmética y E scritu ra  manual),; 
que son exigidos en las oposiciones a 
Auxiliares de Administración civil de 
éste Ministerio, convocadas por Real 
orden de 27 de Octubre próximo ¡pa
sado (Ga c e t a  del 28).

Examinadas asimismo las solicitu
des qué respectivam ente sus¡cribé|í 
doña María de los Dolores Itodríguef 
Pardo, D. Luis A.lcón Redondo, doña 
Eloísa Garcés Revilla, D. Rafael Mar-*
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tínez Reus, D- Vicente Blas Salvado
res, D. Julián Encinas Acero y  D. Pe
dro de la Plaza Avila, quienes supli
can, ya la misma aclaración aojes re
señada o bien la de que se especifi
quen, a los mismos efectos, equiva
lencias de otros títulos académicos 
don el de Bachiller elemental, agí co
rno la de que sean dispensados los lí
mites mínimo y máximo de edad que 
se requieren para actuar en las opo
siciones mencionadas:

Vista la referida Real orden de 27 
del pasado Octubre, apartado 6.°:

Visto el Real decreto de 25 de Agos
to de 1926, reformando los estudios 
del Bachillerato y estableciendo para 
el mfsmo dos grados: el elemental y 
el universitario:

Vista la Real orden de 16 de Abril 
de 1.927 sobre conmutación de asig
naturas cursadas en Escuelas Norma
les, de Comercio o Industriales: 

Considerando que el texto del apar
tado 6.° de la Real orden de convo
catoria tiene una tal diafanidad que 
no ha menester esclarecimiento, ya 
que de su lectura se infiere que los 
requisi í os de edad son a acreditarse 
fen el vi omento de la presentación de 
solicitudes, dentro del plazo compren
dido entre el 28 de* Octubre de 1927 
y 1.° de Marzo de 19-28, a las doce de 
la noche:

Considerando que si bien no existe 
en el Bachillerato elemental asigna
tura concreta de Gramática castella
na, figura eai el segundo de sus tres 
cursos la de Historia de la literatura 
española y en los dos primeros la de 
Francés, supliéndose la enseñanza teó
rica de la lengua -patria por los tra
bajos prácticos de lectura, escritura, 
redacción y composición de temas, lo 
que induce a estimar requisito bas
tante para la exención solicitada la 
posesión del Título de Bachiller ele
mental :

Considerando que en la conmuta
ción de asignaturas cursadas en las 
Escuelas Normales, de Comercio e In
dustriales con las de Bachiller ele
mental— único al que comprende esta 
conmutación— figuran las de Aritmé
tica y  Geometría y Francés* que se 
cursan en todas ellas, más la de la 
Historia de la literatura española etó 
las Normales, lo que reitera el con
vencimiento de una previa instruc
ción o enseñanza de Gramática espa
ñola, esencial para el estudio de ulte
riores disciplinas,

•S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido! a 
bien disponer:

.1* Que los aspirantes a partici
par en las expresadas oposiciones ha
brán de justificar necesariamente, con

la partida de nacimiento, que al pre
sentar su solicitud ¿en el Registro ge
neral del Ministerio han cumplido 
diez y seis años y tienen menos de 
treinta y cinco de edad.

2.° Que no procede dispensa ni 
prórroga alguna en los límites míni
mo y máximo de edad que se indican,

3.° Que -los Títulos de exención 
para dispensar la práctica de los tres 
primeros ejercicios de la oposición 
son: el de Bachillerato elemental, , 
Maestro nacional y Perito mercantil
o industrial.

4.° El Registro general del Minis
terio resolverá eri el acto, sin apela- : 
ción alguna* sobre los términos pre
cisos de esta disposición.

De Real orden lo comunico a, V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. S. mtuchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1927.

BENJUMEA 

; Señor Jefe del Negociado Central de
este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO  GEOGRAFICO Y CATASTRAL

Autorizada esta Dirección general-, 
por Real orden die 18 del corriente mes, 
convoca a oposición para proveer una 
plaza de Oficial, de entrada, de Artes 
Gráficas, Auxiliar de primera clase de 
Administración, dotada con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas, correspondiente 
a la especialidad de Fotógrafo.

Dicha vacante deberá ser provista 
por oposición reservada a los Ayudan
tes de Artes Gráficas de las primeras 
categorías, según el artículo 95 del Re
gí amento vigente de esta Dirección ge
neral.

Los aspirantes a dicha plaza habrán 
de reunir las condiciones siguientes:

Haber cumplido la edad de veinte 
años y no .exceder de los treinta y cin
co el último día hábil para la presen
tación de instancias y carecer de de
fecto orgánico que los entorpezca para 
la práctica d!e los trabajos, para lo 
cual serán sometidos a reconocimiento 
facultativo por un Médico, nombrado 
por esta Dirección.

Los admitidos a oposición ejecuta
rán ante un Tribunal nombrado al 
'efecto Jos siguientes ejercicios.

1.° Reproducción de un original ten 
placa seca y  tirada de pruebas de di
cha placa.

2.° "Reproducción de un original 
para fotograbado die media Unta.

3.° Obtención de un cliché die 10(7 
por 140 centímetros y de pruebas del1 
mismo en papel sepia.

Será indispensable la aprobación de 
cada ejercicio para poder realizar tel

siguiente, anunciándolo así el Tribu- 
nal.

Terminados todos los ejercicios, el 
Tribunal propondrá el opositor que 
deba ocupar la vacante, declarando de
siertas lais oposiciones si no hubiera 
ninguno que reuniera la necesaria ap
titud.

Las instancias solicitando tomar 
parte en las oposiciones deberán ir 
escritas de puño y letra de, los intere
sados, y ;en el acto de la presentación 
de las mismas se abonarán 30 pesetas 
por cada opositor como derechos de 
reconocimiento facultativo y examen 
de aptitud.

Las so lie dudes serán dirigidas al 
Excmo. Se. Presidente del Consejo die 
Ministros y presentarse en el Registro 
de esta Dirección general dentro del 
plazo de un mes a partir de la fecha 
de la publicación de este anuncia en 
la. G aceta  de Madrid y en las horas 
de oficina.

Las oposiciones darán principio eí 
día 9, de Enero próximo.

Los opositores se presentarán en la 
indicada fecha en esta Dirección, a las 
diez de la mañana, para sufrir el 're
ce n oc i miento f  a c u 11 a t i vo.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.—* 
El Director general, J. de Elola.

MINISTERIO DE ESTADO
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España^en Bue
nos Aires participa a este Ministerio ei 
fallecimiento del súbdito español R-a* 
món Colomé, de veinticinco años dé 
edad, de estado soltero, profesión Jor
nalero, que se domiciliaba en DTaiD 
reaux (F. C. S.), ocurrido el dlá 2(2 de 
Noviembre de 19i26.

Madrid, 16 de Noviembre de 1927.— 
ól Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en Val
paraíso participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español An
drés Regó García, tripulante del va
por correo “ León X III” .

Madrid, 19 de Noviembre de 1927.— 
ól Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul de España en Río de Ja-- 
neiro participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ma
nuel Lecha Guillermond, natural de' 
Espadilla (Castellón de- la Plana), de 
cuarenta y cuatro años de edad, casa
do, tripulante del vapor “ Reina Vic
toria Eugenia” .

Madrid, 19 dé Noviembre de 1927.— 
ól Secretario general, B. Almeida.

K l i m i  I I  M ACOTA

limó. Bar.': Visto el expediente pro
movido por1 D. Angel JEsteban Alonso
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Auxi liar de primera oíais© con destino 
en esa Dep -ndencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el iley (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido concedecseia por 
un mes, con sueldo entero, ¡según el 
caso primero del artículo 83 del Re
gí amento y Real orden de 12 de Di
ciembre da 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. 1. para los debidos efectos, con 
devolución del ¡expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 22 do 
Noviembre die 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba..

limo. Br.: Visto el expediente pro
movido por D. Manuel Andrés Fernan
dez, Auxiliad de primera clase con 
destino en esa Dependencia provincial, 
en solicitud de licencia por enfermo,, 

S. M. el Rey (q. D. g\.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia- servido concedérsela por 
un ores, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre d.e 1924,.

De Real orden comunicada lo digo 
a ,V. I. para los debidos efectos, con 
cjevolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid., 22 de 
Noviembre de 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal, 
meñor Delegado de Hacienda en León.

limo. Br.; Visto el expediente pro- 
m o vid o por D. V i c ent e Gued e j a M a - 
rrón, Oficial de tercera, clase, con des
tino en esa Dependencia provincia!, en 
solicitud de licencia por enfermo,
. S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
jefe, se ha servido concedérsela por 
•un mes, con sueldo entero* según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
é V. I. para los debidos efeolcv roa 
devolución del expediente. Evos guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 ele 
Noviembre de 1927.—El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

limo. Br. : Visto expediento pro
movido por doña Mearía del Pilar Go>- 
tés y González, Auxiliar de primera 
cíase con destino en ese Centro direc
tivo, en solicitud de ampliación de 
licencia por enferma, 

v B. M. -el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser
vido pro rogarla por un mes, ríe con
formidad! con lo dispuesto en «el caso 
segundé del artículo 33 del Reglamen
to y Mal orden de 12 -de Diciembre 
de 19£#, durante cuyo plazo sólo de- 

■ vengara la interesada haberes a mitad 
i de suyldo, '

ly f  ’iUaí orden, comunicada lo digo 
: &. f* i\: paru los debidas efectos, m n  

é?I expediento mencionado.

Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 21 de Noviembre de 1927.—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución tendí orí al.

limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
¡movido por D. Julio del Rio y San Lo
renzo, Oficial de tercera clase con des
tino en esa Dependencia provine lab en 
solicitud de ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey íq. B. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se lia servido prorrogarla por un 
mes, die conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del articulo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará el interesado haberes 
a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para Jos debidos efectos, con 
devolución del expediente mencionado. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Noviembre de i 927.—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Cór

doba.

Ilmo. Se.: Visto él expediento pro
movido por D. Prudencio Augusto Mu
ñoz Sánchez, Auxiliar de primera clase 
con destino en eisia Dependencia, pro
vincial, en solicitud d’e licencia para 
asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g.), d¡e conformi
dad con lo propuesto en dicho expe
diente, se ha sermdo concedérsiela por 
dos meses, durante cuyo plazo no de
vengará habe-m-s el interesado con 
arreglo al artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento a! interesado. Dios guarde, a 
V. I. muchos años. Madrid, 22 do No
viembre de 1927.—El Jefe de Persona!, 
•Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL
Nota  d e  lo s  n ú m e ro s y  p o b la c io n e s a  

qu e  h an  co rresp on d id o  lo s 19  p re
mios m ayores de cada una de las
tres s eries del so rteo celebrado en 
este día.

Núms. Prem ios . Poblaciones»

5.055 i 59.000 Madrid ■Cartagena y 
Oviedo,

Í2JÁ0 70,000 Sania €r,uz de Teneri
fe, Barcelona y  San 

. Feliú de Llobregat.
M.2-G1 ñO.OOO Málaga. Madrid y Ma

drid.
3L785 IR 000 Baireitma, Barcelona y 

Barcelona.
. 4.993 3.000 Archena, Yecla y t a 

ragoza.

Núms Premios Poblaciones.

34.366 3.000 ..Sevilla, Sevilla y Se
villa,

29.632: 3.00:0 Madrid, Madrid y Ma
drid.

16.05S 3.000 Madrid, Madrid y Ma
drid, -

23.583 3,000 Sevilla, Madrid y Van
lladolld.

21.378 3.00*0 Almería, Madrid y Ma
drid.

3.827 3.000 Madrid, San Sebastián
y Pamplona.

36.431 3.000 Barcelona, Barcelona y
Barcelona.

10.310 3.000 Alicante, Madrid y Bar
celona.

4.M9 3.000 Madrid, M a d r i d  y
q se

31.137 3.000 Málaga, Málaga y Má
laga.

22.136 3.000 Barcelona, Goruña y
Va liad o lid y Bilbao. 

22.592 3.000 Madrid, Palma de Ma-:
Horca v> Madrid. 

27.809 3.000 Denla, Jerez de lá
Frontera y Madrid. 

29.34,8 3,000 Las Palmas, Vigo y Al-:
cala de Guacia ira.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.

En el sorteo celebrada hoy, mn 
arreglo ai artículo 57 de la í¿Nmc«* 
c-íóii general de Loterías de 2b <:L Fe-* 
hrero d© 1893, pora adjudicar lof 
cinc o premios de 125 pesetas cada 
o no, asignados a las doncellas acogí* 
das .en los Esiabíecimlentos de Bene* 
Ucencia provincial de Madrid, b&n re* 
sultado agraciadas las siguientes: 

Margarita Nieto Sinmanoas, Luciana1 
Grispíii Gómez Toribio y' Silvestra 
Francisca Martín Morales, del Asilo dé 
Nuestra Señora de las Mercedes,

Juana Verdú Martínez y Germana 
Bermejo Mateo, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia al público pará 
su conocimiento y demás eñectos.

Madrid, 21 de Noviembre de 1927.—• 
El Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO D8 PREMIOS PARÁ I I ,  SORTEÓ 
QUE SE H A  BE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 1927,

Ha de constar de seis sepias dér 
36.000 billetes cada una, al precié, 
de 30 pesetas el billete, divididos en 
décimos a tres pesetas; distribuí 
yéndose 746.928 pesetas en 1.826 
premios para cada serie, de la ma~. 
ñera siguiente:

PREMIOS PESrrAíS

1 de 1901)00
i d e  ...... .......... . eo.ooo;
i  m  ......____      2O.Ü0Ó

m  áe. 22,500
0 9 5  de 300 461.500

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números 
restantes de la cenle* 
ma mpremio pá -
mero  ......... .

9 9 Mem ée 300 ídem íd„
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PREMIO B PESETAS

para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segun
do ........    29.700

99 ídem de 300 ídem id.,
.para los 99 números 
restantes de la cente
na. del premio terce
ro  ...........................  29.000

% ídem de 800 pesetas ca
da, una, para los nú
meros anterior .y pos
terior al del premio
primero ......... . 1.600

2 ídem de 600 ídem id., 
para, los del premio
s-eírimdo .......... 1.200

2 ídem de 514 ídem id, 
para los del premio 
tercero ................ . 1.0*28

11.8:26 746.928

Las'aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio qu@ 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rior mi de los premios primero, se
gundo y tercero, que si ' saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
(d'úmero 3-8.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las apr-oxí- 
toaciorqis de .300 pesetas, se sobre
entiende que sí el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 

consideran agraciados los 09 nú- 
toaeros restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
$1 100, y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero

■El sorteo se efectuará en si local 
destinado al efecto, con las soiemni- 
8ades presoriptas por la? instrucción 
del Hamo En ia propia forma se ha~ 
íán después sorteos especiales, para 
idjuclie-ar cinco premios do 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en Ion 
pstablecimientos de Beneficencia pro- 
Wnciai de Madrid 

Estos actos serán públicos,- y ios 
.loncurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre~ 
lidente, a hacer observaciones sobre 
■ Budas que tengan respecto a las opa- 
Aficiones dé los sorteos. Ai-día s!~ 
luiente de efectuados éstos se expon- 
Brá el m ilitado al público, por me
dio de lisias impresas, únicos docu~ 
bientol fehacientes para acreditar los 
húmeros premiados,

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación, y entrega de los mismos, 

M ad rid , 17 de Junio de 1927.—El 
Director general, Arturo ForcliL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
! Y BELLAS ARTES

DIRECCION  GENERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA 
Oposiciones. en turno líbre, n las Cá- 

tec&ras de Agricultura y Terminólo*

gí& de los institutos amelonóles de 
segunda enseñanza dé Huesca, P i
gnoras, Manresa, El Ferrol? Viga y 
Osuna, convocadas por Reales órde
nes de .31 de Mayo >/ 18 de Agosto 
de este año {G a c e ta s  ée 16 de Ju
lio  y 21 de Agosto).
En. cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 14 y j l  5 del Regla
mento vigente de oposiciones a Cáte
dras de 8 de Abril de 1910.

Esta Di roción general hace público 
lo siguiente:

1.° Que el Tribunal que ha de juz
gar estas oposiciones queda formado 
definitivamente como se publicó en la 
Gaceta de 10 ele Julio de este año-.

2.° Que por haber presentado sus 
instancias debí d amonte documenta
dlas y acreditado las condiciones exi
gidas en la misma han sido admitidos 
los siguientes opositores:

1. D. Jesús Vázquez Ramón.
2. D. R a f a e l Cande! Vi la.
3. D. Miguel Duran Aguilar,
4. D. Mariano Ituiz Romero.
5. D. Francisco de Paula Gal vez

Jrunclia.
0. D. Ricardo Carapeto Burgos. .
7. D. José Sánchez Romero. •
8. D. Rafael Tuñ Sn de Laca.
9. D. Antonio liorna Fábrega,
10. D. Julián Goy Ruano.
11. D. Jorge Rodríguez 'Olleros.
12. D. Juan Bort Faina.
13. D. Francisco Sánchez Fato.
í  4. D. Gregorio S. Ocboa y Mar- 

tínez-Oalle.
15. D. Justo Ruis de Arz-úa y Gar

cía de Cor taz a.
16. D. Fernando García Fernán -

- dez. 
17. B. Pedro González. Guerrero.
18. D. Pablo Casíasecn Jambrina.
19. D. Horacio Bel y Baena.
20. D. Juan M. Gallego y Burín.
21. D. Antón i no González y Gon

zález.
22. D. José Huarie y Echenique.
23. IX . José M. Aivareda y He

rrera.
24. D. Julio Segura Calve.
25. IX Julián .Alonso Rodríguez. .
26. D. Leoncio Gómez Yinuesa.
27. D. Serapio Martínez y Gon

zález.
28. D. Arturo Pérez Alm&nsa.
29. D. Angel Má rquez Vela.
30. D. Cayetano García Gutiérrez 

de Getino.
31. D. Eugenio Gay te Lueña.
32. D. Juan Gómez-Menor y Gr

iega,
33. B. José García-Tillam il y  Gó

mez.
34. D. Remigio Sánchez-Maníero 

y Fisac.
35- D. Virgilio Trabazo y Ser apio.
38. D. Ernesto Simón García.
37. D. José Martínez Segura.
38. D. Vicente Vil lumbral es Mar

tínez.
30. D. Juan D. Tallo y Bauza.
40. D. Alberto BaRiri.
3.° Por las circunstancias que se 

citan quedan excluidos los siguientes 
señores:

1. D. Nicas i o Guísasela y Domín- 
guez-Gi!, por falta de partida de ná- 
cimiento y certificado de Pénales.

2. D. lili se o Nieto Bremes, por fal
ta de certificado de Penales

3. D. Francisco Carrillo García, 
por falta de certificado de Penales.

4. B. Juan Gaiteras Faifas, por 
igual causa,

5. D. Amallo Fernández Mariñas* 
por falta de reintegro en el certifica
do de Penales.

6. D. Prudencio Y irgiii Revira, 
por igual causa,

7. D. Gandido de Lúe Uno de To- 
lentino, por igual causa.

8. D. Enrique Navarro Esparcía, 
por no justificar la edad.

‘9. D. Antonio Ortega y Fernández, 
por igual causo.

10', D. Angel Hernández Me oro, 
por falta de reintegro en la hoja de 
servicios.

11. IX Silverio F. Romero Rodrí
guez, por igual causa.

12. IX Aniceto León G arre , por
falta de toda la iTocumentacíón.-

4.° Que desde el día m  que se in
serte este anuncio en la G a c e t a  em
pezará a contarse el plazo de diez
días de término n que se reñoren los 
artículos 14 y 15 del Reglamento de 
oposiciones de 1910.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribuirá! haber alionado los 
derechos a que sq refiere’ la Real or
den de 25 de Marzo de 1925 (Gaceta 
del 30).
' ^Madrid, 21 de Noviembre de 1027. 
El Director genera.], G. 'Oliveros.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultad o oblen ií ír en ei 
•concurse ce das obras ue pa7bzientm~ 
cióii -con adoquinado de ios kJ.!! Juretros 
mz/i&t a UUU24U; uu/pr/o a 
842,800 a 643; 843,208 a 644,200; 
647,840 a 648,542; 648,780 a 650; 651 
a 851,142, y 651,237 a 85:2,303 de la 
carretera de primer orden de Madrid 
a Francia por la Junquera, provincia 
de Barcelona.

Ei Gamité ejecutivo lia tenido a bien 
adjudicar dormitivamente él servi
cio a Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A., avecindada en Barcelona, 
que se compromete a ejecutarlo coa 
sujeción al proyecto y unta referente 
al tamaño de los adoquines presenta
da por dicha Sociedad y al pliego de 
condiciones particulares* y  económicas 
de este concurso, en el plazo de ca
torce meses, por la cantidad de pese
tas 1.536,990, siten do e-i presupueste de 
contraía de 1.537.944,82 poseías, y  
aceptando en pago en títulos deí em
préstito o Deuda que se omita, el tota! 
importe, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que dndg- 
ne e* Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar ue-ia leería ue ia punucacion en
la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co- ■ 
nocí miento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1927.— El Presidente del 
Patronato, el Duque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de/GynUPv



1128 23 Noviembre 1927            Gaceta de Madrid.-Núm. 327.

bilidad, Ingeniero je fe  de la Sección. 
E ste  y aajucu capario Fom ento ene 
Obras y Construcciones, S. A., ave
cinda en Barcelona.

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de pav im en ta
ción, con firme especial, de.* los k iló 
m etros 200 a 238,7ó 41 de la ca rre te ra  
de prim er orden de M adrid a F ra n 
cia por Irú n  (Itinerario  I), prov incia 
de Burgos.

El Comité éjecutivo h a  tenido a bien 
adjudicar definitivam ente el se rv i
cio a la Com pañía Vz.ca.ina de O bras 
púbicas, S. A., vecino de Bilbao, p ro 
vincia de Vizcaya, que se com prom e
te a ejecutarlo  con sujeción al proyec
to y pliego de condiciones p a r ticu la 
res y económicas de este concurso, en 
el plazo de vein tiún  meses, por la 
cantidad de 3.50*11262 pesetas, siendo 
el p resupuesto  de con tra ta  de pesetas 
4.294.262,08, aceptando en pago en t í 
tulos del em préstito  o D euda que se 
em ita el to ta l im porte y ofreciendo 
em plear sr producto T arv íá  y conser
v ar los tram os de riego superficial 
du ran te  nueve años a razón de 0,45 
pesetas p o r m etro cuadrado y año, te 
niendo el ad jud ica tario  que o torgar la; 
correspondiente e sc ritu ra  de con tra ta  
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio N otarial de Madrid, dentro 
del plazo de un  mes, a co n tar de la 
fecha de .la publicación en la G a c e t a  
de la p resén te resolución.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su co
nocim iento y efectos. Di'os guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de No
viem bre de 1927.—El P residen te del 
Patronato, el D uque de Arión.
Señores Jefe de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero je fe  de la Sección 
Noroeste y  ad ju d ica ta ria  la Compa
ñ ía Vizcaína de Obras públicas, 
S. A., avecindada en Bilbao.

Visto el resultado; obtenido en el 
concurso de las obras de reparación, 
de explanación y firme, con riego  su 
perficial de betún  asfáltico y bordillos, 
de los kilóm etros 164 a 177 y 199 a 
215,500 de la ca rre te ra  de Cádiz a Má
laga, provincia de Málaga,

El Comité ejecutivo h a  tenido a b ien  
ad judicar definitivam ente el servicio 
a Pavim entos Asfálticos, S. A,, ave
cindada en Madrid, que se com prom e
te  a ejecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y pliego de condiciones p a r tic u 
lares y  económicas de este concurso, 
en  el plazo de diez y  seis meses, por la 
can tidad  de 1.727.883,00 pesetas, sien 
do el p resupuesto  de co n tra ta  de pe- 
■>tas 1.963.960,45, aceptando en pago

en títu lo s  del em préstito  o4 D euda que 
se em ita  él to ta l im porte y ofreciendo 
dos años dé  conservación g ra tu ita , te 
niendo el ad jud ica tario  que o torgar la 
correspondiente esc ritu ra  de- con tra ta  
ante él N otar i ó que designe el Decano 
cano d.el Colegió N otarial de Madrid, 
dnt.ro del plazo de un  mes, a con tar 
de la  fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presen te resolución1.

Lo que com unico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y 'efectos. D i03 guárele a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de No
v iem bre de ’ 1927.—EL P residente del 
P a tro ñ a to re l D uque de Arión.
Señores Jefe^ de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero  jefe de la Sec
ción Sur y adj udic a tar i a P av im en
tos A sfálticos, S. A., avecindada en 
M adrid.

V isto el resultado obtenido en el 
concurso do las obras de reparación, 
de explanación y firme, con riego su 
perficial de betún  asfáltico y bo rd i
llos, de los k ilóm etros 1 al 36, de la 
c a rre te ra  de Cádiz a Málaga, prov incia 
de Cádiz,

E l Comité ejecutivo ha  tenido a bien 
ad jud ica r definitivam ente el servicio 
a P avim entos Asfálticos, S. A., ave
cindada. en Madrid, que se com prom e
te  a e jecu tarlo  con sujeción al p ro 
yecto y  pli'ego de condiciones p a r tic u 
lares y  económicas de este concurso, 
en el plazo de quince meses, po r la 
can tidad  cíe 2.123,416,46 pesetas sien 
do e] p resupuesto  de con tra ta  de p e
setas 2.528.177,71, aceptando en pago 
en títu lo s  del em¡préstito o D euda que 
se em ita el to ta l im porte y ofreciendo 
conservar g ra tu itam en te  jas obras du 
ran te  dos años, teniendo el ad jud ica
ta rio  qué o to rgar la correspondiente 
e sc r itu ra  de con tra ta  ante él N otarlo 
que designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo de 
un  mes, a con tar de la fecha, de la. p u 
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que com unicó a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de No
viembre. de 1927.—El P residen te del 
Patronato , el D uque de Arión.
Señores Jefe  die la Sección de Conta

bilidad,. Ingeniero  jefe de la Sec
ción S ur y ad jud ica taria  P avim en
tos A sfálticos, S. A., avecindada en 
M adrid.

V isto él resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de adoquinado 
tié los k ilóm etros 399 al 401,463 de la 
c a rre te ra  de M adrid a Cádiz, provincia, 
de Córdoba,

E l .Comité ejecutivo ha tenido a bien

ad jud icar defin itivam ente el servicio; 
a D. Miguel C abrera, vecino de Cór
doba, que se com prom ete a e jec u ta r
lo con sujeción al* proyecto y  pliego 
d e  condiciones p a rticu la re s  y  econó
m icas de este concurso, en el plazo de 
doce m eses’, p o r  la cantidad de pese-: 
tas 765.596,99, siendo el p resupuestó  
de con tra ta  de 769.536.01 pesetas, 
ofreciendo seis años de ^conservación 
g ra tu ita , teniendo el ad jud ica tario  que 
o torgar la correspondiente e sc ritu ra  
de con tra ta  ante el N otario que desig
ne el Decano del Colegio N otarial dé 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a con tar de la. fecha de la publicación 
en  la G a c e t a  de la présen le reso lu 
ta i ón.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de No
viem bre de 1927.'—El P residen te  del 
P atronato , el D uque de Arión.
Señores Jefe de ía Sección de Conta

bilidad, Ingeniero  jefe ele la Sección 
S u r y ad jud ica tario  D. Miguel Ca
b rera , vecino de Córdoba.

V isto el resu ltado  obtenido en el 
concurso de las obras de pav im en ta
ción, con firm e especial adoquinado', 
de los k ilóm etros 466,766 a 467,720 y 
521,327 a 521,975 de la c a rre te ra  dé 
M adrid a F ran c ia  por la Junquera , 
p rov incia  de Lérida,

El Comité ejecutivo h a  tenido a bien 
ad jud icar definitivam ente el servicio 
a D. Ju an  Cruz T uesta, vecino de Za
ragoza, que se com prom ete a e jecu ta r
lo con sujeción al proyecto y pliego 
de condiciones p a rticu la re s  y econó
m icas ue este concurso, en el plazo de 
ocho meses, por la cantidad de 508.700 
pesetas, siendo el p resupuesto  de con
tra ta  de 566.009,29 pesetas, y  aceptan
do en pago en títu los del em préstito  
o D euda que se em ita el to ta l im por
te, teniendo ei ad jud ica tario  que otor
g ar la correspondien te esc ritu ra  de 
contrata, ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio 'Notarial de Ma
drid, dentro  del plazo de un  mes, a 
con tar de la fecha de la  publicación 
en la G a c e t a  de la p resen te  reso lu
ción.

Lo que comunico a V. S. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 
V. S. m uchos años. Madrid, 15 de No
viem bre de 1927.'—El P residen te del 
P atronato , el D uque ele Arión.
Señores Jefe d¡e Ja. Sección de Conta

bilidad, Ingeniero jefe de la Sec
ción. E ste y ad jud ica tario  D. Juan  
Cruz Tuesta, vecino de Zaragoza.


